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N. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.909/1994, inter
puesto por don Kassim al Managra, titular del pasa
porte. no consta, y provisto del NIE, no consta. 
con último domicilio en calle Molinell, 29. puerta 
17,460 I O Valencia, y actualmente en ignorado para
dero. contra sendas resoluciones de los Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social y del Interior. dene
gatorias. respectivamente. de los permisos de trabajo 
y/o residencia. que hubo solicitado, por el presente 
se requiere al recurrente meritado. don Kassim al 
Managra. por el plazo de diez días. para que com
parezca ante la Comisión de Asístencia Jurídica Gra
tuita. sita en esta capital. paseo Pintor Rosales. 44. 
y designe domicilio en las presentes actuaciones 
en el que pueda ser citado y localizado durante 
el curso de este procedimiento, quedando. en otro 
caso. por decaido en su derecho a la obtención 
de la solicitada designación de profesionales de tur
no de oficio y procediéndose. además; al archivo 
de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notíficación y requerimiento 
al recurrente. don Kassim al Managra. libro el pre
sente para su publicación en el «Boletín .Oficial del 
Estado». e/l Madrid a 15 de abril de 1997.-EI 
Secretario.-=39.53 7 -E. 

SECCiÓN PRIMERA.Apoyo DE EXTRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.090/1993, inter
puesto por don Li Tianfu. de nacionalidad china. 
titular del pasaporte número 20121 11, con domi
cilio en calle Montseny. 29, L·Hospitalet. y actual
mente en ignorado paradero, contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y del Interior. que denegaban, respectivamen
te, los permisos de trabajo y residencia, por el pre
sente se requiere al recurrente don Li Tianfu. por 
el plazo de diez días. para que interponga el recurso 
en forma, mediante Procurador y Abogado, o sólo 
con Abogado. con poder al efecto. también se pone 
de manifiesto que dicha designación se podrá rea
lizar mediante otorgamiento «apud-acta», ante el 
Secretario de esta Sección, y todo ello con el aper
cibimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». en Madrid a 25 
de abril de 1997.-EI Secretario.-17-38.623-E. 
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SECCiÓN PRIMERA-Apoyo DE EXTRANJEIÚA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.575/1993, inter
puesto por don El Yazid Tarahdid, de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número 99418. con 
domicilio en avenida Pallaresa, 68, 4.°, Santa Colo
ma de Gramanet (Barcelona), y actualmente en 
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de 
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del 
Interior, que denegaban, respectivamente, los per
misos de trabajo y residencia. por el presente se 
requiere al recurrente don El Yazid Tarahdid, por 
el plazo de diez días. para que interponga el recurso 
en forma, mediante Procurador y Abogado. o sólo 
con Abogado, con poder al efecto. también se pone 
de manifiesto que dicha designación se podrá rea
lizar mediante otorgamiento «apud-acta». ante el 
Secretario de esta Sección, y todo ello con el aper
cibimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 16 
de mayo de 1 997.-EI Secretario.-17-38.604-E. 

SECCiÓN PRIMERA·Apoyo DE EXTRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.364/1993, inter
puesto por don Muhammad Azim. de nacionalidad 
paquistaní, titular del pasaporte número H-58478, 
con domicilio en calle Aurora, 8, Barcelona. yactual
mente en ignorado paradero, contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y del Interior. que denegaban, respectivamen
te, los permisos de trabajo y residencia, por el pre
sente se requiere al recurrente don Muhammad 
Azim, por el plazo de diez días. para que interponga 
el recurso en forma, mediante Procurador y Abo
gado. o sólo con Abogado, con poder al efecto, 
también se pone de manifiesto que dicha desigria
cíón se podrá realizar mediante otorgamiento 
«apud-acta», ante el Secretario de esta Sección. y 
todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verifiéado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 16 
de mayo de 1997.-EI Secretario.-17-38.599-E. 

SECCiÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.964/1993, inter
puesto por don Ornar Oulat Aissa, de nacionalidad 
marroquí. titular del pasaporte número G-262222. 
con domicilio en calle Realibaja, 13, Majadahonda 

(Madrid), y actualmente en ignorado paradero, con
tra sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban, 
respectivamente. los permisos de trabajo y residen
cia, por el presente se requiere al recurrente don 
Ornar Oulat Aissa. por el plazo de diez días. para 
que interponga el recurso en forma, mediante Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado. con poder 
al efecto, también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien
to «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente. para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». en Madrid a 16 
de mayo de 1997.-EI Secretario.-17-38.622-E. 

SECCiÓN PRIMERA-Apoyo DE EXTRANJERIA 

. Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.385/1993, inter
puesto por don Ahmed Khan, de nacionalidad. no 
consta, titular del pasaporte, no consta, con domi
cilio en camino del Madroñal. 49. Linares (Jaén), 
y actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior. que denegaban, respec
tivamente. los permisos de trabajo y residencia. por 
el presente se requiere al recurrente don Ahmed 
Khan, por el plazo de diez dias, para que interponga 
el recurso en forma, mediante Procurador y Abo
gado. o sólo con Abogado, con poder al efecto, 
también se pone de manifiesto que dicha designa
ción se podrá realizar mediante otorgamiento 
«apud-acta», ante el Secretario de esta Sección, y 
todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». en Madrid a 16 
de mayo de 1997.-EI Secretario.-17-38.607-E. 

SECCiÓN PRIMERA-Apoyo DE EXTRANJEIÚA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.374/1993, inter
puesto por don Gibril lobeo de nacionalidad gam
biana. titular del pasaporte número 123618, con 
domicilio en calle Font d'Escort. 30. 6-1, Granollers 
(Barelona), y actualmente en ignorado paradero. 
contra sendas resoluciones ·de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior. que dene
gaban, respectivamente, los permisos de trabajo y 
residencia. por el presente se requiere al recurrente 
don Gibril lobe, por el plazo de diez dias, para 
que interponga el recurso en forma, mediante Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado. con poder 
al efecto. también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien
to «apud-acta». ante el Secretario de esta Sección, 
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y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 16 
de mayo de 1997.-EI 'Secretario.-17·38.609-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 4 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita eje
cutivo otros titulos, con el número 37211994, a ins
tancia de «Hispamer Leasing de Arrendamientos 
Financieros, Sociedad Anónima», contra don Aure
lio Serrano Torrecillas, don Aurelio Serrano Pallas 
y doña Domina Torrecillas Pérez, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado por 
proveído de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez los bienes 
embargados en el presente procedimiento, las que 
se llevarán a efecto, en su caso, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado los próximos dias 30 de sep
tiembre de 1997, para la primera, el 30 de octubre 
de 1997, para la segunda, de resultar desierta la 
primera, y el dia I de diciembre de 1997 para la 
tercera, de resultar desierta la segunda, todas ellas 
a las diez y cuarenta y cinco, las que se llevarán 
a efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja 
del 25 por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que sólo la parte actora podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, resguardo de haber verificado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, quedarán sub· 
sistentes, entendiéndose que los licitadores las acepo 
tan y quedan subrogados en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Bienes objeto de licitación 

Primero.-Vehiculo automóvil, marca «Audi», tipo 
turismo, modelo 100, con número de bastidor 
4392075469, matrícula M-3986-LL. Valorado en 
190.000 pesetas. 

Segundo.-Finca registral número 36.855 del 
Registro de la Propiedad número I de los de Alba
cete, inscrita a los folios 169 y 170 del tomo 839 
general, libro 593 de Albacete. Finca especial núme
ro 9 de la casa sita en esta capital y en su calle 
de Luis Badía, señalada con el número 54. Vivienda 
en planta 5." del edificio o cuarta de pisos, a la 
izquierda subiendo. Piso 4.° izquierda. Tiene una 
superficie útil de 81,40 metros cuadrados. 

Valorada en 6.267.800 pesetas. 

Dado en Albacete a 11 de junio de 1 997.-EI 
Secretario.-44. 7 51. 
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ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por ilustrísimo señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Alcalá de Henares, que cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada. en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
235/1996, promovido por el Procurador de los Tri
bunales señor Llamas, en representación de «In· 
mobiliaria Financiero Hipotecaria, Sociedad Anó
nima», se saca a pública subasta, por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas, 
la finca especialmente hipotecada, que al final de 
este edicto se identifica concisamente, hipotecada 
por don Juan Jesús Femández Andrade y doña Ali
cia Sánchez Arrnenteros. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, sita en la calle Carmen Descalzo, 
número 18, por primera vez el día I de octubre 
de 1997, a las diez treinta horas, al tipo pactado 
de la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es el de 6.750.000 pesetas; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el día 30 de octubre 
de 1997, a las diez treinta horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores en la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 4 de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.750.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento designado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la. segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también de aplicación a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número 40. Piso 10, letra A, deno
minado hoy 11, letra B, del edificio número 12, 
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hoy 6, de la calle Río Escabas, de la urbanización 
síta en Alcalá de Henares, hoy «Nueva Alcalá», a 
los sitios Tabla Pintora y Camino del Puente Zule
ma, en la carretera de Alcalá de' Henares a Pastrana, 
kilómetro 1,300. Ocupa 78 metros 64 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Alcalá, tomo 2.994, folio 81, fmca 
número 3.553, inscripción primera. 

Dado en Alcalá de Henares a 28 de mayo de 
1997.-EI Secretario.-44.773. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Que ante este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Alcorcón y bajo el número 
14/1995, se sigue expediente de suspensión de 
pagos, de la entidad «AGC Instalaciones, Sociedad 
Anónima», en el cual se ha dictado resolución de 
fecha 18 de abril de 1997, por la que se acuerda 
el sobreseimiento de dicho expediente, la cance
lación de las anotaciones correspondientes en los 
Registros Mercantil y de la Propiedad, así como 
el cese de los Interventores judiciales, a los efectos 
legales procedentes. 

y para que sirva y conste a los efectos oportunos 
para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido el presente en Alcorcón a 18 de abril 
de 1997.-La Secretaria.-44.834. 

ALICANTE ... 
Advertida· errata en la inserción del edicto del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 9 de Alicante, procedimiento número 
31O-A/1995, publicado en el «Boletin Oficial del 
Estado» número 159, de fecha 4 de julio de 1997, 
página 12698, segunda y tercera columnas, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación: 

En los bienes objeto de subasta, lote 2, donde 
dice: «... finca 8.706.», debe decir: «... finca 
8.709 .•. -39.569 CO. 

AMPOSTA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señ~r Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de los de 
Amposta, en el juicio universal de quiebra voluntaria 
de Transportes Tomás, que se siguen con el número 
281/1995, en los que han sido nombrados comisario 
a don Ignasi Jomet Sapeira y depositario a don 
Josep Abdón Albiol Palies, se convoca a los acree
dores de dicho quebrado para la primera junta gene
ral, que tendrá lugar el día 17 de octubre de 1997, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en avenida Cataluña, números 21 y 
23, de esta ciudad. con objeto de proceder al nom
bramiento de los Síndicos. 

Dado en Amposta a 19 de junio de I 997.-EI 
Juez.-La Secretaria.-44. 7 50. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Vicloriano Domingo Loren. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
97411992, se siguen autos'de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por «Banco de Fomento, Sociedad Anó
nima», contra doña Isabel Garcia Expósito y don 
Cristóbal Barranco Aguilera. en los que en reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
di as y precio de su valoración, para cuyo acto se 
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ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 29 de septiembre de 1997. a las diez horas. 
los bienes embargados a don Cristóbal Barranco 
Aguilera. y para el caso de resultar desierta la pri
mera subasta se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior. excepto que será con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. el día 30 de 
octubre de 1997. a las diez horas. Y que para el 
caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes. en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior excepto que será sin sujeción a tipo. la que 
tendrá lugar el dia 28 de noviembre de 1997. a 
las diez horas. celebrándose las mismas con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los Licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto una 
suma igual. al menos. al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cujJran las dos terceras partes de Lici
tación; que podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél. como minimo. una cantidad igual 
al 20 por 100 del remate; que únicamente la parte 
actora podrá ceder el remate a tercero. previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; que 
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad. suplidos con certificación regis
tral. se hallan en Secretaria a su disposición. debien
do conformarse con ellos los Licitadores. que no 
tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que le rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 41. Piso sito en la calle 
Don Diego. números 5 y 7. piso 5.0 D. destinado 
a vivienda. compuesto de varias dependencias y de 
superficie de 70.70 metros cuadrados .más 4,20 
metros cuadrados de terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Hospitalet de L10bregat al tomo 
306, Libro 306 de Comellx , folio 122. fmca número 
28.575. 

Valoración: 9.500.000 pesetas. 

El presente edicto &ervirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil. a la misma hora, 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 6 de junio de l 997.-EI 
Magistrado-Juez. Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secretario.--44.618. 

BARCELONA 

Edicto 

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 43 de Bar
celona, 

Hago saber: Que se tramita en este Juzgado de 
mi cargo y bajo el cardinal número 151/1997-1.", 
procedimiento sobre extravio de valores instado por 
el Procurador don Luis Araño Sierra. en nombre 
e interés de «Obras y Servicios Hispania, Sociedad 
Anónima», que emitió y expidió, como medio de 
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pago de las facturas números 961.471 de fecha 30 
de noviembre de 1996 y 961.632 de fecha 30 de 
diciembre de 1996. emitidas por «Paviments Mata, 
Sociedad Anónima». los pagarés que a continuación 
se describen: 

Pagaré número A-021566, por importe de 
977.940 pesetas y vencimiento el dia 25 de junio 
de 1997. 

Pagaré número A-021584, por importe de 
3.637.059 pesetas y vencimiento el día 25 de sep
tiembre de 1997. 

y en cumplimiento de lo resuelto. se acuerda 
publicar la indicada denuncia por extravio de paga
rés en el «Boletin Oficial del Estado., fijando un 
plazo de un mes a contar desde la fecha de publi
cación para que el tenedor del titulo pueda com
parecer en estos autos y formular oposición, todo 
ello conforme a lo prevenido en los artículos 85 
y concordantes de la Ley Cambiaria y del Cheque. 

Dado en Barcelona a 20 de junio de I 997.-EI 
Magistrado-Juez, César Rubio Marzo.-La Secreta
ria.-44.815. . 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Altarnira Miranda Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
23 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
4411997, se sigue autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Caixa dÉstalvis del Penedés., repre
sentado por el Procurador señor Alfredo Martinez 
Sánchez, y dirigido contra doña· Enriqueta Montes 
Ortega y don Manuel Garcia Pérez, en reclamación 
de la suma de 10.421.338 pesetas, en los que he 
acordado. a instancia de la parte actora. sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez, término 
de veinte dias, y precio pactado en la escritura de 
hipoteca, la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la Vía Layetana. número 8. 8.' planta, de esta ciudad. 
se señala para la celebración de la primera el próxi
mo dia 26 de noviembre de 1997, para la segunda 
el día 29 de diciembre de 1997, y para la tercera 
el día 28 de enero de 1998. todas a las diez horas. 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primera postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimenda la obligación por el adjudicatario. En 
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todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele
bración. podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado, 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que .se refiere la regla 4.' están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo Licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-o al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas 
señaladas no pudiera realizarse por causa de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado, se llevará a cabo 
el dia siguiente hábil. exceptuándose los sábados, 
en el mismo local. y a la misma hora de la subasta 
ya señalada. 

Finca objeto de remate 

Tipo de valoración: 14.520.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número 6. Vivienda bajos 4.' 

del edificio sito en esta ciudad, calle Boada. números 
22-24; mide una superficie construida de 48 metros 
18 decímetros cuadrados. Linda: Frente. tomando 
con tal el viento de la calle Boada o sea norte. 
con bajos 3.·, hueco escalera y patio; espalda, con 
bajo 1.0 y sector posterior del edificio donde existe 
otro patio; derecha. entrando, con parcela sobrante 
de via pública procedente del Torrente de la Fuente 
Cañellas. e izquierda, con hueco escalera, dicho pri
mer patio y bajos l.' 

Coeficiente: 3.16 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 

2 de Barcelona al tomo 2.511. libro 373, folio 43, 
fmca número 43.215, la hipoteca de referencia causó 
la inscripción tercera de la misma. 

Dado en Barcelona a 9 de julio de 1997.-La 
Secretaria, Altarnira Miranda Gómez.--44.735. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ángel Martinez GuinaLiu, Secretario sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número 21 de 
Barcelona. 

Hago saber: En la resolución de esta fecha he 
acordado el sobreseimiento del expediente de sus
pensión de pagos de la entidad «Magatzems Electrics 
Catalunya. Sociedad Limitada., seguida bajo el 
número 1.117/96-5.·, por no haberse presentado 
las adhesiones suficientes para la aprobación del 
Convenio. 

Barcelona. 17 de julio de 1997.-EI Secretario judi
cial, Ángel Martinez GuinaLiu.-82.675. 

BARCELONA 

Advertida errata por omisión en la inserción del 
edicto del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 34 de Barcelona. procedimiento número 
346!l997-B5, publicado en el «Boletin Oficial del 
Estado. números 145 y 160: de fechas 18 de junio 
y 5 de julio de 1997, páginas 11351 y 12752. res
pectivamente. se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación: 

En el primer párrafo, donde dice: « ... doña Pilar 
López Belles, natural de Barcelona, ...• , debe decir: 
L. doña Pilar López Belles. sobre declaración de 
ausencia legal de don Jorge López Belles, natural 
de Barcelona, ...•. -35.547 CO. 
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BERGA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Berga, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 6911997, instados por «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Maria Queralt Calderer, contra fmca espe
cialmente hipotecada por don José María Vall Mar
co, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá, por primera vez, para el 
próximo día I de octubre de 1997, a sus once horas, 
o en su caso por segunda vez, término de viente 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para el próximo dia 28 de octubre de 1997, 
a sus once horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de viente días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 26 de noviembre de 
1997, a sus once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en Autos, y que las cargas ante
ríores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente en la cuenta corriente número 
0714000190006997 del .Banco Bilbao Vizcaya», 
el 20 por 100 del tipo marcado para cada subasta. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 7.875.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 
Entidad número seis. Vivienda planta baja, puerta 

número 6. Parte de la fmca urbana, denominada 
.Pino 4», sita en el barrío' de San Comelio, del 
término municipal de Cercs, a la que se accede 
a pie llano, desde terreno común, con su corres
pondiente distribución interior. Superficie útil 30 
metros cuadrados. Linda: Frente, tomando como 
tal el del total del edificio, con paso común; derecha, 
entrando con la entidad número cinco; izquierda, 
con la entidad número siete; y fondo, con terreno 
común. 

Se le asignó un coeficiente del 6,25 por 100. 
La garantía expuesta fue aceptada en el propio 

acto por el banco, siendo inscríta en el tomo 824, 
libro 27 de Cercs, folio 130, fmca 1.630, inscripción 
cuarta, del Registro de la Propiedad de Berga. 

Que para el caso de que la notificación prevista 
de fechas de subasta en la fmca hipotecada resultare 
negativa, servirá este edicto de notificación en forma. 

Dado en Berga a 25 de junio de 1997.-El Secre
tÍuio.-44.585. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Lourdes Arranz Freijo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en la pieza separada de decla
ración de herederos abintestato, dímanente del juicio 
de abintestato de oficio seguido en este Juzgado 
al número 651/1996, por el fallecimiento sin testar 
de doña Aniana Sanz Merino, se ha acordado por 
resolución de esta fecha llamar a los que se crean 
con derecho a su herencia, para que comparezcan 
en el Juzgado a reclamarla, dentro de veinte días, 
a contar desde la publicación de este edicto, acre
ditando su lirado de parentesco con el causante, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el peJjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Bilbao a 17 de junio de 1997.-La Magis
trada-Juez, Lourdes Arranz Freijo.-El . Secreta
rio.-44.743. 
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BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia e Instrucción número 2 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
33 VI 994, se siguen autos de ejecutivo otros titulos, 
a instancia del Procurador don Eugenio Echevarríeta 
Herrera, en representación del «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», contra entidad mercantil 
.Martinez Hosteleria y Regalos, Sociedad Limitada», 
don José Antonio Martinez Navarro, don Lorenzo 
Sintes Segui y doña Aurora Estela Rodriguez, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en pública y judícial 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso, plazo de veinte días, y bajo las condiciones 
que se indicarán, los bienes que luego se reseñan. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 30 de septiembre de 1997, 
a las diez horas, en primera subasta, y si resultare 
desierta, el día 30 de octubre de 1997, a la misma 
hora, en segunda, y en el caso de que también resul
tare desierta, el dia 28 de noviembre de 1997, a 
la misma hora, en tercera. 

Para poder tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya», oficina principal, cuenta 1.065, cla
ve 17, una cantidad equivalente, al menos, al 40 
por 100 efectivo del valor de los bienes en la primera 
subasta; en segunda y tercera subasta se consignará 
el mismo porcentaje, pero el tipo de la segunda, 
será el de la tasación rebajada en un 25 por lOO, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran ¡as dos 
terceras partes del avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la misma que será el de tasación rebajado en un 
25 por lOO, y en tercera súbasta podrá hacerse 
cualquier postura, al salir sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, acompañando el resguardo del ímporte 
de la consignación del 40 por 100 antes indicado, 
en el citado establecimiento, cuyos pliegos serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Los autos y certificación del registro estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado donde 
podrán ser examinados en días y horas hábiles. 

Se hace constar que no se han suplido los títulos 
de propiedad, y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la parte actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
alguna 4e las subastas en el día y hora señalados, 
se llevará a efecto en el siguiente inmediato hábil, 
a la misma hora. 

De no ser posible la notificación personal de los 
propietarios de los bienes objeto de subasta, respecto 
del lugar, día y hora del remate, quedarán enterados 
de tales particulares con la publicación del presente 
edicto. 

l. Parcela de terreno secano, hoy destínada a 
solar, en término de Puebla de Vallbona, hoy de 
La Eliana, partida del Campes Vell y Masía del 
Paraíso. Inscrita -en el Registro al tomo 1.091, libro 
49 del ayuntamiento de La Eliana, folio 57, fmca 
4.090, inscripción primera. Valorado en la cantidad 
de 9.520.000 pesetas. 

2. Urbana, chalet y terreno descubierto desti
nado a jardin, sita en término de La Eliana, partida 
del Campes Vell y Masía del Paraíso y punto cono
cido también por Almacereta, hoy urbanización el 
Paraíso, calle Segovia, número 5. Inscrita en el Regis-
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tro de la Propiedad de Liria, tomo 1.044, libro 44 
del ayuntamiento de La Eliana, folio 63, fmca 3.782, 
inscripción tercera. Valorada en la cantidad de 
20.000.000 de pesetas. 

Inscrita a favor de doña Aurora Estela Rodriguez. 

Dado en Burgos a 9 de julio de 1997.-El Secre
tario.-44.660. 

CABRA 

Edicto 

Don José Javier Vigil Cañavate, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Cabra (Córdoba), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 17511996, a instancia de 
.Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador, señor Blanco 
Femández, contra don José Gutiérrez Reyes y doña 
Maria del Carmen Guijarro Payar, vecinos de esta 
ciudad, calle Sevilla, número 12, a los que servirá 
el presente de notificación, en los que por proveido 
de esta fecha, y a petición de la parte actara, he 
acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, y término de veinte días hábi
les, y al tipo que se dirá, los bienes propios del 
demandado y señalados como garantía del préstamo 
hipotecario, b~o las condiciones que se expresan 
abajo, y señalándose para el acto del remate el día 
23 de octubre de 1997, a las doce horas, para la 
primera. Caso de no existir postores, se señala la 
misma hor.a, del día 19 de noviembre de 1997, 
para la segunda, y si tampoco hubiere postores, para 
la tercera, igual hora del día 18 de diciembre de 
1997; en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en las cuales regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 
100, Y sin sujeción a tipo, para la tercera subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado, pero consignando al presentarlo en 
el Juzgado el tanto por 100 indicado para cada 
caso; lo que podrán verificar desde el anuncio hasta 
el día respectivamente señalado. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la respectiva subasta: 

Quinta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4." del referido articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores, y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Número 4. Vivienda unifamiliar de tipo 
A). compuesta de un solo cuerpo y dos plantas 
unidas entre sí por una escalera interior. con una 
superficie útil de 87 metros 88 decímetros cuadra
dos. según el título y según la cédula de calificacíón 
defmitiva, su superficie útil es de 90 metros cua
drados. y un garaje vinculado a la vivienda con 
superficie de 15 metros 25 decímetros cuadrados, 
distribuidos en las siguientes dependencias: Planta 
baja: Estar-comedor, cocina. terraza-lavadero, aseo 
y cochera. Planta alta: Tres dormitoríos, baño y 
dos terrazas. Tíene como anejo patio al fondo de 
la edificación con superficie de 30 metros 3 deci
metros cuadrados. La superficie de su solar es de 
10 1 metros 85 decímetros cuadrados. Está ubicada 
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en Cabra, partido San Francisco, calle H, hoy calle 
Sevilla, número 12. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cabra 
al libro 526, folio 72 vuelto, finca registral número 
24.782, inscripción tercera. 

Dicha finca sale a licitación por la suma de 
14.320.000. 

Urbana. Nave Industrial, totalmente diáfana situa
da en el partido del Junquillo, ruedo y término de 
esta población, identificada en su proyecto como 
módulo número 1 y Que comprende las unidades 
números 1 al 5, ambos inclusive, del citado proyecto. 
La estructura está realizada con pilares, dinteles y 
correas de acero laminado, apoyados sobre zapatas 
de hormigón aisladas, rigidas y upidas por zunchos. 
La cubierta es de chapa galvanizada a un solo agua 
y está dotada de sus correspondientes aseos y ser
vicios. Ocupa una superficie construida de 198 
metros 82 decimetros cuadrados, siendo el resto 
solar. Linda: Vista desde el camino de San Sebastián, 
derecha. con resto de finca matriz de los señores 
Ruiz Maíz, por el Que tiene acceso; izquierda, con 
el primitivo resto de la finca propiedad de doña 
Maria de la Sierra Calvillo LUQue, y por el fondo, 
con la parcela donde se ubica. Está construida sobre 
una parcela de suelo urbano de uso industrial en 
el partido del Junquillo, en el ruedo y término de 
esta población. con superficie de 336 metros 36 
decimetros cuadrados. Tiene su acceso desde el 
camino de San Sebastián por el resto de finca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cabra 
al libro 552. folio 173 vuelto, fmca registral número 
26.397, inscripción segunda. 

Dicha fmca sale a licitación por la suma de 
8.502.500 pesetas. 

Dado en Cabra a 16 de junio de 1997.-EI Juez. 
José Javier Vigil Cañavate.-La Secretaria.-44.629. 

CARLET 

Edicto 

Doña Carmen Terrádez Murillo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Carlet, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado, 
con el número 14lVJ. 997, a instancias del Procurador 
don Alfonso Francisco López Loma. en nombre 
y representación del «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima», se saca a subasta pública por las veces 
Que se dirán, y término de veinte días cada una 
de ellas, las fmcas Que al fmal se describen, pro
piedad de don Salvador Sanz Vercher y doña Enri
Queta Bustamente Romero. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
20 de octubre, a las doce horas. en su caso, por 
segunda vez, el día 21 de noviembre, a las doce 
horas, y por tercera vez, el día 17 de diciembre, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca. para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo; y la tercera, sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», cuenta número 452500018008997, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
primera subasta, excepto en la tercera, Que no serán 
inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
de este edicto en pliego cerrado, depositando a la 
vez las cantidades indicadas. 

Los licitadores deberán presentar el resguardo 
bancario acreditativo del ingreso efectuado. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, en la forma y con 
las condiciones descritas en la regla 14.· del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a Que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose Que todo'lici
tador acepta como bastante, y Que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re-, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, sin 
deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-En el caso de Que el día señalado para 
la celebración de alguna de las subasta fuera inhábil, 
la misma se celebraria el siguiente día hábil, excep
tuándose los sábados. 

Sexta.-Sirva el presente edicto como notificación 
del señalamiento de subasta a los demandados para 
el caso de Que la notificación personal realizada 
por el Juzgado sea negativa en el domicilio de la 
fmca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Unica. Siete de orden. Vivienda en segunda planta 
alta, del tipo A), comprensiva de 101 metros cua
drados y 1 15 metros cuadrados construidos. Sito 
en Alginet, calle Lepanto, número 43, puerta 4.". 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.514, libro 227 del Alginet, folio 109, 
fmca registral número 18.552. 

Valorada a efectos de la primera subasta en la 
cantidad de 5.175.000 pesetas. 

Dado en Carlet a 16 de junio de 1997.-La Juez, 
Carmen Terrádez Murillo.-EI Secretario.-44.549. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 2 de Castellón, 

\ 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 48611993, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulas, a instancia del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Octavio Balaguer Moliner, contra 
doña Teresa Milagros Vela Rosino y Miguel Terrón 
Coria, y en ejecución de sentencia dictada en dicho 
procedimiento, se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, de los bienes embar
gados a los demandados, Que han sido tasados peri
cialmente en la cantidad de 5.094.000 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Secretaria de este Juzgado. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 29 de sep
tiembre de 1997, a las doce horas de su mañana, 
en la Secretaria de este Juzgado; por el tipo de 
tasación. . 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera y con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo día 29 de octubre de 1997, 
a las doce horas de su mañana. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de noviembre de 1997, 
también a las doce horas, sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones de la segunda subasta. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. Que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; Que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero; Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de Que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
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obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los Que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; Que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, Que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; Que asimismo estarán de 
manifiesto los autos, y Que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere-, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose Que el rematante las acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el preCio del remate. 

NotifiQuese esta providencia a los demandados 
propietarios del bien sacado a licitación a los fmes 
previstos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. haciéndoles las prevenciones con
tenidas en dicha norma y a tal efecto librese el 
oportuno despachO y entréguese al Procurador ins
tante para Que cuide de su diligenciamiento y asi
mismo para la inserción del edicto en el tablón 
de anuncios donde radican los bienes, librense los 
oportunos exhortos y entréguense al referido Pro
curador a Quien. además, se le entregará el oficio 
y el.edicto dirigido al Boletin Oficial Provincial y 
«Boletin Oficial del Estado», según corresponda, 
para Que cuide de su diligenciamiento y sirviendo 
de notificación en forma a los demandados, a los 
efectos del 'artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, caso de no ser hallados. 

Bien objeto' de subasta 

l.-Urbana número 24, vivienda del tipo D en 
Castellón. calle Castelldefels, sin número. de 66.21 
metros cuadrados. 

Inscrita en el' Registro de la Propiedad número 
I de Castellón al tomo 811, libro 101, folio 98, 
fmca registral número 8.514. 

Valoración a efectos de subasta: 5.094.000 pese
tas. 

Dado en Castellón a 4 de junio de 1 997.-El 
Secretario.-44.586. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Don Fernando V. Ramos Gil, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Cerdanyola 
del Vallés, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria Que se siguen en este Juzgado con el número 
311/1995, instados por la Procuradora doña Teresa 
Maria Mari Bonastre, en nombre y representación 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
«Peleteria Cosmos, Sociedad Limitada», por pro
veido de esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta la finca hipotecada Que luego 
se dirá, por término de veinte dias, la Que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Cerdanyola del Valles. calle Rambla de Mont
serrat. número 2. señalándose para la primera subas
ta el dia 25 de septiembre de 1997. a las once 
horas; en su caso. para la segunda el dia 27 de 
octubre de 1997, a las once horas, y para la tercera 
el día 25 de noviembre de 1997, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Todo licitador Que Quiera tomar parte 
en la subasta deberá consignar. previamente. en la 
cuenta de consignaciones número 764, agencia 5930 
del Banco Bilbao Vizcaya, ésta al efecto, el 20 por 
100 del tipo de subasta. 

Segunda.-La primera subasta saldrá por eJ precio 
de su valoración; la segunda por el 75 por 100 
del tipo Que sirvió para la primera, y la tercera 
sin sujeción a tipo; no admitiéndose postura Que 
no cubra las mismas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a Que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaría, y se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y Que las cargas 
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y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su· extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Sirviendo el presente edicto de notifica
ción en forma a la demandada anteriormente indi
cada, para el supuesto de que la notificación personal 
no surtiera efecto. Y para el supuesto de que algún 
día de los señalados para las subastas fuera inhábil, 
se celebrará el siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 33. Piso segundo, primero, 
de la casa señalada con los números 17 y 19, de 
la calle Escauelas, de Cerdanyola del ValIés, de 
superficie 91,35 metros cuadrados. Linda: Frente, 
entrando, sur, con vivienda puerta segunda del edi
ficio, patios de ventilación interior y rellano escalera; 
fondo, norte, con fachada posterior del edificio; dere
cha, este, con fmca de doña Ángeles Puig Castells 
y vivienda puerta segunda del edificio, y a la izquier
da, oeste, con rellano escalera y fachada lateral, 
y zona verde. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número I de Cerdanyóla, tomo l.045 del archivo, 
libro 530 de Cerdanyola, folio 6, fmca número 
34.734, inscripción sexta. 

Valorado en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 15.680.000 pesetas, cantidad 
ésta que servirá de tipo para la subasta. 

Dado en Cerdanyola a 23 de junio de 1997.-EI 
Juez, Fernando V. Ramos Gi1.-EI Secreta
rio.-44.762. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Don Francisco Javier Ruiz de la Fuente, Secretario 
del Ju~ado de Primera Instancia número 2 de 
Ciudad Real y su partido, 

,Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
y a instancia de doña Daniela Susmozas Escuderos, 
se tramita expediente con el número 160/1997 sobre 
declaración de ausencia de su esposo, don José 
Antonio Valera y Navarro, nacido en Bilbao, hijo 
de Salvador y de Elena, casado, que se ausentó 
de su último domicilio en Ciudad Real, calle Pozo 
Dulce, número 26, el dia 28 de octubre de 1975, 
no teniendo noticias del mismo desde dicha fecha, 
y en cuyo' expediente he acordado, en virtud de 
lo establecido en el articulo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, la publicación del presente 
edicto dando conocimiento de la existencia del refe
rido expediente. 

Dado en Ciudad Real a 15 de julio de 1997.-EI 
Secretario, Francisco Javier Ruiz de la Fuen-
te.-44.858. l.a 29-7-1997 

caÍN 

Edicto 

Doña Águeda González Spinola, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Coin y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente de convocatoria' de Junta general extraor
dinaria de .EI Porvenir de Guaro, Sociedad Anó
nima», a instancia de don Enrique Domínguez Jimé
nez, don Pedro González Rodriguez y don Juan 
Gil Carabante, representados por la Procuradora 
señora Femández Villalobos, en el que, con esta 
fecha, se ha dictado providencia, que es del tenor 
literal siguiente: 

« ... se tiene por personada y parte a la Procuradora 
señora Femández Villalobos, en la representación 
que ostenta, con quien se entenderán las sucesivas 
di1igencias. Se tiene por promovido expediente de 

Martes 29 julio 1997 

convocatoria judicial de Junta extraordinaria de la 
sociedad El Porvenir de Guaro. ConvOquense a sus 
socios a Junta general extraordinaria para el día 
12 de septiembre de 1997, a las diecinueve horas, 
en primera convocatoria, y a las diecinueve treinta 
horas, en segunda convocatoria, que tendrá lugar 
en el bar «La Parra», de la localidad de Guaro, 
con el fm de discutir el siguiente orden del día: 

Primero.-Reactivación de la sociedad El Porvenir 
de Guaro. 
. Segundo.-Nombramiento de órganos de la socie

dad: 

a) Presidente. 
b) Vicepresidente. 
c) Secretario. 
d) Tesorero. 
e) Vocales. 

Bajo la presidencia de don Enrique J)omínguez 
Jiménez. Convóquese dicha Junta mediante anuncio 
publicado en el "Boletin Oficia! del Registro Mer
cantil" y en el diario "Sur", con quince dias de 
antelación, como mínimo, a la fecha fijada para 
su celebración, que se entregará a la Procuradora 
promotora para que cuide de su diligencia y devo
lución. Firmado y rubricado.» 

y para que surta los efectos oportunos, expido 
el presente en Coin a 9 de julio de 1997.-La Juez, 
Águeda González Spinola.-La Secretaria.-44.792. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Xavier Sampedro Fromont, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro l de Collado Villalba, 

Hago.saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 103/1996 se tramita procedimiento judicial suma
rio iiÍ amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
don Ángel Entero Mascareñas, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 13 de octubre de 1997, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2371/18/0103/96, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la caliQad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la: Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose qué todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de noviembre de 1997, 
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a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de diciembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a! deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca registral número 24.762, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Collado Villalba, sita 
en la calle Francisco Martinez, número 19, local 
comercial de planta baja. 

Tipo de subasta: 15.740.000 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 2 de julio de 1997.-EI 
Juez sustituto, Xavier Sampedro Fromont.-EI Secre-
tario.-44.874. . 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Xavier Sampedro Fromont, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Collado Villalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 225/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra doña Maria Elena 
Diaz Pardo y don Hilmer Wilson Torres Linares, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 13 de octubre 
de 1997, a las doce quince horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2371/18/0225/96, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de noviembre de 1997, 
a las doce quince horas, sirviendo de tipo el 75 
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por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de diciembre 
de 1997. a las doce quince horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudo~es para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número I l.-Piso bajo. letra B. situado en 
la segunda planta en orden de construcción. con 
acceso por el portal letra B. del edificio en Galapagar 
(Madrid). 

Finca registral número 7.226. inscrita al tomo 
2.692. libro 207 de Galapagar. folio 205. inscripción 
décima. 

Tipo de súbasta: 15.900.000 pesetas: 

Dado en Collado Villalba a 3 de julio de 1997.-EI 
Juez, Xavier Sampedro Fromont.-EI Secreta
rio.-44.865. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Xavier Sampedro Fromont, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Collado Villalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 250/1996 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». contra don Rafael Hemández Abar
ca y doña Maria Dolores Gutiérrez GÓmez. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 13 de octubre de 1997. a 
las doce treinta horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
2371/18/0250/96. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
ace'ptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado. • 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al' crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
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de una segunda el día 10 de noviembre de 1997, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de diciembre 
de 1997, a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar. en parcela número 7, del 
parque denominado XI. hoy calle Venecia, número 
20. en «Ciudad Parque lagos». Finca registral núme
ro 11.187, inscrita al libro 227 de Galapagar. 

Tipo de subasta: 28.485.600 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 3 de julio de 1997.-EI 
Juez sustituto, Xavier Sampedro Fromont.-El Secre
tario.-44.869. 

DENIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Denia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 497/1994. se siguen autos de don 
José Cirilo Gilabert Baño, en representación de 
«Banco Español de Crédito». contra don Tomás 
Santasfelicitas Roma y don Carlos Pastor Pérez. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo. las siguientes fmcas embargadas al deman
dado don Tomás Santasfelicitas Roma, qUI: sun las 
siguientes: 

Lote l. Rústica, huerto de naranjos en término 
de Pego, partida San Antonio, de 14 áreas 50 cen
tiáreas. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pego al tomo 396. folio 157. fmca registral núme
ro 11.266, inscripción séptima. Valorada en 870.000 
pesetas. 

Lote 2. Una mitad indivisa de cinco treinta y 
cincoavas partes; y una séptima parte indivisa de 
una séptima parte indivisa. del solar en Pego. partida 
Quintana o Favara de Aduanas. Finca inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pego al tomo 489. 
folio 172. fmca registral número 17.041. Valorada 
en 5.000.509 pesetas. 

Lote 3. Ocho cincuenta y ocho cienavas partes 
del solar en la partida Quintana de San Miguel o 
de les Vallades del término de Pego. Finca inscrita 
en el Registral de la Propiedad de Pego al tomo 
599. folio 230. fmca registral número 22.979. ins
cripción primera. Valorada en 193.050 pesetas. 

Lote 4. Vivienda' en la planta baja de la calle 
La Paz, número 12 de Pego. Finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pego al tomo 533. folio 
193, fmca registral número 20.308. inscripción pri
mera. Valorada en 3.826.000 pesetas. 

Lote 5. Vivienda en la planta segunda del edificio 
en Pego calle La Paz. número 12. Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pego al tomo 
533, folio 197, fmca registral número 20.310. ins
cripción primera. Valorada en 3.312.750 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Temple de San Telm. 
el próximo día 30 de septiembre. a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será en el lote 1: 
870.000 pesetas. Lote 2: 5.000.509 pesetas. Lote 
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3: 193.000 pesetas. Lote 4: 3.826.000 pesetas. Lote 
5: 3.312.750 pesetas. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para pOder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismo. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 30 de octubre. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dícha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el día 27 de noviembre. también a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Octava.-Para 'el supuesto de no poder llevarse 
a cabo la notificación de la subasta al demandado. 
este edicto servirá para la notificación al mismo 
del triple señalamiento. 

Dado en Denia a 16 de mayo de 1997.-EI Secre
tario.-44.597. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Francisco Javier Frauca Azcona. Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e .Instrucción 
número 1 de Ejea de los Caballeros y' su partido. 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi-
cial sumario del artÍCulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
número 8/1995. seguido a instancias de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Gascón Mar
co. contra don Carlos López Emperador y doña 
Isabel Castillo Navarro. se ha acordado librar el 
presente y su publicación. por término de veinte 
dias. como minimo. al acto de la primera subasta. 
anunciándose la venta pública del bien que luego 
se dirá. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte será preciso consignar. 
previamente. el 20 por 100 del tipo de licitación. 
tanto en la primera como en la segunda subastas; 
y en la tercera o ulteriores subastas el depósito con
sistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda 
subasta; dicho ingreso lo será en la cuenta 4884 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. de esta plaza. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 

Quinta.-Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten-
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tes, entendiéndose que el rematante los acepta, que
dando subrogado en ellos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en la 
calle Independencia, 23, a las nueve treinta horas 
de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 23 de septiembre de 1997; 
en ella no se admitíÍ'án posturas inferiores a los 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 17 de octubre de 1997; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
del avalúo. De darse las mismas circunstancias. 

, Tercera subasta: El día 13 de noviembre de 1997, 
Y será sin sujeCión a tipo. 

Sirviendo la publicación del presente edicto de 
notificación de los señalamientos de subastas a los 
deudores, en relación con la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, de no haber sido hallados 
los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Fincl! rustica, sita en Tauste, en partida Huerta 
Alta, denominada «Morales», conocida por «La Ven
ta», en cuyo interior existe una nave de 360 metros 
cuadrados. Valorada, a efectos de subasta, en la 
suma de 18.592.035 pesetas (siendo la fmca registral 
número 20.295 del Registro de la Propiedad de 
Ejea). 

Dado en Ejea de los Caballeros a 3 de julio de 
1997.-EI Juez, Francisco Javier Frauca Azcona.-EI 
sécretario.-45.358. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por doña Maria Jesús Muñoz Company, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Elda 
y su partido, en el procedimiento seguido con el 
número 194-B/1996, a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, contra doña Eva Martinez Gar
cía-Bajo, sobre efectividad de un crédito hipotecarlo, 
se anuncía la venta, en pública subasta, de la fmca 
hipotecada que al fmal se dirá. 

Por primera vez el día 17 de octubre de 1997, 
a las doce horas. Servirá de tipo para la misma 
la suma de 31.000.000 de pesetas, fijada al efecto 
en la escritura de préstamo, no siendo admisible 
postura alguna inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
el dia I 7 de noviembre de 1997, a las doce horas, 
sirviendo de tipo para la misma el 75 por 100 de 
la vez anterior, e iguales requisitos. 

Por tercera vez, y también de resultar desierta 
la anterior, el día '17 de diciembre de 1997, a las 
doce horas y sin sujeción a tipo; y todo ello, bajo 
las condiciones siguientes: ' 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
de los tipos señalados. En la tercera será el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, sito en calle San Francisco, número 1, 
de Elda, entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado eh la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde, el anuncio de todas las súbastas, 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
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mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Un edificio sito en esta ciudad de Elda, C3. Cas
tellón, número 18 de policía. compuesta de sótano, 
en parte del terreno. plantas baja y alta, y patio, 
que mide todo ello una superficie de 364 metros 
50 decimetros cuadrados, y linda: Frente, calle de 
su situación; derecha, entrando, doña Eva Martinez 
García-Bajo; izquierda, don Federico Jover, y fondo, 
don Segismundo Falcó. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Elda, al tomo 1.491, libro 513, 
folio 23, fmca 22.961, inscripción tercera. 

y para que sirva de notificación a quienes pudiera 
interesar así como a la demandada doña Eva Mar
tinez García-Bajo, caso de no ser posible su noti
ficación personal, expido el presente en Elda a 26 
de juniO de 1997.-EI Juez.-EI Secretario.-44.774. 

FERROL 

Edicto 

Don Jesús Rivera Fernández, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ferrol 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos bajo el número 398/1996, promovidos por 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», con
tra don Ramón Romalde González y doña María 
Pilar A1colea Rodríguez, se acordó sacar a pública 
subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el bien que al fmal se describe, señalándose para 
la primera subasta el próximo día 3 de octubre 
de 1997, a las diez horas; para la segunda, en su 
caso, el próximo día 4 de noviembre de 1997, a 
las diez horas; y en su caso, para la tercera, el 
próximo día 4 de diciembre de 1997, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que para la primera subasta servirá de 
tipo el precio del avalúo; para la segunda, el precio 
del avalúo rebajad9 en un 25 por 100, y la tercera, 
se hará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto en 
la tercera subasta. ' 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
se deberá consignar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, número 1553, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de Ferrol, al menos el 20 por 100 efectivo del tipo 
de la subasta, en la primera y segunda, y del tipo 
de la segunda en la tercera. 

Cuarta.-Que podrán, desde esta fecha, hacerse 
posturas en pliego cerrado. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá c,eder el remate 
a tercero. 

Sexta.-Que no constan en los autos los títulos 
de propíedad, quedando a cargo del rematante suplir 
su faltA practicando las diligencias necesarias para 
la inscripción en el Regístro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que si por causa de fuerza mayor, o cual
quier otra de carácter excepcional, tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día siguiente hábil. a 
las mismas horas y lugar. 

Bien que se subasta 

Piso vivienda, sexto D, en la calle Pedro Carbajal. 
bloque 18, portal 5, en Ferro!, de unos 96 metros 
cuadrados. 

Tasado en 6.813.000 pesetas. 

Dado en Ferrol a 3 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez, Jesús Rivera Fernández.-La Secreta
ria.-44.757. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hermida, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuengirola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 109/1997. se tramita procedimiento judícial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra «Entidad Instala
ciones Terrestres y Marítimas, Sociedad Anónima», 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
poF resolución de esta fecha se ha 'acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 4 de noviembre 
de 1997, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-E~ todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria.del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación uistente, y que 
las cru:gas o gravámenes anteriores y los ·preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de enero 
de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte' en .,Ia mísma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seftalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 

, día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 
El presente edicto servirá de notificación a la deu

dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca registral número 29.607, inscrita al folio 
141; tomo J.188 del Registro de la Propiedad de 
Mijas número 2. 

Vivienda denominada B I del edificio en cons
trucción que constituye la primera fase del conjunto 
«El Lobo. en término de Mijas, al partido el Cha
parral. Superficie construida de 116 metros 52 decí
metros cuadrados, más 9 metros 78 decimetros cua-
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drados de terrazas y 8 decimetros cuadrados de 
parte proporcional de comuneros. Distribuida en 
«hall •. cocina. lavadero. pasillo. salón-comedor, tres 
dormitorios. dos cuartos de baño y terraza. 

Tipo de subasta: 14.620.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 3 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Vacas Hermida.-La 
Secretaria.-44.840. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Esperanza Brox Martorell, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Fuengirola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 85/1995, se tramita procedimiento de cognición, 
a instancia de comunidad del edificio .Olimpo 111», 
contra don Ígor Kaplinsky, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 15 de octubre de 1997. a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2917, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere; quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de noviembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y par\! el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de diciembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Finca número 40, del inmueble deno
minado «El Olimpo IIb, sito en el partido de Maja
dal, término municipal de Fuengirola, lugar de Car
vajal, en fachada a finca matriz. Está situada en 
la planta 10 del edificio, puerta letra C. Tiene facha
da principal a mediodía y otra al norte, realizándose 
la entrada a través del portal número 2 de acceso 
al edificio. Mide 84 metros 63 decimetros cuadrados 
y consta de estar-comedor. dos dormitorios, cuarto 
de baño, aseo, vestíbulo, cocina y terraza. Linda: 
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Frente, finca matriz, hueco de ascensores y pasillo 
de acceso; fondo, finca matriz; derecha, finca núme
ro 39, e izquierda, servicios de planta, hueco de 
ascensores y finca número 5 l. 

Finca registral número 8.737. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Fuengirola, al 
folio 40. 

Valoración a efectos de subasta: 6.474.195 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 3 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Esperanza Brox Martorell.-EI 
Secretario.-44.845. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Herrnida, Magistrada-Juez 
del Juzgado. de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 49/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Eugenio Coca Prados, 
doña Encarnación Izquierdo Fernández, don 
Manuel López Torres, don Francisco Morales Bru
que y doña Guadalupe Romero Garcia, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 4 de noviembre de 1997, 
a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de diciembre de 1997, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para. 
la celebración de una tercera el dia 12 de enero 
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados_ 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca registral número 36.651, inscrita al folio 
1 72, libro 690 del Registro de la Propiedad de Fuen
girola número 1. 

Piso primero letra C, señalado con el número 
S situado en la planta segunda del edificio. Mide 
68 metros 78 decímetros cuadrados de superficie 
construida. Linda, considerando su entrada parti
cular: Frente, rellano de la escalera; derecha, entran
do, el citado hueco de ascensor y huerto de la casa 
número 12 de la calle del Mar; izquierda, con aires 
de la calle Moncayo, y espalda, aires de la calle 
Huerto_ 

Tipo de subasta: 8.526.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 7 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Inmaculada Vacas Hermida.-La 
Secretaria.-44.838. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 3381199 S, se siguen autos de pro
cedimiento sumarial hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Pilar Fariza Rodriguez, en represen
tación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias, 
y precio fijado en la escritura de préstamo, la siguien
te finca hipotecada por don Manuel Fernández Vil
chez y doña Carmen López Morales. 

Local comercial, en planta baja, de la calle Navas, 
número 19, de Granada., La superficie construida, 
con inclusión de parte proporcional de zonas comu
nes, es de 147 metros 62 decimetros cuadrados. 
Finca registral número 7.050 del Registro de la Pro
piedad número I de Granada al libro 961, folio 
114; hoy finca número 56.207 del mismo Registro, 
en el libro 1.042, tomo 1.707, folio SO. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número. 3," planta, de Granada, 
el próximo día 7 de octubre, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 40.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el actor podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
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quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de noviembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 15 de diciembre, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto el día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Dado en Granada a 12 de junio de 1997.-El 
Secretario.-44.623. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de los de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 84l/1996-J del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos antes 
este Juzgado a instancia de la Procuradora, doña 
Francisca Medina Montalvo, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Inmobiliaria Parque Luz, Socie
dad Anónima», en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria constituida sobre las fincas que 
se dirán, se sacan a pública subasta, que se anuncia 
por término de veinte días hábiles, anteriores a la 
misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de constitucíón de hipoteca, se ha señalado el dia 
7 de octubre de 1997, a las doce quince horas, 
en la sede de este Juzgado, sito en la segunda planta 
del edificio de los Juzgados de Plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el día 4 de noviembre de 1997, a las doce quince 
horas, y para la tercera subasta, de resultar desierta 
la segunda, sin sujeción a tipo, el día 3 de diciembre 
de 1997, a las doce quince horas. 

Condiciones 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal en la calle 
Reyes Católicos de esta ciudad, al número 1.765, 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subastas, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de las subastas, 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositarán en 
la Secretaría de este Juzgado, junto con el resguardo 
de haber consignado la cantidad antes indicada en 
la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas, y sólo 
la parte ejecutante podrá intervenir en calidad de 
ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la· regla 4.", del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la finca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores, 
y los preferentes al crédito de la ejecutante, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y las demás 
concordantes y complementarias de la Ley de Et\iui
ciamiento Civil. 

Fincas objeto de la subasta 

Número 25. Piso tercero letra A, destinado a 
vivienda en el bloque 1, escalera número 4, de un 
conjunto de edificación en término de Cenes de 
la Vega, en las proximidades del Camino del Tér
mino, en calle de nueva creación sin número. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Granada 
número 5 al tomo 1.729, libro 33, folio 108, fmca 
registral número 3.960. 

Tipo para la subasta: 5.500.000 pesetas. 
Número 41, piso segundo letra A, en el bloque 2, 

escalera número 7, del mismo edificio. 
Inscríto en el Registro de la Propiedad de Gra

nada, número 5 al tomo 1.729, libro 33, folio 124, 
finca registral número 3.976. 

Tipo para la subasta: 5.500.000 pesetas. 
Número 79. Piso primero, letra A. en el bloque 3, 

escalera número 12 del mismo edificio. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Granada 

número 5 al tomo 1.729, libro 33, folio 124, fmca 
registral número 4.004. 

Tipo para la subasta: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 20 de junio de 1 997.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco José VilIar del 
Moral.-El Secretario.-44.829. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Adolfo Garcia Morales, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Granollers y su partido, ., 
Hago saber: Por el presente se hace público, para 

dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor Juez, 
que cumpliendo con lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de' la Ley Hipo
tecaria, número 17211 995-M, promovido por el Pro
curador don Jordi Cot Gargallo, en nombre y repre
sentación de .Caja de Ahorros de Cataluña», contra 
don José L. Ferré Cecilia y doña Rosa Maria Sitges 
Fernández, se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirá, y término de veinte dias cada una de 
ellas, la fmca especialmente hipotecada que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
23 de septiembre de 1997, a las once horas, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 18.000.000 
de pesetas; no concurriendo postores, se señala, por 
segunda vez, el dia 23 de octubre de 1997, a las 
once horas, con el tipo de tasación rebajado en 
el 25 por 100; y para el caso de que no hubiere 
postores en la segunda subasta, se anuncia una ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, el dia 27 de noviem
bre de 1997, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 18.000.000 de pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Juzgado o en establecimiento designado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda. 
Debiendo consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado en el .Banco Bilbao 
Vizcaya», número 0738-0000-18-0172-95, y no 
admitiéndose en la Mesa del Juzgado. 
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Segunda bis.-Caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por fuerza mayor, se trasladará al 
siguiente dia hábil, excepto sábado. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizar 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante los titulos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de-esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá iguaIffiente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar aislada, sita en el término 
de Llinars del Vallés, en la ordenación San José, 
en parte deja parcela 178 del plano de parcelación 
de la mayot finca. Consta de planta baja, planta 
piso y planta bajocubierta. La planta baja y la planta 
piso se destinan a vivienda y la planta bajocubierta 
a buhardilla desván. La superficie construida de la 
planta baja es de 60 metros 84 decímetros cua
drados; la superficie construida de la planta piso 
es de 53 metros 29 decimetros cuadrados, y la super
ficie construida de la planta bajocubierta es de 37 
metros 36 decimetros cuadrados. Por lo tanto, la 
superficie construida total es de 150 metros 49 decí
metros cuadrados. 

La total superficie útil es de 124 metros 86 deci
metros cuadrados. 

Su cubierta es de tejado. 
Ocupa parte de un solar de superficie 86 metros 

14 decimetros cuadrados, que en la parte no edi
ficada se destina a jardín. 

Linda: Por su frente, oeste, en linea de 20 metros 
cuadrados, con calle de San Agustín; por la derecha, 
entrando, sur, finca matriz de la que se segregó; 
al fondo, con solar o parcela número 218, y por 
la izquierda, en linea de 52 metros con la parcela 
número 177. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nollers número 3, tomo 1.934, libro 66 de L1inars, 
folio 167, fmca número 4.313, inscripción primera. 

Dado en Granollers a 5 de junio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Adolfo Garcia Morales.-EI Secre
tario.-44.690-16. 

HARO 

Edicto 

Doña Maria Belén González Martín, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Haro, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 35/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Edificio Rioja, Sociedad Anó
nima», en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
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26 de septiembre de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 224800018, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131- de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose .que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de octubre de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, -siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 20 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin SUjl, .ón a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmcas subastadas. 

Bienes objeto de la subasta 

Viviendas con acceso por el núcleo de la escalera 
número 1, que corresponde al portal señalado con 
el número 23 de la avenida de la Rioja de Haro. 

1. Número 3. Vivienda A o derecha, saliendo 
del ascensor del piso primero, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Haro, al tomo 1. 71 7, folio 17, 
finca número 21.580. 

Valorada en 16.800.000 pesetas. 
2. Número 4. Vivienda A o derecha, saliendo 

del ascensor del piso segundo. inscrita al tomo 
1.717, folio 19, finca número 21.581. 

Valorada en 16.800.000 pesetas. 
3. Número 5. Vivienda A o derecha, saliendo 

del ascensor del piso tercero, inscrita al tomo 1.717, 
folio 19, fmca número 21.582. 

Valorada en 16.800.000 pesetas. 
4. Número 6. Vivienda A o derecha, saliendo 

del ascensor del piso cuarto, inscrita al tomo 1. 71 7, 
folio 20, fmca número 21.583. 

Valorada en 16.800.000 pesetas. 
5. Número 7. Vivienda B o izquierda, saliendo 

del ascensor del piso primero, inscrita al tomo 1.717, 
folio 21, fmca número 21.584. 

Valorada en 16.400.000 pesetas. 
6. Número 8. Vivienda B o izquierda, saliendo 

del ascensor del piso segundo, inscrita al tomo 
1.717, folio 22, fmca número 21.585. 

Valorada en 16.400.000 pesetas. 
7. Número 9. Vivienda B o izquierda, saliendo 

del ascensor del piso tercero, inscrita al tomo 1.717, 
folio 23, fmca número 21.586. 

Valorada en 16.400.000 pesetas. 
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8. Número 10. Vivienda B o izquierda, saliendo 
del ascensor del piso cuarto, inscrita al tomo 1.717, 
folio 24, finca número 21.587. 

Valorada en 16.400.000 pesetas. 

Viviendas con acceso por el núcleo de la escalera 
número 2, que corresponde al portal señalado con 
el número 6 de la calle Italia de Haro. 

9. Número 11. Vivienda C o izquierda, saliendo 
del ascensor del piso primero, inscrita al tomo 1.717, 
folio 25, finca número 21.588. 

Valorada en 18.300.000 pesetas. 
10. Número 12. Vivienda C o izquierda, saliendo 

del ascensor del piso segundo, inscrita al tomo 
1. 717, folio 26, finca número 21.589. 

Valorada en 18.300.000 pesetas. 
I 1. Número 13. Vivienda C o izquierdá, saliendo 

del ascensor del piso tercero, inscrita al tomo 1.717, 
folio 27, finca número 21.590. 

Valorada en 18.300.000 pesetas. 
12. Número 19. Vivienda E o derecha, saliendo 

del ascensor del piso primero, inscrita al tomo 1.717, 
folio 33, fmca número 21.596. 

Valorada en '18.900.000 pesetas. 

Viviendas con acceso por el núcleo de la escalera 
número 3, que corresponde al portal señalado con 
el número 6 de la calle Italia de Haro. 

13. Número 27. Vivienda G o izquierda, saliendo 
del ascensor del piso primero, inscrita al tomo 1.717, 
folio 41, finca número 21.604. 

Valorada en 16.700.000 pesetas. 

Viviendas con acceso por el núcleo de la escalera 
número 4, que corresponde al portal señalado con 
el número 32 de la calle La Ventilla de Haro. 

14. Número 31. Vivienda H o derecha, saliendo 
del ascensor del piso primero, inscrita al tomo 1.717, 
folio 45, finca número 21.608. 

Valorada en 17.100.000 pesetas. 
15. Número 32. Vivienda H o derecha, saliendo 

del ascensor del piso segundo, inscrita al tomo 
1. 717, folio 46, fmca número 21.609. 

Valorada en 17.100.000 pesetas. 
16. Número 33. Vivienda H o derecha, saliendo 

del ascensor del piso tercero, inscrita al tomo 1.717, 
folio 47, finca número 21.610. 

Valorada en 17.100.000 pesetas. 
17. Número 34. Vivienda H o derecha, saliendo 

del ascensor del piso cuarto, inscrita al tomo 1. 717, 
folio 48, finca número 21.611. 

Valorada en 17.100.000 pesetas. 
18. Número 35. Vivienda I o izquierda, saliendo 

del ascensor del piso primero, inscrita al tomó 1.71 7, 
folio 49, finca número 21.612. 

Valorada en 17.100.000 pesetas. 
19. Número 36. Vivienda I o izquierda, saliendo 

del ascensor del piso segundo, inscrita al tomo 
1.717, folio 50, fmca número 21.613. 

Valorada en 17.100.000 pesetas. 
20. Número 37. Vivienda I o izquierda, saliendo 

del ascensor del piso tercero, inscrita al tomo 1.717, 
folio 51, fmca número 21.614. 

Valorada en 17.100.000 pesetas. 
21. Número 38. Vivienda I o izquierda saliendo 

del ascensor del piso cuarto, inscrita al tomo 1. 717, 
folio 52, finca número 21.615. 

Valorada en 17.100.000 pesetas. 

Dado en Haro a 3 de juliO de 1997.-La Juez, 
Maria Belén González Martín.-EI Secreta
rio.-44. 7 45. 

HARO 

Edicto 

Doña Maria Belén González Martin, Juez del Juz
gado de Pl'ÍIT!era Instancia e Instrucción de Haro, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 381/1993 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Impermeabilizaciones y Tra
tamientos Quimicos, Sociedad Limitada», .Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», «Ban
co de Vasconia, Sociedad Anónima. y .Ada Pro
mociones y Negocios, Sociedad Anónima», contra 
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.Hosteria Valle del Oja, Sociedad Anónima», en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto 'del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 29 
de septiembre de 1997, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
2248000017038193, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

'Para el súpuesto 'de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de octubre de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera ei día I de diciembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Finca urbana, sita en Azarrulla-Ezcaray. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Santo Domin
go de la Calzada, al tomo 759, libro 45 de Ezcaray, 
folio 176, finca registral número 2.307, vigésimo 
primero, inscripción 33. 

Valorada en 208.072.072 pesetas. 
2. Vivienda C del piso ático del edificio sito 

en Ezcaray, calle Plantío, número 8, tercero. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Santo Domingo 
de la Ca!zada, al tomo 1.105, libro 85 de Ezcaray, 
folio 118, fmca registral número 8.772. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Haro a 4 de julio de 1997.-La Juez, 
María Belén González Martin.-EI Secreta
rio.-44.786. 

INCA 

Edicto' 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 197/1997, se siguen autos del pro
cedimiento sumarial hipotecario, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
Doña Carmen Serra Llull, en representación de la 
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entidad «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra doña Maria Magdalena Suau 
Ferrer, don Jaime Serra Salom y Maria Cladera 
Cifre. 

Objeto: Subasta pública por término de veinte 
dias de la fInca que seguidamente se detallará y 
se valorará: 

Primer lote: Rústica. Pieza de tierra, sita en este 
término municipal denominada Can Pasiensi y tam
bién Cuxach de cabida I cuartón 49 destres, que 
contiene caseta de labor. Figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Pollensa al tomo 3.265, libro 
339 de Pollensa, folio 158, fmca número 9.251-N. 
Valorada en 15.866.600 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza (Plaza del 
Ganado) de Inca, el próximo dia 6 de octubre de 
1997, a las nueve treinta; en segunda subasta, en 
su caso, el día 3 de noviembre de 1997, a la misma 
hora; y en tercera subasta, también en su caso, el 
día I de diciembre de 1997, también a la misma 
hora, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada fmca, para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera, será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferior al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas 'podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositándo a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refIere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción al precio del remate. Pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirva el presente edicto, para cumplimentar la 
notifIcación prevista en la regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Inca a 27 de junio de 1997.-EI Secre
tario.-44.582. 

INCA 

Edicto 

Doña Carmen Frigola CastiUón, Juez del Juzgado 
Primera Instancia e InstrucCión número 4 de los 
de Inca 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
21 Q!1997, a instancia de «Colonya Caixa dÉstalvis 
de Pollenca», representado por la Procuradora doña 
Maria del Carmen Serra Llull, contra doña Anna 
Marie Loyse Merigo, en los cuales ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien que al 
fmal se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza al 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del día 14 de 
octubre de 1997. 

Segunda subasta: A las diez horas del dia 10 de 
noviembre de 1997. 
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Tercera subasta: A las diez horas del día 9 de 
diciembre de 1997. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
56.040.000 pesetas. 

Para la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo 
y la tercera, será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
todos los postores a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos para participar deberán llevarse a 
cabo en cualquier ofIcina del «Banco Bilbao Viz· 
caya», en la cuenta número 04290001 82HY97. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verifIcándose los depósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refIere la regla 4.adel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fIesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaran rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Sirva la publicación edíctal de la presente reso
lución, como notificación en forma, en caso de no 
ser habidos los demandados y terceros poseedores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Porción de terreno con casa señalada 
con el número 36 de la calle Calvario, del t~rrnino 
Pollenca. Mide. aproximadamente 17 destres. Ins
crita al tomo 3.472, libro 396 de Pollenca, folio 
46, fmca número 4.063, inscripción séptima. 

Dado en Inca a 30 de junio de 1997.-La Juez, 
Carmen Frigola CastiUón.-La Secretaria.-44.579. 

JAÉN 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 313/1996, promovido por 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra don Juan José Femández Zarcos y 
doña Rafaela Liébana Liébana, en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado por primera 
vez la venta en pública subasta del inmueble que 
más adelante se describe, señalándose para el acto 
del remate el día 10 de octubre de 1997, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propío tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100, 
para lo que se sefiala el día 10' de noviembre 
de 1997, a las once horas, en el sitio y término 
indicado. 

De igual forma, se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar el día 10 de diciembre de 1997, 
a las once horas; previniéndose a los licitadores 
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que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir 10.992.000 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarto.-Los autos y la certifIcación del Registro 
a que se refIere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa, situada en la calle José Torres Martinez, 
de Mengibar, señalada con el número 58. Mide 
su frente o fachada 12 metros y su fondo 16 metros, 
lo que hace una superfIcie de 192 metros cuadrados, 
incluido el patio. Se compone de una sola planta 
destinada a vivienda, distribuida en diferentes depen
dencias, habitaciones y servicios. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Andújar, al folio 183, libro 
180 de Mengibar, fInca número I L 724. 

Dado en Jaén a 10 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez; Pedro López Jiménez.-El Secreta
rio.-44.759.· 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 529/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Hipotecario, contra 
«Inmobiliaria Francis, Sociedad Limitada», en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 6 de octubre de 1997, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen· 
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1258/0000/18/0529/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifIesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de noviembre de 1997. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de diciembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda número 2, tipo B, en planta baja con 
entrada desde la calle Espíritu Santo, y particular 
a la derecha del pasillo. de 69 metros 2 decímetros 
cuadrados de superficie. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de esta ciudad al tomo 1.402. 
folio 140. libro 341. fmca número 29.347, inscrip
ción primera. 

Vivienda número 3. tipo C, en planta baja, con 
entrada desde la calle Espíritu Santo y particular 
a la izquierda del pasillo, de 79 metros 75 decímetros 
cuadrados de superficie. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número l de esta ciudad al tomo 1.402, 
folio 144, fmca número 29.349. inscripción primera. 

Vivienda número 4, tipo B. en primera planta, 
sin contar la baja. con entrada común por la calle 
Espíritu Santo y particular a la izquierda del relleno 
de la escalera, de 74 metros 48 decímetros cua
drados de superficie. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de esta ciudad al tomo 1.402, 
libro 341, folio 148, finca número 29.351, inscrip
ción primera. 

Vivienda número 5. tipo C, en la primera planta, 
sin contar la baja, con entrada común por la calle 
Espíritu Santo y particular a la derecha del relleno 
de la escalera. de 85 metros 21 decímetros cua
drados de superficie. Se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad de esta ciudad al tomo 
1.402. folio 152. libro 341, fmca número 29.353, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta 

El tipo de subasta de la fmca registral número 
29.347 asciende a 11.600.000 pesetas. 

El tipo de subasta de la fmca registral número 
29.349 asciende a 13.400.000 pesetas. 

El tipo de subasta de la fmca registral número 
29.351 asciende a 12.500.000 pesetas. 

El tipo de subasta de la fmca registral número 
29.353 asciende a 14.300.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 9 de julio de 
1997.-El Magistrado-Juez, Manuel Buitrago 
Navarro.-EI Secretario.-44.842. 

LA LAGUNA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de La Laguna, 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en el procedímiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 477/1996. segui
dos a instancias de .Caja General de Ahorros de 
Canarias», representado por el Procurador don 
Lorenzo Martin Saez. contra .Tinersol. Sociedad 
Anónima», don Jesús Femández Ramos y doña 
Rosa Maria Cabrales Pimienta, en reclamación de 
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préstamo hipotecario, se saca a subasta por primera 
vez la siguiente fmca: 

Vivienda C, a la izquierda de la planta 2.". con 
entrada por el portal 2.° de la calle Eduardo Roo. 
edificio con superficie construida de 89 metros 77 
decímetros cuadrados y útil de 79 metros 54 decí
metros cuadrados. Linda: Al frente. con calle Eduar
do Roo; a la derecha, entrando, portal de entrada, 
en parte con patio interior. en parte con la vivienda 
a la derecha del mismo portal; a la izquierda, con 
vivienda derecha con entrada por el portal 1.0, y 
espalda, con don Isidro Castro Díaz. Inscrita al 
Registro de la Propiedad número 1 de La Laguna. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo 30 de octubre, a las 
diez horas, previniéndole a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
13.209.072 pesetas, fijados en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a Que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante acepta y Queda subrogado en la respOn
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores para la primera subasta, 
se señala para la segunda el 28 de noviembre, a 
las diez horas. para la Que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. celebrándose la tercera 
subasta, en su caso. el día 29 de diciembre, a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

y para Que sirva de notificación en forma a los 
demandados .Tmersol. Sociedad Anónima», don 
Jesús Femández Ramos y doña Rosa María Cabra
les Pimienta. de los señalamientos, se expide el 
presente. 

Dado en La Laguna a 8 de julio de 1997.-La 
Secretaria.-44.678. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Rafael Espejo Saavedra Santa Eugenia, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Las Palmas de Gran Canaria. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 324/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anóníma». contra don Luis Martinez 
Martinez y doña María Elena Bracho Gómez, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, el bien Que luego se dirá, señalándose para 
Que el acto del n:mate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 2 de octubre 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 3542/17/324/94. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
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requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 4 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la 'segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 4 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas 'al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda número 41. señalada particularmente 
con el número 37, tiene una superficie útil de 85 
metros 67 decímetros cuadrados. Consta de 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, baño, aseo, 
terraza tendedero y pasillo. Linda: Frente. rellano 
y vivi~da señalada particularmente con el núme
ro 35; derecha entrando. rellano y patio de luces; 
izquierda. paso peatonal que la separa del bloque A; 
y fondo, rellano y vivienda señalada particularmente 
con el número 39. 

Cuota de participación en los elementos. perte
nencias y servicios comunes. 1.82 por 100. 

Inscripción: Tomo 277, libro 66 del Ayuntamiento 
de Puerto del Rosario; folio 29. fmca número 7.305, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 5.740.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 18 de 
marzo de 1997.-El Magistrado-Juez, Rafael Espejo 
Saavedra Santa Eugenia.-EI Secretario.-44.711. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Rafael Espejo Saavedra Santa Eugenia. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 10 de Las Palmas de Gran 
Canaria, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 134/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima», contra .Rocar. Sociedad Anónima» y 
.Promotora Canaria Lamberti. Sociedad Anónima». 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para Que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 7 de octubre de 
1997, a las diez horas, con las prevenciones siguien
tes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3542.17.134.1997, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 6 de noviembre de 1997, 
a las once' horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a las 
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número 133. Local de oficinas distin
guida con el número 4 situado en la planta segunda, 
segunda de viviendas de oficinas, del portal de ofi
cinas del edificio compuesto de dos plantas de sóta
no y siete más sobre rasante, denominado .Edificio 
Pelayo», distinguido con los números 34 y 36 de 
la calle Pelayo, en el barrio del Puerto de la Luz 
de esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. 
Se compone de un salón diáfano y dos aseos. Ocupa 
una superficie útil de 192 metros 68 decirnetros 
cuadrados. Linderos: Al frente, por' donde tiene su 
acceso, con hueco de la escalera, meseta de la mis
ma, local de oficinas número 3 en su misma planta, 
caja de escalera del portal 34-B y patio; fondo con 
edificio de los hermanos Borrás, distinguido con 
el número 32, y con la vivienda letra L en su misma 
planta; a la derecha, entrando, por donde también 
tiene su acceso, con patio de luces, vivienda letra 
L en su misma planta, caja de escalera del portal 
34-B y en el aire, con patio interior de comunicación, 
y a la izquierda, con el edificio número 43 de la 
misma calle El Cid, con caja de escalera del portal 
34-B, con caja de escalera y meseta de la misma 
de su propio portal. 

Cuota.-Su cuota es de 2,8332 por 100. 
Inscripción.-En el Registro de la Propiedad 

número 2 de Las Palmas de Gran Canaria, fmca 
13.129, folio 219, libro 136 de la Sección Segunda, 
tomo 1.658, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 28.486.827 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 26 de 
mayo de 1997.-EI Magistrado-Juez, Rafael Espejo 
Saavedra Santa Eugenia.-La Secretaría.-44.860. 

Martes 29 julio 1997 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan José Cobo Plana, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución .Banco 
Hipotecario», número 297/1992, seguidos a instan
cia del Procurador don Francisco Ojeda Rodríguez, 
en representación de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra don Jacinto Burbelo 
Fernández, con domicilio en Las Palmas de Gran 
Canaria. doña Lucía Santana Sánchez, con domi
cilio en Las Palmas de Gran Canaria, y don Antonio 
Juan Miranda Vera, con domicilio en Las Palmas 
de Gran Canaria, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, por 
el término de veinte días, y por los tipos que se 
indicarán para cada una, el bien hipotecado que 
al fmal se describe, a celebrar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Granadera 
Canaria, número 2, planta 4.". 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, y 
tendrá lugar el día 1 de octubre, a las diez treinta 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedará 
desierta, se señala para la segunda, y por el 75 
por 100 de su valor, el dia 4 de noviembre, a las 
diez treinta horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el día 4 de diciembre, alas diez 
treinta horas. 

Si cualquiera de las subastas no pudiere celebrarse 
en el día y hora señalado, por causas de fuerza 
mayor o recaer en día festivo nacional, autonómico, 
provincial o local, se entenderá que la misma tendrá 
lugar al siguiente día hábil, a la misma hora sin 
necesidad de nuevo señalamiento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos, y que se podrán 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, oficinas del «Banco Bilbao Vizcaya», cuenta 
número 3.475, clave 18, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitídos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· están de manifiesto 
en la Secretaría, y que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Treinta. Vivienda número 1 de la planta 2.· en 
la urbanización de Casablanca 111. Ocupa una super
ficie útil de 66 metros 43 decirnetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de 'la Propiedad número 2 
al folio 136 del libro 46, fmca número 4.820, ins
cripción primera. 

Tasada a efectos de subasta: 5.860.000 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma para los demandados, por razones de enco
nomia procesal, y para el supuesto de que la noti
ficación ordinaria no pudiere tener lugar con la ante
lación necesaria requerida. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 2 de 
julio de 1 997.-El Magistrado-Juez, Juan José Cobo 
Plana.-El Secretario.-44.7l9. . 

BOE núm. 180 

LEGANÉS 

Edicto . 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Leganés, 

Hago saber: Que en esta Secretaría se siguen autos 
de procedimiento de divorcio, seguidos bajo el 
número 28611996, a instancia de don Rafael Rubio 
Ortega, representado por el Procurador señor Oli
vares de Santiago, contra doña Angela Ortiz Cama
cho, representada por la Procuradora señora Ruiz 
Resa, en ejecución de sentencia, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
anunciándose por edictos, por primera, segunda y 
tercera vez, la fmca embargada que se describirá 
al fmal, señalándose para el acto de los remates 
de los presentes autos los días 23 de septiembre, 
14 de octubre y 11 de noviembre, todas ellas a 
las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la avenida Doctor Mar
tin Vegué, número 30, de Leganés, conforme a las 
condiciones que luego se expresarán. 

Rigiendo para dicha subasta las siguientes con
diciones de subasta: 

Primera.-Respecto de la primera, servirá de tipo 
la suma de 9.326.202 pesetas, en que fueron tasados 
los bienes a efectos de subasta, no admitiéndose 
posturas inferiores a la expresada cantidad. 

Segunda.-En cuanto a la segunda subasta servirá 
de tipo el anteriormente señalado con la rebaja del 
25 por 100. 

Tercera.-Para el caso de celebrarse la tercera 
subasta, ésta será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar el 20 por 100 del tipo 
en las oficinas del .Banco Bilbao Vizcaya», en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado y en el 
número de estos autos, con carácter previo a la 
celebración. Dichas consignaciones podrán reser
varse a depósito a instancia del acreedor, a efectos 
de que el primer adjudicatario no cumpliere sus 
obligaciones. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que conjuntamente con el resguardo 
de consignación deberán estar en Secretaría al 
comienzo del acto. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Sirva el presente. como interesa la parte 
actora y para el caso de resultar negativa la noti
ficación que se practique por este Juzgado, de noti
ficación en forma a la demandada de la resolución 
de 19 de junio de 1997. 

Bien inmueble objeto de la subasta 

Piso sito en la calle Priorato. número 20. piso 
1.0. letra D. del barrio de Zarzaquemada. en Lega
nés. según escritura de compra. figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Leganés número 
1 de la provincia de Madrid, en el tomo 328. libro 
328, folio 241. fmca 241 y 242. fmca 23.394. cuyo 
historial continúa en el folio 142 del tomo 1.084. 
libro 242. con el nuevo número de fmca 19.882. 

Dado en Leganésa 19 de junio de 1997.-EISecre
tarío, José Mariano González Sánchez.-44.755. 



BOE núm. 180 

LOJA 

Edicto 

Doña Maria Milagrosa Velastegui Galisteo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de esta ciudad de Laja y su partido judicial, 

Hace saber: Que, en las fechas y horas que se 
expresarán, tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado la celebración de primera y, en 
su caso, segunda y tercera subasta del bien que 
se dirá al final, conforme a lo acorado en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 19()1l996, seguidos 
a instancia del _Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., contra don Juan Villa Lora. 

Primera subasta. Día 9 de octubre, a las diez horas; 
servirá de tipo el fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que se expresará al final de la des
cripción del bien, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda subasta: (En su caso): Día II de noviem
bre, a las diez horas. Servirá de tipo el 75 por 100. 
No se admitirán posturas inferiores a este tipo. 

Tercera subasta: (En su caso): Dia 10 de diciem
bre, a las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
con el número 17720001819096 en el_Banco Bil
bao Vizcaya», de Laja -establecimiento destinado 
al efecto-', no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, en primera y segunda 
subasta. y el 20 por 100 del tipo de segunda, en 
la tercera subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
día de su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe del bien que se subasta, cuyos pliegos se 
abrirán en el acto del remate. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." están de manifiesto en 
la Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re-, al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor hipo
tecario citado la celebración de las subastas que 
se señalan y han sido indicadas, para el caso de 
no poderse hacer personalmente en la propia finca 
hipotecada y, si hubiere lugar, al actual titular de 
la fmca. 

Bien que se subasta 
Rústica. Tierra de secano en el partido de Sar

tenilla o Parapanda de A1omartes, resto de una de 
mayor cabida (1 hectárea 28 áreas 26 centiáreas 
y media) que tras segregaciones ha quedado reducida 
su superficie a 93 áreas 26 centiáreas 50 decimetros 
cuadrados, que linda toda ella: Este, herederos de 
doña Antonia MartiIÍ Buena Reboredo; sur, de don 
Francisco Cervera Fernández; oeste, de don Anto
nio Quiñones, y norte, de don Juan Gálve~ Peña. 
Datos registrales: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Montefrio al tomo 347, libro 167 de 
IIlora. Finca número 8.429, inscripción cuarta. 

El precio pactado a efectos de subasta en la escri
tura de constitución' de hipoteca es de 49.500.000 
pesetas. 

Dado en Laja a 14 de julio de 1'997.-La Juez, 
Milagrosa Velastegui Galísteo.-El Secreta
rio.-44.682. 

Martes 29 julio 1997 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.09211993, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas, a instancia del Procurador don 
Juan Miguel Sánchez Masa, en representación de 
.Hispaner, Sociedad Anónima. (antes _Unin
ter-Leasing, Sociedad Anónima.), contra _Graficar, 
Sociedad Limitada. y don Antonio Navarro Azcue, 
representado por el Procurador don Antonio Pujol 
Ruiz, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veintedias, y 
precio de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas 
al demandado don Antonio Navarro Azcue: 

1. Finca urbana 19.590. Local comercial núme
ro 1 en Sevilla, calle Tentudia, número l. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla 
al tomo 2.651, libro 415, folio 69, inscripción ter-
cera. 

2. Finca urbana número 1.215. Parcela en Boa
lo, Matal Pino, al sitio denominado Reajo San 
Andrés, número 12A. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Colmenar Viejo al tomo 143, folio 
67. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66 (Madrid), el próximo día 2 de octubre, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.000.000 
de pesetas para la finca número 19.590, y 3.000.000 
de pesetas para la fmca número 1.215, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sófo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la'· 
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar 
destinado al efecto, junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de noviembre. a las doc¡: 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje-
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ción a tipo, el día 11 de diciembre, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fuadas para la segunda. Quedando 
sometidas las condiciones de la subasta a lo esta
blecido en la Ley 1()Il992. 

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1 997.-EI 
Secretario.-44. 7 46. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 668/1996. 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), representada por la Procuradora 
doña Marisa Montero Correal. contra «Mecaminas. 
Sociedad Anónima». en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 30 de septiembre de 
1997. a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
71. 711.136 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 28 de octubre de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
53.783.352 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. • 

Tercera subasta: Fecha, 25 de noviembre de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y. en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000668/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera .. -En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
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hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Oruro. número 9. oficinas l. 
2. 5 y 6. planta primera, Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
29 de Madrid. al tomo 992. libro 95. sección sexta. 
folio 168. finca registral número 4.223. inscripción 
tercera. 

Dado en Madrid a 31 de marzo de 1997.-La 
Secretaria. Carmen Calvo Velasco.-44.805. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.643/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Ángel Gimeno Garcia. contra don José Martínez 
Vivancos y otra. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 29 de septiembre 
de 1997. a las diez diez horas. Tipo de licitación. 
2.750.430 pesetas para el lote 1 y 3.335.541 pesetas 
para el lote 2. sin que sea admisible postura inferior. 

Se¡¡;unda subasta: Fecha. 27 de octubre de 1997. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 2.062.822 
pesetas para el lote 1 y 2.501.656 pesetas para el 
lote 2. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 15 de diciembre de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000002643/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de'ingreso corres
pondiente. 
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Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta' 

Dos piso sitos en avenida del Cementerio. núme
ro l. edificio .Siena», de Mazarrón (Murcia). Ins
critos en el Registro de la Propiedad de Totana. 
al libro 306, inscripción segunda. 

Lote 1. Piso 2.° B. fmca registral número 25.958, 
folio 89. 

Lote 2. Piso 4.° F. fmca registral número 
25.998. folio 129. 

Dado en Madrid a 9 de abril de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-44.825. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 426/1990. 
a instancias de Banco Hipotecario de España. repre
sentada por el Procurador don Ángel Jimeno García. 
contra .Alquileres Inmobiliarios. Sociedad Anóni
ma». en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días. los 
bienes que al final del presente edicto se describirán. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha. lO de octubre de 1997. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. el que 
se relaciona en su descripción. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de noviembre de 
1997. a las diez diez horas. Tipo de licitación. el 
75 por 100 del fijado para la primera subasta. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 16 de enero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantídad 
igual. por lo menos. al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000426/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Algeciras (Cádiz). calle Luis Cer
nuda. 4, bloque 7. 

Lote 1. Finca 29.947. piso bajo D. Tipo. 
3.604.000 pesetas. Tomo 697, libro 404, folio 79. 
inscripción primera. 
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Lote 2. Finca 29.955, piso primero D. Tipo, 
3.604.000 pesetas. Tomo 697, libro 404, folio 91, 
inscripción primera. 

Lote 3. Finca 29.975, piso cuarto D. Tipo, 
3.604.000 pesetas. Tomo 697, libro 404, folio 121, 
inscripción primera. 

Lote 4. Finca 29.969, piso tercero C. Tipo, 
3.604.000 pesetas. Tomo 697, libro 404, folio 112, 
inscripción primera. 

Lote 5. Finca 29.967, piso tercero D. Tipo, 
3.604.000 pesetas. Tomo 697, libro 404, folio 104, 
inscripción primera. 

Lote 6. Finca 29.971, piso tercero A. Tipo, 
3.106.000 pesetas. Tomo 697, libro 404, folio 115, 
inscripción primera. 

Lote 7. Finca 29.977, piso cuarto C. Tipo, 
3.604.000 pesetas. Tomo 697, libro 404, folio 124, 
inscri pción primera. 

Lote 8. Finca 29.973, piso tercero B. Tipo, 
3.106.000 pesetas. Tomo 697, libro 404, folio 118, 
inscripción primera. 

Lote 9. Finca 29.957, piso primero C. Tipo, 
3.604.000 pesetas. Tomo 697, libro 404, folio 94, 
inscripción primera. 

Lote 10. Finca 29.961, piso segundo C. Tipo, 
3.604.000 pesetas. Tomo 697, libro 404, folio 100, 
inscripción primera. 

Lote 11. Finca 29.983, piso quinto A. Tipo, 
4.086.000 pesetas. Tomo 697, libro 404, folio 133, 
inscripción primera. 

Lote 12. Finca 29.949, piso bajo C. Tipo, 
3.604.000 pesetas. Tomo 697, libro 404, folio 82, 
inscripción primera. 

Lote 13. Finca 29.979, piso cuarto A. Tipo, 
3.106.000 pesetas. Tomo 697. libro 404. folio 127, 
inscripción primera. 

Lote 14. Finca 29.959, piso segundo D. Tipo. 
3.604.000 pesetas. Tomo 697, libro 404, folio 97, 
inscripción primera. 

Lote 15. Finca 29.965. piso primero D. Tipo, 
3. \06.000 pesetas. Tomo 697. libro 404. folio 106. 
inscripción primera. 

Lote 16. Finca 29.985, piso quinto B. Tipo. 
4.086.000 pesetas. Tomo 697, libro 404, folio 136, 
inscripción primera. 

Lote 17. Finca 29.981, piso cuarto B. Tipo. 
3.106.000 pesetas. Tomo 697, libro 404. folio 130. 
inscripción primera. 

Lote 18. Finca 29.963, piso segundo A. Tipo. 
3.106.000 pesetas. Tomo 697. libro 404, folio 103, 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 24 de abril de I 997.-La Secre
taria. Carmen Calvo Velasco.-44.846. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 761/1996, 
a instancia de «AGF Unión Fénix Seguros y Rea
seguros. Sociedad Anónima». representada por el 
Procurador don José Antonio Vicente-Arche Rodri
guez. contra don Luis Manuel Hernández Caste
llanos. en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte dias. el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 9 de octubre de 1997. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 9.954.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 13 de noviembre de 
1997. a las diez diez horas. Tipo de licitación. 
7.465.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Tercera subasta: Fecha, I I de diciembre de 1997, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000761/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardO de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que' deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articuló 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o 'gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, .al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del·remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 

. hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en Madrid, calle del Olivar, número 
8, quinto interior. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 37 de los de Madrid al tomo 1.492, 
libro 111, sección tercera, folio 215, fmca número 
5.738, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-44.74 1. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo-otros titulas, 
número 926/1990. instado por «Banco de Comer
cio, Sociedad Anónima», contra doña Fátima San
cho Cubino y doña Beatriz Sancho Cubino, se ha 
acordado la celebración de la tercera pública subas
ta, sin sujeción a tipo. para el día 23 de octubre 
de 1997, a las doce horas, en la Salá de Audiencias 
de este Juzgado, ammciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es 

Finca. Local llamado .Cero Cero Seis., de la 
casa señalada con el número 2, de la Costanilla 
de San Pedro y número II de la calle Segovia. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 4 
de Madrid. al tomo 1.966, libro 879, sección tercera, 
folio 45, fmca registral número 44.118. 

Valorada en la suma de 12.637.500 pesetas. 

Dado en Madrid a 6 de junio de I 997.-EI Magis
trado-Juez . ....:..!;1 Secretario.-44.732. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez' Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 619/1996, 
a instancias de Caja de Madrid, contra don Fer
nando A. Miragaya Zaldivar, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días. el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día I de octu
bre de 1997. a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por el tipo de 25.800.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el 'próximo día 12 de noviembre de 1997. a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 
de diciembre de 1997, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consigrÍarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres-
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pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Vivienda sita en Madrid, calle Boix 
y Morer, número 22, planta baja. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 5, al tomo 1.975, folio 11, fmea 
número 70.594. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 10 de junio 
de 1 997.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-44.899. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia e Instrucción número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 11311995, se Siguen autos de decla
rativo menor cuantía, a instancia de doña M. Mer
cedes Serrano Casquero, contra don Mariano Serra
no Casquero, doña Antonia Serrano Casquero y 
Angela Serrano Casquero, en reclamación de can
tidad, en los que se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca: 

Urbana. Sita en calle General Ricardos, número 
45, 3.° C, de Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 25 de Madrid al torno 1.371, 
libro 213, finca 7.015. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle Capitán Haya, número 55, 
el próximo día 10 de octubre de 1997, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 13.003.980 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban-
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co Bilbao Vizcaya., calle Capitán Haya, número 
55, cuenta 2.449, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 14 de noviembre de 1997, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, de resultar desierta 
la segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 12 de diciembre de 1997, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 23 de junio de 1997.-EI 
Secretario.-44.63l. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 41811993, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía reclamación cantidad, a ins
tancia del Procurador don Francisco Javier Vázquez 
Hernández, en representación de «Licores y Ape
ritivo Los Conejos», contra don Angel Arranz Her
nán, representado por el Procurador don Jesús Ver
dasco Triguero, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca al 
demandado: 

Bien a subastar: Urbana. Casa en esa capital, calle 
Muñoz Torrero, número 7. Consta de sótano, planta 
baja y otras tres' plantas de ático, con un cuarto 
por planta. Linda: Frente, dicha calle, y derecha, 
casa número 5 y testero, casa número lO cuadru
plicado de la calle Desengaño. Superficie: Ocupa 
una extensión superficial de 1.946 pies cuadrados 
eqUivalentes a 15 I metros 180 milimetros cuadra
dos. Consta de planta sótano, planta baja y otras 
tres plantas más. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 27 de los de Madrid al tomo 76, 
folio 80, fmca 6.828, valoración 120.944.000 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66, S." planta el próximo día 30 de septiembre, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 120.944.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente número 25300000 de la agencia 
4.070 del «Banco Bilbao Vizcaya», de Madrid el 
20 por lOO del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 30 de octubre de 1997, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por lOO del de la primera, y, caso de resultar 
desierta la segunda subasta, se celebrará una tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 27 de noviembre de 1997, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Octava.~Podrá hacerse el remate en calidad de 

ceder a un tercero sólo la parte actora. 

Dado en Madrid a 26 de junio de 1997.-EI 
Secretario.-44.66l. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 'del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 631/1996, 
a instancias de Caja de Madrid, contra «Mcyk Digi
tal, Sociedad Limitada», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 23 
de octubre de 1997, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
43.466.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de noviembre de 1997, a las 

. diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de enero de 1998, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
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autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y.queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la . 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Nave número 6, sita en la planta quinta, octava 
de construcción, del edificio industrial situado en 
la carretera de Vallecas a Vicálvaro, con vuelta a 
la de Arboleda, en Madrid. Es diáfana, con dos 
aseos, y ocupa una superficie de 351,25 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 10 de Madrid, al folio 147 del libro 1.061, fmca 
96.787. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 27 de junio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-44.892. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1/1997, a 
instancias de Caja de Madrid, contra don Rogelio 
Fernández Murias y doña Raquel E. Abellas San
tamarina, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta el próximo día 23 
de octubre de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
54.100.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de noviembre de 1997, a las 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Martes 29 julio 1997 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de enero de 1998, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, .entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas eri pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

OctaVa.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes habil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
·hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así.lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Tienda derecha de la casa número 23 
de la calle General Pardíñas, de Madrid. Está situada 
en la planta baja del edificio, sin sótanos, en su 
parte de exteriores y a su derecha según se entra 
a él. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Madrid, al folio 130, libro 2.648 moderno 
del archivo, fmca 15.628. . 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 27 de junio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-44.894. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 43 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 283fl993, se tramitan autos de 
juicio ~iecutívo a instancia del Procurador de la 
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parte actora don José Antonio Laguna Garcia, en 
nombre y representación de «Financiera Bancobao, 
Sociedad Anónima», contra don Alfonso Montero 
VilIaseca y doña Maria Dolores Rivera de Zea, y 
en cumplimiento de lo acordado en Providencia 
de este día, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 17.645.610 pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sita en la calle Capitán Haya, número 66, 
6." planta de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de octubre de 1997, 
a las doce treinta horas de la mañana, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera el día 4 de noviembre 
de 1997, a las doce treinta horas de la mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de diciembre de 1997, 
a las doce treinta horas de la mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin sujec
ción a típo. 

Se advierte, que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad ígual o 
superior al' 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, ademas hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Que podrá licitarse 
en calidad·de ceder a.un tercero, cesión que sólo 
podrá hacer· la parte ejecutante. Que a instancia 
del actor, podrán reservaÍ'se los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que 10 admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por orden de sus respectivas posturas. . 

Que las cargas anteriores y las preferentes si las 
hubiere continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que la publicación del presente edicto servirá de 
notificación en forma, para todos aquellos deman
dados que en el momento de dicha publicación, 
se encuentren en ignorado paradero. 

Bienes embargados y que se subastan 

Vivienda tipo C, número F-4, de la manzana F 
del conjunto de Aldea Blanca, urbanización Ben
yamina de Torremolinos (Málaga). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Málaga, fmca 
número 16.474. Valorada en la cantidad de 
16.945.610 pesetas. 

Aparcamiento número 33B.del conjunto de Aldea 
Blanca, urbanización Benyamina de Torremolinos 
(Málaga). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga, fmca 16.338. 

Valorada en la cantidad de 700.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 2 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez, Aquilino Sánchez Medina.-La Secreta
ria Judícial, Beatriz Garcia.-44.633. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 352/1997, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra dOn Luis 
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Barranco Izquierdo y doña Maria del Mar González 
García, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con las síguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 6 de octubre 
de 1997, a las nueve· treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
20.031.367 pesetas la fmca número 35.058 y 
2.000.000 de pesetas la fmca número 35.054. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 5 de noviembre de 1997, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audíencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercerá subasta el día 3 de diciembre 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao V!zcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Jüzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres sybastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubíese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Dl!cima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.· del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

V!vienda letra A, situada en la planta segunda 
de la casa sita en Madrid, calle Horno de Labra
dores, números 17 y 19, y con fachada también 
a la calle Lago Balatón, por donde está señalada 
con el número l. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Madrid, tomo 2.357, libro 674, 
folio 199, fmca número 35.058. 
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Local garaje en planta baja, con capacidad para 
cinco plazas de vehículos automóviles, tiene su acce
so por la calle Lago Balatón. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Madrid, al tomo 2.357, 

_ libro 674, folio 187, finca número 35.054. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 4 de julio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-44.882. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia e Instrucción número 64 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros títulos, número 227/1993, a instancia 
de .Banco Central Hispanoamericano., represen
tado por el Procurador don José Antonio V!cente 
Arche Rodríguez, contra doña Maria Elisa Cerbero 
Dorvier y don Julio Alvarez Sánchez, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, de 
Id!; bienes inmuebles embargados a los demandados 
doña Maria Elisa Cerbero Domer y don Julio Alva
rez Sánchez, cuya descripción y valoración se indio 
can al fmal del presente. El remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Capitán Haya, número 66, 6.· planta, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de octubre de 1997 
próximo y hora de las diez treinta, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 5 de noviembre de 1997 próximo, 
a la misma hora. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de diciembre de 1997 
próximo, a la misma hora, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitira postura, en. pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el «Banco 
Bilbao Vizcaya», sucursal calle Capitan Haya, núme
ro 66, cuenta de consignaciones número 2.661, clave 
4.070, la cantidad del 25 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebraran 
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado; que no podrá 
licitarse en calidad de ceder el remate a un tercero, 
a excepción de la parte actora; que a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir otros; que asimismo 
estarán de manifiesto los autos; y que las cargas 
anteriores y las preferentes -si las hubiere-, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de licitación y valoración 

V!vienda unifamiliar, en la calle Santa Natalia, 
número 3, de Madrid, con una superticie de la par-

BOE núm. 180 

cela de 36 metros cuadrados, superticie total cons
truida de 181,94 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
33 de Madrid al tomo 1.552, libro 171, folio 135, 
fmca número 9.952. 

Importe de la valoración: 63.734.600 pesetas_ 

Dado en Madrid a 4 de julio de 1997.-La Secre-
taria.-44. 7 31. . 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Oca de Zayas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 53 
de los de Madrid, 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 57311996, que se tramita en este 
Juzgado, a instancia de la Procuradora señora Caye
tana de Zulueta Luchsinger, en nombre de la entidad 
suspensa .Lineas Aéreas del Arco Atlántico, Socie
dad Anónima», ha recaído auto, el cual es fmne, 
y cuya parte dispositiva es del tenor literal que sigue: 

Parte Dispositiva, Su Señoria acuerda: 

Mantener la calificación de Insolvencia Defmitiva 
de la entidad suspensa «Lineas Aéreas del Arco 
Atlántico, Sociedad Anónima», acordada en auto 
de fecha 21 de mayo de 1997; comuniquese la pre
sente resolución a todos los .Juzgados a los que 
se dio conocimiento de la solicitud de suspensión 
de pagos, así como a aquellos otros a los que igual
mente se comunicó esta solicitud. Hágase pública 
por medio de edictos, que se fijarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y se insertarán en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el periódico que 
designen. 

Anótese en el libro registro especial de suspensión 
de pagos y quiebras de este Juzgado, yen el Registro 
Mercantil de esta capital, mediante el oportuno man
damiento por duplicado. 

Se limita la actuación gestora del suspenso «Líneas 
Aéreas del Arco Atlántico, Sociedad Anónima», 
mientras permanezca en tal estado, en el sentido 
de que únicamente podra realizar las operaciones 
propias de su negocio, si bien cuando por la impor
tancia de las mismas pudiera variar su normal 
desarrollo, debera obtener previamente autorización 
judicial, prohibiéndose a dicho suspenso la enaje
nación o adquisición de bienes que no sean propios 
del tráfico comercial a que se dedica sin autorización 
del Juzgado, todo ello sin peIjuicio de la inspección 
directa de los interventores nombrados en este expe
diente. 

Una vez transcurra el plazo de 5 días desde la 
notificación del presente auto que se concede para 
que la suspensa «Líneas Aéreas del Arco Atlantico, 
Sociedad Anónima», o los acreedores que repre
sentan los dos quintos del total del pasivo puedan 
solicitar el sobreseimiento del expediente o la decla
ración de quiebra, fórmese pieza separada para la 
detenninación y efectividad de las responsabilidades 
en que haya podido incurrir la suspensa, que se 
encabezara con el testimonio del dictamen de los 
señores interventores del auto a que se ha hecho 
referencia y de la presente resolución; y transcurrido 
el plazo indicado, dése cuenta para acordar lo más 
procedente. 

Hagase entrega de los despachos acordados a la 
Procuradora señora Cayetana Zulueta Luchsinger. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
acreedores de la entidad suspensa, se expide el pre
sente que se fijara en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y se publicara en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el diario «ABC», haciéndose entrega 
del mismo a la Procuradora señora Cayetana Zulue
ta Luchsinger para que cuide de su diligenciamiento 
y devolución, en Madrid a 7 de julio de 1997.-La 
Secretaria, Elena Oca de Zayas.-44.680-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 440/1996, 
a instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima», con
tra don José A. Mourell e Moralés y Paloma Aguado 
García, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 6 de octubre 
de 1997. a las diez cuarenta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
63.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 3 de noviembre de 1997, a las diez cuarenta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 1 
de diciembre de 1997, a las diez cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósíto como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedidO por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósíto las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por sí el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del artículo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Local planta cuarta, sito en Madrid, calle Arzo
bispo Morcillo, número 46, hoy Julio Palacios, 
numero 1. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 34. al tomo 797, folio 90, libro lOO, fmca 
número 5.312. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de julio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-44.843. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 778/1996. 
a instancias de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima., 
contra don Antonio Pasagal i Dámaso y doña Maria 
del Carmen Cazarla Navarro, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por térnúno de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Prírnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 6 de octubre 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 5.415.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 5 de noviembre de 1997, a las nueve treinta 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el día 3 de diciembre 
de 1997, a las nueve treinta horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los qúe deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
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en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podan reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orQen de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 52. Piso apartamento número 7, situa
do en la planta sexta, sin contar la baja, de la casa 
sita en esta capital y su calle general Pardillas, núme
ro 120. con vuelta a la calle de Francisco Silvelá. 
número 87. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Madrid. folio 7, libro 1.560, 
finca registral número 54.577, inscripción cuarta 
de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 14 de julio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-44.802. 

MADRID 

Edicto 

Doña Belén López CastrilIo. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
Madrid, 

Hace saber: Que por providencia de fecha 14 
de julio de 1997 y registrada con el número 2/1997, 
se ha admitido solicitud de suspensión de pagos 
de .Plásticos El Pilar. Sociedad Anónima». domi
ciliada en calle Princesa, número 25, tercero, de 
Madrid. y dedicada a la fabricación de envases plás
ticos, habiéndose acordado la intervención de todas 
sus operaciones. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en 
Madrid a 14 de julio de 1 997.-La Magistrada-Juez, 
Belén López CastrilIo.-EI Secretario.-44.832-3. 

MADRID' 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 803/1995, se sigue procedimiento 
declarativo menor cuantía, a instancia de «Empresa 
Arango, Sociedad Anónima.. representada por el 
Procurador don Antonio Miguel Araque Almen
dros, contra doña Maria Teresa Alonso Martin. en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acor
dado, sacar a la verita en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
de bienes muebles embargadOS en el procedimiento, 
distribuidos en los lotes que a continuación se rela
cionan, por el tipo de licitación que junto a los 
mismos consta: 

1. 380 acciones de .Fernández Arango. Socie
dad Anónima», tipo 63.730.214 pesetas. 

2. 190 acciones de «Cine Ayala de Oviedo, 
Sociedad Anónima», tipo 15.784.600 pesetas. 

3. 521 acciones de «Industria Cinematográfica 
Asturiana de Espectáculos. Sociedad Anónima». 
tipo 13.135.153 pesetas. 
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4. 551 acciones de «Empresa Arango, Sociedad 
Anónima», tipo 131.821.2 \O pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo día 24 de 
septiembre de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de Audíencias de este Juzgado, sito en plaia Castilla, 
números 1, 5, derecha, despacho 2 O, en esta capital, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el anteriormente 
señalado, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-La subasta se realizará por lotes con
forme al orden de numeración antes señalado de 
modo que una vez que el precio del remate supere 
el importe de 43.133.751 pesetas, se paralizará la 
subasta quedando sin subastar los lotes que resten 
en ese momento. 

Cuarta,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por \00 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de octubre de 1997. a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 24 de noviembre de 1997, 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 16 de julio de 1997.-EI Magis-
trado-Juez.-E1 Secretario.-45.331. . 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña María Dolores Rodríguez Jiménez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 498/1995 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Barclays Bank, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco Ros González, doña 
Maria del Carmen Callaba Prieto, doña Ana Patricia 
Ros Callaba y doña Maria Isabel Ros Callaba, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 14 
de octubre de 1997, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubróln las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 285917049895. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por \00 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. ' 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
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del remate. y se entenderá que él rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
, la primera subasta. se señala para la celebración 

de una segunda el dia 18 de noviembre de 1997, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por \00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote: Local comercial número 8, sito en 
Majadahonda. centro comercial «Novotiendas». Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Majadahonda, 
al tomo 2.004, libro 266. folio 152, fmea número 
14.753. 

Tipo: 17.367.350 pesetas. 
Segundo lote: Local comercial número 9. sito en 

Majadahonda. centro comercial «Novotiendas». Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Majadahonda. 
al tomo 2.004, libro 266, folio 155, fmca núme
ro 14.754. 

Tipo: 6.466.500 pesetas. 

Para el supuesto de que no pudiera llevarse a 
cabo la notificación personal de las subastas a los 
demandados, sirva el presente de notificación en 
forma. 

Dado en Majadahonda a 21 de mayo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, María Dolores Rodríguez Jimé
nez.-EI Secretario.-44.876. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Mercedes de Mesa García, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 334/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Mapfre Hipotecaría. Socie
dad Anónima». contra don Rafael Rullán Ribera 
y doña María Soledad García del Nero. en recla
mación de crédito hipotecario, en el. que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por prímera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 30 de septiembre de 1997, 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima.. número 
2403/0000/0334/95, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de noviembre de 1997. 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por \00 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de diciembre 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar. tipo «Denia». en la parcela 
tipo A. número 513 de la urbanización «Monteclaro» 
de los términos municipales de Pozuelo de Alarcón 
y Majadahonda. La parcela ocupa una superficie 
de 1.224 metros cuadrados y está situada totalmente 
en el término de Pozuelo de Alarcón. Existe en 
ella una vivienda unifamiliar tipo «Denia» que consta 
de una sola planta, con tres dormitorios principales 
y uno de servicio. cuarto de baño. dos aseos. zona 
de estar comedor, zona de servicio y garaje. La 
superficie construida se estima en 180,20 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo 
de Alarcón número I al tomo 225. folio 16, libro 
218, finca número 14.543, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 29.282.500 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 7 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Mercedes de Mesa García.-La 
Secretaria.-44.849. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Victoria Serrano García. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Prímera Instancia e Instrucción núme
ro I de Málaga. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumarío del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado. con el número 
37611996, a instancias de la Procuradora doña María 
Dolores Cabeza Rodríguez. en nombre y represen
tación de «Banco Hipotecarío de España», contra 
la que después se expresará, que fue hipotecada 
por dori Jesús Tenllado Machuca. se ha acordado 
la venta de la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el dia 
8 de octubre de 1997. a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Prímera.-Servirá de tipo para la subasta. la 'can
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá. no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo. debiendo los licitadores con
signar previamente el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la, Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese dia, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 12 de noviembre de 1997, a 
las once horas; y si tampoco a ella concurrieren 
postores, se celebrará tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 16 de diciembre de 1997, a las once 
horas, ambas en el mismo lugar que la primera, 
sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados, caso de no ser habidos en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 1. Vivienda tipo B, señalada con 
el número 1 de la planta l." alta del edificio. Es 
la primera a la izquierda, conforme se desemboca 
en el distribuidor de la escalera. Ocupa una super
ficie de 87 metros 28 decimetros cuadrados y cons
truidos de 108 metros 51 decimetros cuadrados. 
Cuota: 7,111 por 100. El edificio donde se ubica 
la anterior fmca forma parte del conjunto urbanistico 
situado en la Unidad de Actuaciones Teatinos Cin
co, en la finca procedente del Cónsul. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 8 de Málaga. 
tomo 1.929, libro 81, folio 158, fmca número 4.036. 

Tasada a efectos de subasta: 7.660.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 20 de junio de 1997.-El Magis
trado-Juez, Victorio Serrano Garcia.-EI Secreta
rio.-44.622. 

MEDINA DE RIOSECO 

Edicto 

Don Alejandro Valentin Sastre, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Medina 
de Rioseco, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 15.211996, se sigue procedimiento 
civil, en vía de apremio, a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya», representado por el Procurador Señor 
Ve lasco, contra «Induvimar, Sociedad Limitada», 
don Vicente Martinez Rosales y doña Maria Uribarri 
Anciones Moronati, en el cual se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bienes embargados 
como de la propiedad del deudor, que a continua
ción se reseñan, bajo las advertencias y prevenciones 
siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar, en primera lici
tación, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 24 de septiembre, y hora de las once de 
su mañana; no admitiéndose posturas inferiores a 
las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse 
los bienes, se celebrará segunda subasta de los mis· 
mos, con la rebaja del 25 por 100 de valor de 
aquéllos, que tendrá lugar en el mismo sitio y hora 
que los indicados anteriormente para la primera 
subasta, el dia 23 de octubre; no admitiéndose pos
turas inferiores a las dos terceras partes de la tasa
ción con la rebaja dicha anteriormente. 

Tercera:-En el supuesto de que no se rematasen 
o adjudicasen los bienes subastados, se celebrará 
tercera subasta de los mismos, sin sujeción a tipo, 
que también tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las once de su mañana, el dia 
27 de noviembre y en la que se tendrá en cuenta, 
en su caso, lo dispuesto en el articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indi
cadas precedentemente los licitadores deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 4605.0000.17.0152.96, del 
.Banco Bilbao-ViZcaya» (oficina principal) de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del importe efectivo que sirva de tipo para 
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cada una de ellas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas, seña
ladas anteriormente, desde su anuncio, hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que se depositará en la Mesa del 
Juzgado, junto con el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado anterior. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Las cargas preferentes y anteriores al 
crédito del ejecutante, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones inherentes a las mismas, sin que se 
dedique a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla S." del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-El 38 por 100 de la siguiente fmca, sita 
en el término de Medina de Rioseco. 

Urbana: Un prado de la Alameda, ocupa una 
superficie de S hectáreas 14 áreas y 70 centiáreas. 

Inscrita al tomo 2.044, folio 67, fmca 13.577. 
Tasada a efectos de subasta en 2.753.860 pesetas. 
Lote 2.-Urbana, solar a la Rodera baja o Portazgo, 

de 3.400 metros cuadrados. 
En esta fmca existen las siguientes .edificaciones: 

Edificio o nave rectangular, de 35 metros de larga 
por lO metros de ancha, que son 350 metros cua
drados. 

Otra nave rectangular, de SO metros de larga por 
14 de ancha, que son 700 metros cuadrados, ado
sada a la anterior, de una sola planta de 5 metros 
de altura. 

Inscrita en el tomo 2.05 1, folio 83, finca 11.7 43-N. 
Tasada a efectos de subasta en 40.800.000 pesetas. 
Lote 3.-Soldadura simergénica PS-5.000 Kempri. 
Tasada a efectos de subasta en 1.176.000 pesetas. 
Lote 4.-Soldadura de hilo RA-350 Kempri. 
Tasada a efectos de subasta en 396.000 pesetas. 
Lote S.-Sierra de cinta Fat 270. 
Tasada a efectos de subasta en 264.000 pesetas. 
Lote 6.-Polipasto de cadena 500 kilos, GH. 
Tasada a efectos de subasta en 120.000 pesetas. 
Lote 7.-Cilindro curvador 612.000 Espart. 
Tasado a efectos de subasta en 1.160.000 pesetas. 
Lote 8.-Virador de 1.500 kilos, Fidher. 
Tasado a efectos de subasta en 400.000 pesetas. 
Lote 9.-Disco abrasivo 550 Barrea M-15. 
Tasado a efectos de subasta en 180.000 pesetas. 
Lote 10.-Taladro columna SO, Ibamia. 
Tasado a efectos de subasta en 236.000 pesetas. 
Lote 11.-Taladro de mesa 16, Hedisa. 
Tasado a efectos de subasta en 54.000 pesetas. 
Lote 12.-Compresor 10 ev, Jorva. 
Tasado a efectos de subasta en: 180.000 pesetas. 
Lote 13.-Tronzadora 300 milimetros, Cutis. 
Tasado a efectos de subasta en 52.000 pesetas. 
Lote 14.-Curvadura de tubo motorizada. 
Tasada a efectos de subasta en 144.000 pesetas. 
Lote I S.-Soldadura de hilo 250 amperios, Unión 

Carbide. 
Tasada a efectos de subasta en 280.000 pesetas. 
Lote 16.-Rotativa. 
Tasada a efectos de subasta en 300.000 pesetas. 
Lote 17.-Polipasto 500 kilos, GH. 
Tasado a efectos de subasta en 78.000 pesetas. 
Lote 18.-Polipasto doble viga y cable 1.000 kilos, 

GH. 
Tasado a efectos de subasta en 270.000 pesetas. 
Lote 19.-Dos polipastos de cable 2.000 kilos, 

GH. 
Tasado a efectos de subasta en 180.000 pesetas. 
Lote 20.-Puente grúa birrail 5.000 kilos, Jalón. 
Tasado a efectos de subasta en 1.960.000 pesetas. 
Lote 21.-Rectificador completo 0-557, Argón. 
Tasado a efectos de subasta en 248.000 pesetas. 
Lote 22.-Conjunto virador 7.000 kilos, Fidher. 
Tasado a efectos de subasta en 920.000 pesetas. 
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Lote 23.-Tractor Ebro 686-E con pluma. 
Tasado a efectos de subasta en 116.000 pesetas. 
Lote 24.-Polipasto fijo EC-3M, 5.000 kilos, GH. 
Tasado en subasta en 136.000 pesetas. 
Lote 25.-Soldadura MIG 350 amperios, Argón. 
Tasado a efectos de subasta en 272.000 pesetas. 
Lote 26.-Soldadura hilo VI 504, Argón. 
Tasado a efectos de subasta en 178.000 pesetas. 
Lote 27.-Soldadura electrodo DE-552, Argón. 
Tasado a efectos de subasta en 210.000 pesetas. 
Lote 28.-Equipo oxicorte FMC 600, Kioke. 
Tasado a efectos de subasta en: 330.000 pesetas. 
Lote 29.-Equipo completo de soldadura de arco 

sumergido. 
Tasado a efectos de subasta en 1.240.000 pesetas. 
Lote 30.-Carro desplazable de cabeza de arco 

sumergido. 
Tasado a efectos de subasta en 565.000 pesetas. 
Lote 31.-Vehículo Nissan Primera, matricula 

VA-3474-X 
Tasado a efectos de subasta en 950.000 pesetas. 

Dado en Medina de Rioseco a 9 de julio de 
1997.-EI Juez, Alejandro Valentin Sastre.-El Secre
tario.-44.59 1. 

MONCADA 

Edicto 

Don José LIopis Mir, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Moneada 
(Valencia) y su partido judicial, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 36M 994, instado por 
.Banco de Valencia, Sociedad Anónima», contra 
doña Maria' Cristina Aguilar Biot y don Miguel 
Angel Vidal Melián, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
y por el término de veinte dias, los bienes embar
gados que al fmal se dirán, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 17 de octubre, a las doce horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido forma la 
adjudicación de la parte demandante, el dia 1 7 de 
noviembre, a las doce horas, por el tipo de tasación 
rebajando en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda ni haber pedido el actor 
la adjudicación en legal forma, el dia 17 de diciem
bre, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada y que más abajo se dirá, no admi· 
tiéndose posturas en primera y segunda subasta que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de lici
tación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
o superior al 50 por lOO del tipo de licitación. Para 
tomar "arte en la tercera subasta la cantidad a con
signar será igualo superior al 50 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda, dicho establecimiento 
es el .Banco Bilbao Vizcaya», en la cuenta número 
4530000l7¡{)360-94. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
forma que establece el articulo 1.499.3.° de la Ley 
de Enjuiciamiento CiviL 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis
·ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Estando unida a autos la c.ertificación del Registro, 
entendiéndose que todo actor-licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana: Apartamento en la planta primera 
del zaguán derecho, departamento número 6, sito 
en la partida de La Lotería, poligono 2 de la zona 
marítinla en Sueca. 

Inscrita en el Registro de la propiedad de Sueca 
al tomo 2.506, libro 791, folio 218, fmca número 
52.681. 

Valor. 8.900.000 pesetas. 
2. Urbana: Local destinado a garaje, en planta 

semisótano, departamento 37, sito en la partida de 
La Lotería, polígono 2 de la zona marítima en Sueca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca 
al tomo 2.552, libro 825, folio 123, fmca número 
52.712-25. 

Valor: 825.000 pesetas. 
3. Urbana: Local destinado a garaje, en planta 

semisótano, departamento 37, sito en la partida de 
La Loteria, poligono 2 de la zona marítima en Sueca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca 
al tomo 2.552, libro 825, folio 122, fmca número 
52.712-24. 

y para que conste y sirva a los efectos oportunos, 
expido la presente en Moncada a 8 de julio de 
1997.-E1 Juez, José Llopis Mir.-La Secreta
ria.-44.689-5. 

MONfUO 

Edicto 

Doña Maria José Amores Escudero, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción de Mon· 
tijo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 260/ 1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaría, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Lorenzo Meri
no Aunión y doña Amalia Ponce Toro, en recla
mación de crédito hipotecaría, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día I de octubre de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el típo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
037600001826096. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. ' 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de noviembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de diciembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 3.795, sita en Puebla de la Calzada, 
El Ejido, sin número, vivienda unifamiliar número 8. 

Tasada en la escritura de constitución de hipoteca 
a efectos de subasta en la suma de 5.280.000 pesetas. 

Dado en Montijo a 5 de julio de 1997.-La Juez, 
María José Amores Escudero.-EI Secreta· 
rio.-44.727. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 929/1989, se tramita procedimiento de .... enor 
cuantía, a instancia de ,(Textil Sama, Sociedad .t'.r.6· 
nuna», contra don Fernando Sánchez García, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 11 
de noviembre de 1997, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3.085, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hac!!rse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 11 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del seiíalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana.-Parcela de terreno a propósito para edi
ficar, en término de Alliama de Murcia, partido 
de Las RamblilJas, tiene lO metros de frente por 
40 metros de fondo, o sea, la superficie de 400 
metros cuadrados, de los que 320 metros cuadrados 
son edificables y los restantes son zona de influencia 
de la carretera. Linda: Norte y oeste, calles en pro
yecto; sur, carretera de Murcia a Granada, y este, 
Fernando y José Sánchez García. Inscrita en el folio 
g del libro 324 del archivo del Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia, tomo 1.081, fmca registral 
número 23.350. Valorada. a efectos de subasta, en 
4.416.000 pesetas. 

Urbana.-Parcela de terreno a propósito para edi
ficar, en término de Alhama de Murcia, partido 
de Las RamblilJas, Tiene lO metros de frente por 
40 metros de fondo, o sea, la superficie de 400 
metros cuadrados. de los que 320 metros cuadrados 
son edificables y los restantes son zona de influencia 
de la carretera. Linda: Norte, calle en proyecto; sur, 
carretera de Murcia a Granada; este, resto de la 
fmca en solares vendidos a Cooperativa San Antón, 
y al oeste, Fernando y José Sánchez García. Inscrita 
al folio 6 del libro 338 del archivo del Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia, tomo L 136, finca registral 
número 22.958. Valorada, a efectos de subasta, en 
4.416.000 pesetas, 

Dado en Murcia a 10 de junio de 1997.-La Magis
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta
nO.-44.414. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Pilar Domínguez Comesaña, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Orense, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 299/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de «Banco de Galicia, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Valiñas Cerdeira 
y doña Erundina Cerdeira Martinez, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 3 de octubre de 1997, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar' parte 
en la subasta, deberán consignar pr~viamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Bancd Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por lOO del valor de los bienes 
que sirvan de tipo. haciéndose consta~ el número 
y año del procedimiento, sin cuyo' requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el dépósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la reglá 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción . el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de octubre de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá· de notificación a los 
deudores para el caso de no poderse llevar a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primer lote: Local sito en la-planta baja del edificio 
sito en la calle Ervedelo. número 138, de Orense. 
Mide la superficie construida 126 metros 65 deci
metros cuadrados y la útil 83 metros 5 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, terreno sobrante de la edi
ficación y portal del edificio; sur, calle Ervedelo; 
este, portal y caja de escaleras, y oeste, el general 
del edificio. Le es anejo a esta fmca el derecho 
a construir sobre parte de la rampa de acceso al 
sótano una entreplanta, con acceso por la misma 
rampa. Finca 41.223 del Registro. 

Segundo lote: Vivienda tipo A. sita en el piso 
primero del edificio anterior. Mide la superficie 
construida 120 metros 38 decímetros cuadrados y 
la útil 101 metros 8 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, con terreno sobrante de la edificación, caja 
de escaleras y patio de luces; sur, calle Ervedelo; 
este, vivienda tipo B de su planta, caja de escaleras 
y patio de luces, y oeste, el general del edificio. 
Finca 41.224 del Registro. 

Tipo de subasta: Los bienes salen a licitación en 
lotes separados, siendo el tipo de cada uno. el de 
8.475.000 pesetas. 

Dado en Orense a 5 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez, Pilar Dominguez Comesaña.-La Secre
taria.-44.434. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Pilar Domínguez Comesaña, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Orense, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 210/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, 
contra don Abel Femández Dominguez y doña Nie
ves Lamas Lamas, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
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lugar en la Sala de Audi!:ias de este Juzgado, 
el día 8 de octubre de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad. Anónima •• una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señ.alado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 1 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local. sito en la planta baja de la casa sita en 
la calle RíQ Arenteiro, 7, de Orense. Tiene su acceso 
directo desde la calle y se comunica con el portal 
del edificio a medio de una puerta. Mide la superficie 
construida de 60 metros 50 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, calle Río Arenteiro y portal del edi
ficio; sur. con la fmca segregada; este, portal del 
edificio y pasadizo de acceso a la parte posterior, 
y oeste, el general del edificio. Finca 18.264 del 
Registro. 

TIpo de subasta: 

El bien sale a licitación en 5.040.000 pesetas. 

Dado en Orense a 7 de julio de 1997.-La Magis-
trada-Juez. Pilar Dominguez Comesaña.-La Secre
taria.-44.763. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Juan Ángel Pérez López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito, con 
el número 40Wl996, sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de «Banco Hipotecario de España», con
tra don Francisco Moreno Gómez, doña Ana Maria 
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Gutiérrez Hemández, don Tomás Moreno Gómez 
y doña Montserrat Hostalet Robles, he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo
tecada por primera vez el dia 13 de enero de 1998, 
por segunda el día 10 de febrero de 1998, y por 
tercera el día 10 de marzo de 1998. todos próximos 
a las doce treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. con las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. Para la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de dicho 
precio de valoración, no admitiéndose tampoco pos
tura inferior, y para la tercera será sin sujeción a 
tipo. aprobándose el remate en el acto, si se cubriere 
el tipo de segunda, pues en otro caso se suspenderá 
el remate hasta que se dé cumplimiento a lo dis
puesto de la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar previamente en esta Secretaria 
el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera subasta, y en su caso, de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaria y junto al mis
mo se pagará el ímporte de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a la que 
se refiere la regla 4." están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los prefereJ;1tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación, en su caso, 
a los deudores. 

Las subastas serán por lotes separados, y para 
el caso de que el día señalado por la subasta fuere 
inhábil, se prorroga al día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Solar edificable, sito en el partido del 
Campo de Salinas o de La Loma, constituida por 
la parcela número 693 del poligono C del plan 
parcial de ordenación de la urbanización fmca Torre
ta Segunda, en término de Torrevieja, con superficie 
de 88 metros 46 decímetros cuadrados, o 6 metros 
60 centímetros por 13 metros 40 centímetros cua
drados. Dentro de su perimetro hay un bungalow 
tipo D 3, una sola planta que se compone de coci
na-comedor. distribuidor, baño y tres dormitorios, 
estando edificados y cubiertos 43 metros 24 deci
metros cuadrados. y tiene al fondo un pequeño patio 
de luces y al frente el resto de la parcela destinado 
a terraza ajardinada. Linda todo: Norte o frente, 
zona común para los bungalows; sur o fondo, parcela 
694; este o izquierda, parcela 691, y oeste o derecha, 
parcela número 695. 

Se encuentra inscrita al tomo 1.469, folio 173, 
libro 391, fmca 22.200 del Registro de la Propiedad 
número I de Torrevieja. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
5.600.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 8 de julio de 1997.-EI Magis
trado- Juez, Juan Ángel Pérez López.-La Secretaria 
judicial.-44.699. 

OVlEDO 

Edicto 

Don Ángel Ferreras Menéndez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 7 
de Oviedo, 

Certifico: Que en este Juzgado se sigue expediente 
de jurisdicción voluntaria número 198/1997. pro-
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movido por don Juan José Amor Álvarez, estando 
representado por la Procuradora de los Tribunales 
doña Antonia Pérez Rodríguez, para la declaración 
de fallecimiento de don José Manuel Amor Abellán, 
nacido en Madrid (Chamberi), el dia 4 de abril 
de 1936, hijo de don Juan José Amor Álvarez y 
doña María Isabel Abellán Tornero (fallecida); 
habiendo desaparecido de su domicilio, en la calle 
Buenavista, número 19, cuarto (Oviedo), en el año 
1971, sin que desde entonces se haya tenido noticias 
de él. si viviera. En estas fechas el desaparecido 
tendría sesenta y dos años de edad. 

y para que asi conste y sirva a los efectos acor
dados, expido y fmno el presente, para su inserción 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Radio Nacional 
de España y en el períódico «El Mundo», en Oviedo 
a 15 de mayo de 1997.-EI Secretario judicial, Ángel 
Ferreras Menéndez.-44.883. 

OVlEDO 

Edicto 

Doña Carmen Márquez Jiménez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Oviedo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 138/1995, se tramita procedimiento de menor 
cuantía, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don F1oren
tino Martinez Garcia, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en este Juzgado el dia I 
de octubre de 1997, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3350, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteríormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
mín¡¡dos, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de octubre de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de noViembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien que se sa~a subasta y su valor 

Urbana 131. Inscríta en el Registro de la Pro
piedad número I de Oviedo al tomo 2.457, libro 
1.737, folio 45, fmca número 4.670, situada en la 
planta baja del edificio «Logar» número 46J, de 
la calle Carretera de Oviedo. Con una superficie 
útil de 84,56 metros cuadrados y tasada en 
9.480.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 24 de junio de 1997.-La Magis
trada-Juez, Carmen Márquez Jiménez.-La Secre
taria.-44.885. 

OVlEDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodriguez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Oviedo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 60/1994, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 
a instancias de .Banco de Asturias, Sociedad Anó
nima», contra don Luis Ángel Fernández Suárez 
y doña Ana María Rodríguez Fernández, en recla
mación de crédito hipotecarío, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción a tipo y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 9 de octubre 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Que el tipo de la primera subasta fue de 6.290.000 
pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3350, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta y que 
fue de 4.717.500 pesetas, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escríto, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteríormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso segundo derecha del número 5 de la calle 
Joaquinll Bobela, barrio Pumarín, de Oviedo, que 
consta de vestíbulo, pasillo. tres dormitorios. come
dor-cocina y cuarto de baño. Con una superficie 
útil de 63 metros 57 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Oviedo. 
tomo 2.776, libro 2.021, folio 137. fmca núme
ro 11.217. 

Dado en Oviedo a 7 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez. José Manuel González Rodríguez.-La 
Secretaria.-44.879. 

BOE núm. 180 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 76/1997 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del Procurador don Miguel Socias Ros
selló. en nombre y representación de la entidad .So
ciedad de Crédito Hipotecario Bansander. Sociedad 
Anónima». contra don Joaquín Espinosa Osorio y 
doña Irene Garcia Hernández. en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 24 de septiembre de 1997. a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el .Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
0470.000.18.0.7697. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el s.upuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 24 de octubre de 1997. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 24 de noviembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número I l.-Vivienda B. planta tercera por la 
calle Ramón de Mancada a través de zonas comunes 
y zaguán. parte posterior del edificio. con una super
ficie construida de unos 73 metros cuadrados mas 
una terraza de 19 metros cuadrados. Inscrita al folio 
169, del tomo 2.103. libro 653 de Calviá, fmca 
número 35.014. 

Tipo de subasta: 9.131.863 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de junio 
de 1997.-EI Secretario, Juan Ignacio Sagardoy 
Moreno.-44.902. 



BOE núm. 180 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
Palma de Mallorca, sito en la calle General Riera, 
número 113, 1.°, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario, 60011993 a4, en virtud de 
demanda interpuesta por «Auxiliar Ibérica, Sociedad 
Anónima>, representado por el Procurador don 
Miguel Nadal Estela. contra don José Maria Bus
quets Reus, ha recaido la resolución del tenor literal 
siguiente: 

Providencia del Magistrado-Juez ilustrlsimo señor 
Serrano Amal. 

Dictada en n la ciudad de Palma de Mallorca 
el dia 27 de junio de 1997. 

Dada cuenta, visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, 1.°, con antelación no inferior a veinte días 
hábiles de su anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletin Oficial de la Comunidad Autó
noma de Islas Baleares» y tablón de anuncios de 
Valldemosa, celebrándose conforme a las condicio
nes legales generales del procedimiento, y hacién
dose constar que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo inicial coin
cidente con la valoración pericial de la finca, en 
la cantidad que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero, que la 
titulación de propiedad, suplida por cértificación del 
Registro, se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo los licitadores confor· 
marse con ella, sin que puedan exigir otra; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el preciO 
del remate. Se señala para la venta en pública y 
primera subasta el próximo día 30 de septiembre, 
a las once horas, y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta expresada, se señala para 
que tenga lugar la segunda el próximo día 28 de 
octubre, a las once horas, en .Ias mismas condicione~ 
que la primera, excepto el tipo de remate que sera 
el 75 por 100 de la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el próximo dia 25 de 
noviembre. a las once horas, rigiendo las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Deberá acre
ditarse la previa consignación en cuenta de este 
Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya",antes del ini
cio de la licitación, de, por lo menos, el 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, en su caso, para tomar parte en las mismas, 
mientras que en la tercera o ulteriores que, en su 
caso, puedan celebrarse el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado en 
la segunda. En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. Se reservarán en depósito 
a instancia del acreedor las consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes, siempre qu~ 
lo admitan y haya cubierto el tipo del de la subasta, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res· 
pectivas posturas, si por los depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse el capital e intereses del crédito 
del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per-
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sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial, es como sigue: 

Primer lote: Urbana, número 20 de orden, local 
comercial de planta baja, sin número señalado, de 
la avenida Arquitecto Bennasar, de Palma. Mide 
403 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Palma, sección tercera, 
finca 65.865, libro 1.122, tomo 3.670. Se valora 
en la suma de 72.687.600 pesetas. 

Segundo lote: Rústica improductiva, encinar, oli
var y pinar denominada Cas SFlereu, situada en 
Valldemosa, con una superficie de 15 hectáreas 65 
áreas 70 centiáreas. Linda: Norte, precio Sa Coma 
y tierra de herederos de don Rafael Torres y don 
Pedro Juan y con camino de Son Honíar; sur, fmcas 
Son Homar y Ca Na Guida; este, predio Parstoritx, 
y oeste, resto de la que se segrega. Sobre la misma 
existe una edificación consistente en casa de planta 
baja, planta piso 1.° y planta piso 2.°, con. una te~aza 
a nivel de planta baja que rodea la misma. Tiene 
una superficie construida en planta baja de 265,70 
metros cuadrados; en planta piso, de 203,20 metros 
cuadrados, más una terraza de 52,50 metros cua
drados, y en planta piso 2.°, 203,20 cuadrados. En 
el mismo terreno, y comprendido en su perimetro, 
existe también una construcción accesoria de la ante
rior consistente en una casita de una sola planta, 
con' una cabida de 95 metros cuadrados. Finca 
2.102, libro 50, tomo 4.850, Registro de la Pro
piedad número 5, Valldemosa. Se valora en la suma 
de 210.024.400 pesetas. 

Tercer lote: Rústica, porción de terreno denomi
nada Cas SFlereu, procedente de Son Bsauzá, sito 
en Valldemosa, de 83 áreas 5 centiáreas de cabida. 
Linda: Norte, con tierras de herederos de don Rafael 
Torresy don Pedro Juan, y sur, con tierras propiedad 
de doña Catalina Reus Moreno. Sobre la misma 
existe una construcción consistente de casa de planta 
baja y de planta de piso, que tiene además. una 
terraza a nivel de planta baja, que rodea la misma. 
Tiene una superficie construida en planta baja de 
69 metros 55 decimetros cuadrados, y una superficie 
útil de 45 metros 40 decímetros cuadrádos, y en 
planta piso de 128 metros 5 decimetros cuadrados, 
y una superficie útil de 95 metros cuadrados. En 
el mismo terreno, y comprendido en su perimetro, 
existen también unas dos construcciones accesorias 
de la anterior, consistentes en dos casitas, una de 
ellas de una sola planta con una cabida de 104 
metros cuadrados, y la otra de dos plantas con una 
cabida de 94 metros cuadrados -47 metros cua
drados por planta-o Finca 2.429, libro 59, tomo 
5.251, Registro de la Propiedad número 5 de Vall
demosa. Se valora en la suma de 42.680.000 pesetas. 

Da'do en la ciudad de Palma de Mallorca a 27 
de junio de 1997.-EI Secretario, Eugenio Tojo 
Vázquez.-44.602. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
Palma de Mallorca, sito en la calle General Riera, 
número 113, 1.°, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre jl!icio 
ejecutivo ordinario, número 3811995 A-4, en Virtud 
de demanda interpuesta por «Tejar Balear, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora doña 
Antonia Iniesta Rozalen, contra «Promoción Balear 
de Viviendas, Sociedad Anónima», ha recaído la 
resolución del tenor literal siguiente: 

Providencia del Magistrado-Juez ilustrisimo señor 
Serrano Ama!. 

Dictada en la ciudad de Palma de MaHorca el 
día l de julio de 1997. 

Dada cuenta; visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante, se procederá a celebrar 
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subasta que tendrá lugar en la Sala de ~udie~cias 
de ese Juzgado, sito en la caHe General Rier~, nun:e
ro 113, 1.°, con antelación no inferior a vemte dlas 
hábiles de su anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado» «Boletin Oficial de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares», y tablón de anunCIOS, 
celebrándose conforme a las condiciones legales 
generales del procedimiento, y haciéndose constar 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo inicial coincidente .con 
la valoración pericial de las fmcas en la cantidad 
que se expresará tras su descripción; q~e las posturas 
podrá hacerlas la ejecutante en calidad de .ceder 
el remate a un tercero; que la titulación de propiedad, 
suplida por certificación del Registro, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con eHa, sin 
que puedan exigir otra; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de la actora, 
si los hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
señala para la venta en pública y prime.ra sub~Sta 
el próximo dia 14 de octubre, a las diez tremta 
horas; y para el supuesto de que resultare deSierta 
la primera subasta expresada, se señala para. que 
tenga lugar la segunda el próximo día 13 ?e noviem
bre a las diez treinta horas, en las mismas. con
diciones que la primera, excepto el tipo de remate, 
que será el 75 por 100 de la primera, y caso d~ 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrara 
una tercera, sin sujeción a tipo, el próximo día 11 
de diciembre, a las diez treinta horas, rigiendO las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. Debe
rá acreditarse la previa consignación en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya., antes 
del inicio de la licitación, de por lo menos, el 20 
por 100 del 'tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, en su caso, para tomar part.e en 
las mismas, mientras que en la tercera o ultenores 
que, en su caso, puedan celebrarse el depósito con
sistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda. En todas las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. Se reservarán 
en depósito, a instancia de la acreedora, las con
signaciones de los postores que no resultaren r~ma
tantes siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el ti~ de la subasta. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, p~eda 
aprobarse el remate a favor de los que .Ie sigan 
por el orden de sus respectivas po~turas, SI por lo.s 
depósitos constituidos pudieran sat1~facerse el capI
tal e intereses del crédito de la ejecutante y las 
costas. 

Notifiquese la presente resoluci~n persona~ente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el rem~te. pod~a la 
deudora liberar sus bienes pagando pnnclpal, mte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. . 

Los derechos y bienes sujetos a la traba. aSI como 
su valoración pericial, es como sigue: 

Lote primero: 

Fotocopiadora Canon NP1520. 
Fax marca Xerox Telecopier 7024. 

Valorado en 45.000 pesetas. 

Lote segundo: 

Mesa de vidrio con cuatro patas cilindricas de 
120x80 centímetros aproximadamente. 

Cinco butacas pequeñas de 50x7Ox60 centíme· 
tros aproximadamente. 

Valorado en 35.000 pesetas. 

Lote tercero: 

Urbana número 163 de orden. Local comercial 
de la planta baja, identificado con el número ~, 
con acceso directo por la calle Pedro Martel, sm 
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número, de esta ciudad. Fonna parte de un edificio 
sito en esta ciudad, señalado con los números 39, 
41 Y 43 de la calle Pedro MarteL Mide 122 metros 
53 decimetros cuadrados. Inscrito al libro 465, tomo 
2.280, folio 213, fmca 28.888. Registro de la Pro
piedad número 2 de Palma. 

Valorada en 12.300.000 pesetas. 

Lote cuarto: 

Urbana número 174 de orden. Local comercial 
destinado a estación transfonnadora de electricidad. 
con acceso directo por la calle Pedro Martel. sin 
número, de esta ciudad. Fonna parte de un edificio 
sito en esta ciudad. señalado con los números 39. 
41 Y 43 de la calle Pedro MarteL Mide 19 metros 
80 decimetros cuadrados. Inscrita en 'el Registro 
de la Propiedad número 2 al tomo 2.280, libro 465 
de Palma. sección sexta. folio 216, fmca 28.889. 

Valorada en 100.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a I de julio de 
1997.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-44.66 7. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
289/1997 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario de ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Banca March. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don José Antonio Cabot Llambias, contra don Jacin
to Oliva Garcia y doña Magdalena Salom Esteva. 
en reclamación de 6.536.232 pesetas de principal, 
más las señaladas para interés y costas de que fijarán 
posterionnente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

Urbana. Parcela B. 16 poligono B, sita en término 
de Llucmajor, urbanización Sa Torre. de cabida 
1.034 metros cuadrados. Linda: Norte. parcela B; 
sur, con parcelas B. 14 y B. 15; este, calle del Arenal, 
y oeste. mediante camino peatonal con parcela B. 
11. Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Palma de Mallorca al folio 
13, del tomo 4.795 del archivo, libro 638 de Lluc· 
major, fmca 31.366. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. número 
113 de esta ciudad. el próximo día 3 de octubre 
del corriente año, a las once horas. . 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el dill 3 de noviembre, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 3 diciembre. 
a la misma hora, sin sujeción a tipo. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 8.8000.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente. los licitadores en el «l3anco Bil
bao VIzcaya», oficina central de la Plaza Olivar. sin 
número, de Palma. el 20 por 100 del tipo de remate 
en el número de cuenta: 0454 000018028997. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
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como bastante titulación, sin que puedan exigir otros 
títulos. 

Las cargas y los gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada. caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 2 de julio de 1997.-EI 
Secretario.-44.S83. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 5 de Pamplona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
3411997 B de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco de Vasconia. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don C. Her
mida, contra don Alfonso Muñoz Ruiz y don Juan 
Pedro Galech Larrayoz, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera. 
segunda y tercera vez, respectivamente. por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo. la fmca espe
cialmente hipotecada para garantia del préstamo que 
se reclama. haciéndose constar: 

La subasta tendrá lugar los días: La primera el 
2 de octubre. la segunda el dia 29 de octubre y 
la tercera el 26 de noviembre de 1997, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. a las díez horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores. a excepción del 
acreedor demandante. en el «Banco Bilbao Vizcaya». 
plaza del Castillo. de Pamplona -indicando clase 
de Juzgado. número de asunto y año-, el 20 por 
100 del tipo señalado para la primera y la segunda 
y, en la tercera. el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta. el precio de tasación; 
en la segunda el 75 por 100 del valor, y, la tercera 
será sin sujeción a tipo. aprobándose únicamente 
el remate cuando la postura sea igual o superior 
al tipo fijado para la segunda subasta. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del dicho artículo. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este J uz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. que deberá hacerse 
en la entidad bancaria aludida hasta el momento 
de la celebración de la subasta, debiendo contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8.", sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Sexta.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones. no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere. pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiera celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebraria la misma al día siguiente hábil, a excep-
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clon de los sábados. a la misma hora y lugar de 
laya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaria la misma al siguiente 
día hábil. a la misma hora y lugar y así sucesi
vamente. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial en planta baja de la casa número 
5 de la calle Santa Alodia. de Pamplona; es el situado 
en segundo lugar a la izquierda del portal. mirando 
a la casa de frente, desde la indicada calle; ocupa 
una superficie construida de 122 metros cuadrados. 
Linda: Frente. con calle Santa Alodia y en parte 
también con la caja de escaleras de la casa; derecha. 
entrando, con la caja de. escaleras de la casa número 
5 de la calle Santa Alodia. local comercial de don 
Tomás Mauleón y con otro local propiedad de don 
Gumersindo Alonso; izquierda, con local comercial 
propiedad de doña Soledad Pérez. y fondo. local 
comercial de don Luis B. Ayarra. Cuota de par
ticipación: 1 entero 28 centésimas de entero por 
100. 

Inscrita en el Registro de la propiedad de Pam
plona número I al tomo 586-N, libro 269. folios 
39 y 41 vuelto. fmca 9.974. 

Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pamplona a 6 de junio de 1997.-EI Secreta
rio.-44.652. 

PQLA DE SIERO 

Edicto 

Don Francisco Javier Rodriguez Luengos, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Pola 
de Siero (Asturias). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 292/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima», contra don Luis 
Maria Antonio Rivero Otero y doña Maria Begoña 
Acevedo Fernández. en el que por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días. los bienes 
que al final se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 30 de octubre de 1997, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 3387, de Pola 
de Siero, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número y el año del pro
cedimiento. sin cuyo requisi~o no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de noviembre de 1997. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
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del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

'Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 30 de diciembre 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta -en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

'" 
Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Fincas en término de Cadenaba, concejo dePonga 
e inscritas todas en el Registro de la Propiedad 
de Cangas de Onis. 

l. Rústica a prado, llamada .Colina», en término 
de Cadenaba, concejo de Ponga, que mide 8 áreas. 
Linda: Norte, don Ramón Marina; sur, don Pedro 
Marina; este, camino público, y oeste, don Ramón 
Marina. Inscrita al tomo 1.077, libro 52, finca núme
ro 6.521. Valorada en 80.000 pesetas. 

2. Rústica a prado, llamada .EI Soto», que mide 
36 áreas. Linda: Norte, herederos de don Ramón 
Femández; sur, herederos de don Ángel García; 
este, camino, y oeste, herederos de don Ángel Gar
cia. Inscrita al tomo 1.077, libro 52, finca número 
6.522. Valorado en 180.000 pesetas. 

3. Rústica a castañedo, llamada .Les Arqueres», 
de 40 áreas 60 centiáreas. Linda: Norte, monte 
público; sur, herederos de don Matías Rivero; este, 
camino, y oeste, camino y monte público. Inscrita 
al tomo 1.077, libro 52, fmca número 6.523. Valo
rado en 121.800 pesetas. 

4. Rústica a prado, llamada .La Valleya», que 
mide 8 áreas 40 centiáreas. Linda: Norte, senada 
y herederos< de don Matías Rivero; sur, herederos 
de don Ramón Fernández; este, herederos de don 
Ramón Fernández, y oeste, doña Constan tina Colla
do y herederos de don Domingo Llera. Inscrita al 

'tomo 1.077, libro 52, finca número 6.524. Valorado 
en 25.200 pesetas. 

5. Rústica a prado, llamada .Huerto de la Bole
ra», de 4 áreas 20 centiáreas. Linda: Norte, herederos 
de don Francisco Marina; sur, doña Carmen Marina 
Muñiz, este, y oeste, terrenos municipales. Inscrita 
al tomo 1.077, libro 52, fmca número 6.525. Valo
rado en 199.500 pesetas. 

6. Rústica en el sitio de La Corrolada, el terreno 
en el que estuvo un hórreo, que mide unos 20 metros 
cuadrados. Linda: Norte, don Manuel Fernández; 
sur, y este, camino, y oeste, más de esta procedencia. 
Inscrita al tomo 1.077, libro 52, finca número 6.526. 
Valorado en 20.000 pesetas. 

7. Rústica en el sitio de las Corradinas, terreno 
a pasto, que mide 1 hectárea 77 áreas 80 centiáreas. 
Linda: Norte, sur y oeste, pasto común, y este, 'senda. 
Además, linda por todos los vientos, con fmca encla
vada de herederos de don Joaquín Alonso. Inscrita 
al tomo 1.077, libro 52, finca número 6.527. Valo
rado en 355.600 pesetas. 

8. Rústica en el valle de Dielda y sitio de Arde
fraes, prado y pasto, que mide 70 áreas. Linda: 
Norte, sierra; sur, camino, y este y oeste, sendas. 
Inscrita al tomo 1.077, libro 52, fmca número 6.528. 
Valórado en 210.000 pesetas. 

9. Rústica en el valle de Dielda y sitio de la 
Corba, a pasto, que mide 47 áreas 60 centiáreas. 
Linda: Norte, camino; sur, herederos de don Gabriel 
Alonso; este, camino y herederos de don Ramón 
FernándezM y oeste, herederos de don Alejandro 
Teresa y herederos de don Gabriel Alonso. Corres
ponde . a esta fmca la mitad indivisa de una cuadra 
en el sitio del Collado del mismo valle. Inscrita 
al tomo 1.077, libro 52, fmca número 6.529. Valo
rado en 142.800 pesetas. 

10. Rústica a prado, llamada .Tierra del Rio», 
que mide 4 áreas 20 centiáreas. Linda: Norte, here
deros de don Fabriciano Rivero; sur, camino; este, 
senda, y oeste, herederos de don Fabriciano Rivero. 
Inscrita al tomo \'077,libro 52, fmca número 6.530. 
Valorado en 25.200 pesetas. 
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11. Rústica a castañedo, en el sitio del Dosal, 
que mide 9 áreas 80 centiáreas. Linda: Norte, monte 
común; sur, herederos de don Ceferino Tanda; este, 
senda, y oeste, río de Dielda. Inscrita al tomo \.077, 
libro 52, fmca número 6.53\. Valorado en 19.600 
pesetas. 

12. Rústica en el sitio del Valleyo de Abajo, 
a prado, que mide 7 áreas. Linda: Norte, herederos 
de don José Martinez y doña Mercedes Rivero; sur, 
herederos de don Ramón Fernández; este, herederos 
de doña Filomena Arresegor, y oeste, camino. ]ns
crita al tomo 1.077, libro 52, finca número 6.532. 
Valorado en '332.500 pesetas. 

13. Rústica a prado, en el sitio de La Raiz, que 
mide 15 áreas 40 centiáreas. Linda: N orte, herederos 
de don Francisco Marina; sur, herederos de don 
Ceferino Tanda y herederos de don Alejandro Tere
sa; este, herederos de don Domingo Llera y here: 
deros de doña Constancia Collado, y oeste, camino. 
Inscrita al tomo \.077, libro 52, fmca número 6.533. 
Valorado en 162.000 pesetas. 

14. Rústica a tierra de labor, llamada «Casa Min
go», que mide I área aproximadamente. Linda: Por 
todos los vientos con caminos. Inscrita al tomo 
\.077, libro 52, finca número 6.534. Valorado en 
80.000 pesetas. 

15. Urbana, las ruinas de una edificación deno
minada .Casa la Gallega», que ocupan unas 30 cen
tiáreas. Linda: Derecha, herederos de don Manuel 
Traviesa; izquierda, herederos de don Ramón Fer
nández y camino público; fondo, herederos de don 
Manuel Fresno, y frente, camino público. Inscrita 
al tomo 1.077, libro 52, finca número 6.535. Valo
rado en 210.000 pesetas. 

16. Rústica terreno de lo que fue un hórreo, 
conocido por hórreo de Abajo, que mide unos 4 
metros cuadrados. Linda: Frente, con camino, y 
por los demás vientos o lados, con herederos de 
don Ramón Fernández. Inscrita al tomo 1.077, libro 
52, fmca número 6.536. Valorado en 4.000 pesetas. 

17. Rústica a pasto, llamada .Pradón de Arri
ba-Socainaba», que mide 92 áreas. I.,inda: Norte, 
camino y herederos de don Manuel y Pedro Alberto 
Marina; sur, don Pedro Marina y herederos de don 
Manuel Traviesa, herederos de don José Martinez 
y camino o senda; este, herederos de don Fabriciano 
Rivera y herederos de don Manuel Traviesa, y oeste, 
don Ramón Marina Foyo. Inscrita al tomo \.077, 
libro 52, f\f1ca número 6.537. Valorado en 460.000 
pesetas. 

18. Rústica a prado, llamada .Boscón de Socai
naba., que mide 2 áreas. Linda: Norte, don Pedro 
Marina; sur, herederos de don Ramón Fernández; 
este, camino, y oeste, herederos de don Domingo 
Llera. Inscrita al tomo 1.077, libro 52, fmca número 
6.538. Valorado en 10.000 pesetas. 

19. Rústica a prado, llamada .Soabaño de Acá., 
que mide 4 áreas 20 centiáreas. Linda: Norte, here
deros de don Ramón Femández; sur y este, here
deros de don Ramón Fernández y herederos de 
don Manuel Traviesa, y oeste, herederos de don 
Gabriel Alonso. Inscrita al tomo 1.077, libro 52, 
fmca número 6.539. Valorado en 105.000 pesetas. 

20. Rústica a prado, llamada .Travesón», que 
mide 6 áreas. Linda: Norte, don Pedro Marina; sur, 
herederos de don Manuel Fernández; este, herederos 
de don Ramón Fernández, y oeste, don Ramón 
Marina Foyo. Inscrita al tomo 1.077, libro 52, finca 
número 6.540. Valorado en 90.000 pesetas. 

21. Rústica a prado y castañedo, llamada «La 
Carba», que mide 4 áreas 90 centiáreas. Linda: Nor
te, terreno del pueblo; sur, herederos de don Cefe
rino Tanda; este, herederos de don Ramón Fer
nández y herederos de don Ceferino Tanda, y oeste, 
herederos de don Antonio Alonso. Inscrita al tomo 
\.077, libro 52, fmca número 6.541. Valorado en 
6 1. 2 5 O pesetas. 

22. Rústica a prado, llamada .Valleyo de Arri
ba., que mide. 4 áreas 20 centiáreas. Linda: Norte, 
herederos de don Antonio Alonso; sur, herederos 
de don Ramón Femández; este, herederos de don 
Ceferino Tanda, y oeste, herederos de don José Díaz 
Arresegor. Inscrita al tomo 1.077, libro 52, fmca 
número 6.542. Valorado en 105.000 pesetas. 

23. Rústica a prado, llamada .Soabaño de Allá», 
que mide 2 áreas 90 centiáreas. Linda: Norte, here-
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deros de don Manuel Traviesa; sur, herederos de 
don Fabriciano Rivero y don Manuel Rivera; este 
herederos de don Antonio Vega, y oeste, herederos 
de don Gabriel Alonso. Inscrita al tomo \.077, libro 
52, fmca número 6.543. Valorado en n.5oo pesetas. 

24. Rústica. Cuadra llamada de .Arriba., de 
unos 30 metros cuadrados. Linda: Derecha y fondo, 
herederos de don Francisco Marina, izquierda y 
frente, camino público. Inscrita al tomo 1.077, libro 
52, fmca número 6.544. VaJorádo en 240.000 pese
tas. 

25. Rústica en el valle de Socainaba, a prado, 
matorral y pasto, llamada .Pradón de Abajo», que 
mide 1 hectárea 28 áreas. Linda: Norte, herederos 
de don Manuel FernÍ!.ndez y camino; sur, matorral; 
este,.herederos de don Ramón Marina y don Pedro 
Alberto Marina, herederos de doña Josefa López 
y don Pedro Marina, y oeste, herederos de don 
Francisco Marina. Inscrita al tomo 1.077, libro 52, 
fmca número 6.545. Valorado en 384.000 pesetas. 

26. Rústica a prado, llamada .Cuadra de Abajo», 
que mide 14 áreas 70 centiáreas. Linda: Norte, don 
Ramón Marina; sur, herederos de don Francisco 
Marina; este, camino y herederos don Francisco 
Marina, y oeste, camino. Inscrita al tomo 1.077, 
libro 52, finca número 6.546. Valorado en 367.500 
pesetas. 

27. Rústica. Terreno de pastoreo de montaña, 
llamada «Cuadra de Arriba», que mide 1 hectárea 
12 áreas 70 centiáreas. Linda: Norte, senda; sur, 
don Ramón Marina y herederos de don Francisco 
Marina, este, herederos de don José Diaz, don Luis 
Pesteiro y herederos de doña Josefa López, y oeste, 
camino y herederos de don Francisco Marina. Ins
crita al tomo 1.077, libro 52, fmca número 6.547. 
Valorado en 338.100 pesetas. 

28. Rústica a prado, llamada .Las Vegas», que 
mide 10 áreas. Lirida:. Norte, herederos de don 
Domingo Llera y herederos de don Fabriciano Rive
ro; sur, herederos de don Manuel Fernández, este, 
carretera, y oeste, arroyo. Inscrita al tomo \.077, 
libro 52, finca número 6.548. Valorado en 125.000 
pesetas. 

29. Rústica a prado, llamada .Cueto de Abajo», 
que mide 18 áreas 90 centiáreas. Linda: Norte, here
deros de don Ricardo Arresegor; sur herederos de 
don Antonio Alonso; este, camino, y oeste, y here
'deros de don Ricardo Arresegor. Inscrita al tomo 
\.077, libro 52, fmca número 6.549. Valorado en 
94.500 pesetas. 
'30. Rústica a prado en el sitio de Los Callaos, 

llamada «Yana el Cueto de Arriba., que mide 16 
áreas 80 centiáreas. Linda: Norte, pasto público; 
sur, una senda; este, pasto público, y oeste, camino. 
Inscrita al tomo \.077, libro 52, fmca número 6.550. 
Valorado. en 84.000 pesetas. 

31. Rústica a prado y monte, llamada .Los 
Cabaos», que mide 14 áreas 70 centiáreas. Linda: 
Norte, herederos de don Manuel Femández; sur 
y este, senda, y oeste, herederos de don Manuel 
Traviesa. Inscrita al tomo 1.077, libro 52, fmca 
número 6.551. Valorado en 43.800 pesetas. 

32. Rústica. Finca en el sitio de la Colina, en 
el paraje de Escobio, que mide 3 áreas. l;inda: Norte, 
herederos de doña Josefa López; sur, herederos de 
don Manuel y don Pedro Alberto Marina González; 
este, camino, y oeste, don Ramón Marina Foyo. 
]nscritaal tomo 1.077, libro 52, fmca número 6.552. 
Valorado en 67.500 pesetas. 

33. Rústica. Finca en el sitio de Pontigo, terreno 
inculto, que mide 1 área. Linda: Norte, sur y este, 
pasto común, y oeste, camino. Inscrita al tomo 
1.077, libro 52, fmca número 6.553. Valorado en 
10.000 pesetas. 

34. Rústica en el sitio de La Prida, un terreno 
a castañedo, que mide l án;a 40 centiáreas. Linda: 
Este, camino, y por los demás vientos, herederos 
de don Gabriel Alonso. Inscrita al tomo 1.077, libro 
52, fmca número 6.554. Valorado en 17.500 pesetas. 

35. Rústica en el sitio de Sola Prida, terreno 
a castañedo, que mide 35 áreas. Linda: Norte, here
deros de don Francisco Marina; sur, herederos de 
don Ceferino Tanda; este, herederos de don Gabriel 
Alonso, y oeste, carretera. Inscrita al tomo 1.077, 
libro 52, fmca número 6.555. Valorado en 245.000 
pesetas. 
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36. Rústica. Hórreo con un suelo en estado de 
ruina, conocido por .Hórreo de Arriba», mide todo 
unos 20 metros cuadrados. Linda: A la derecha 
y frente, camino público; izquierda, herederos de 
doña Constancia Collado, y fondo, herederos de 
don Francisco Marina. Inscrita al tomo 1.077, libro 
52, fmca número 6.556. Valorado en 40.000 pesetas. 

37. Urbana. Una edificación conocida por «Casa 
Sola», en ruina, que mide 20 metros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Derecha, herederos de 
don Domingo Llera; izquierda, herederos de don 
Manuel Fresno; fondo, don Manuel Diego Marina 
Foyo, y frente, camino público. Inscrita al tomo 
1.077, libro 52, fmca número 6.557. Valorado en 
100.000 pesetas. 

Dado en Pola de Siero a 16 de junio de 1997.-EI 
Juez, Francisco Javier Rodríguez Luengos.-EI 
Secretario.-44.40 l. 

paLA DE SIERO 

Edicto 

Don Mariano Hebrero Méndez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Pola de Siero, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 124/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Joaquin Pallas López, 
representado por el Procurador don Juan Montes 
Fernández, contra don José Luis Prida Moro y doña 
Maria Luisa Fernández Alonso, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y téimino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 24 de septiembre de 1997, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen
te en la cuenta de este Juzgado en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3389/000/18/0124/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a q~ se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o graváménes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 22 de octubre de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmcas subastadas. 

Bien objeto de la subasta 

Departamento número 3. Bajo comercial de la 
casa sin número, sita en la calle n4mero 10, en 
Pola de Siero. Tiene una superficie de 40,30 metros 
cuadrados. Linda oeste, con zona verde que lo sepa
ra del cinematógrafo; derecha entrando, bajo comer
cial número 2; izquierda, con departamento núme
ro 3-B; y fondo con caja de la escalera y resto 
del bajo comercial número 4 del inmueble. Inscrita 
al tomo 253, libro. 213, folio 179, fmca núme
ro 31.621. 

Tipo de subasta: 5.450.000 pesetas. 

Dado en Pola de Siero a 8 de julio de 1997.-El 
Juez, Mariano Hebrero Méndez.-La Secreta
ria.-44.676-3. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Luis Costa Pillado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 5W1997, 
a instancia de «Caja de Ahorros Provincial de Pon
tevedra», representada por el Procurador don Angel 
Cid Garcia, contra don Ramón Otero Nieto y doña 
Consuelo Justo González, en el cual por resolución 
del día de la fecha, se ha acordado a instancia del 
ejecutante, sacar a pública subasta los bienes que 
luego se dirán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor ejecutante, 
deberán acreditar haber consignado en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la oficina principal del «Banco Bilbao Vizcaya», 
sita en la calle General Mola, número 7, de Pon
tevedra, bajo el número de procedimiento 
3590.0000.18.0059.97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. En la tercera o pos
teriores subastas que, en su caso, puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podriín hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de lá subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber realizado la 
consignación en el lugar destinado al efecto; debien
do consignarse el resto del precio del remate dentro 
de los ocho días siguientes al de su aprobación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En el acta de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones antes expre
sadas y, si no las acepta, no le será admitida la 
proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
dichas obligaciones. 
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Sexta.-Sin pelJU1C10 de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora del remate. 

Séptima.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida 
de Vigo, número 11, interior 1.0, Pontevedra, sir
viendo de tipo para la primera subasta, que tendrá 
lugar el día 8 de octubre, a las trece horas, el precio 
pactado en la escritura pública de constitución de 
hipoteca que al fmal se expresa; de quedar desierta 
se celebrará segunda subasta el día 7 de noviembre, 
a la misma hora que la primera, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera subasta, y de quedar 
desierta se celebrará tercera subasta el día 3 de 
diciembre, a la misma hora que las anteriores, y 
sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta y valoración del mismo 

1. Casa de alto y bajo, sita en el lugar de A 
Seca, parroquia de Mourente, señalada con el núme
ro 6 de la calle Francisco Añón, denominada "Cuar
to Nuevo», con bodega unida, ocupando todo una 
extensión aproximada de 130 metros cuadrados. 
Linda: Frente, calle Francisco Món; derecha, 
entrando, oeste, herederos de don José Ruibal; 
izquierda, este, camino, y espalda, sur, .herederos 
de don José Ruibal y de don Ramón Otero Nieto. 

La hipoteca objeto de ejecución fue inscrita al 
tomo 919, libro 404 de Pontevedra, folio 144, fmca 
número 38.729, inscripción segunda. 

El precio de la fmca, para que sirva de tipo en 
la subasta, fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca es el de 28.500.000 pesetas. 

Lo que se hace público para todas aquellas per
sonas a quienes pueda interesar. 

Dado en Pontevedra a 7 de jJllio de l 997.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Costa Pillado.-La Secre
taria.-44.753. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Basilio Miguel Garcia Melián, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Puerto de la Cruz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 31/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra la entidad mercantil 
.Tarhal de Construcción, Sociedad Anónima», calle 
La Hoya, número 18, en reclamación dé crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, 'por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 18 de noviembre de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3776/0000/18/31/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros.' 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
·a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de diciembre de 1997. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de enero 
de 1998, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados: 

El presente edicto servirá' de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número cero. locaL Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de esta ciudad al tomo 924. 
libro 352, folio 61, fmca número 22.795. 

Tipo de subasta: 86.240.000 pesetas. 

Dado en Puerto de la Cruz a 8 de julio 
de 1997.-EI Juez, Basilio Miguel García Melián.-EI 
Secretario.-44.503-12. 

REUS 

Edicto 

Doña Amparo Cerdá Miralles. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en méritos de los autos de juicio del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 21511 997. ins
tados por .Caixa dÉstalvis de Tarragona., contra 
doña Ascensión Martin Mur, la venta en pública 
subasta de las fmcas hipotecadas siguíentes: 

Primera.-Local de planta baja. puerta número 3, 
destinado a garaje. Forma parte del inmueble, en 
régimen de propiedad horizontal. denominado .Mis
traI». sito en LHospitalet de IÍnfant, térmíno muni
cipal de Vandellós í LHospitalet (Tarragona), carre
tera de Mora, sin número. Mide 27 metros 85 decí
metros cuadrados. Linda: Frente. terreno común; 
derecha, entrando, local puerta número 4; izquierda, 
el número 2; detrás, solar del inmueble encima, 
vivienda, puerta número 6, piso 1.0, y debajo, solar 
del inmueble. Cuota: Le corresponde una cuota de 
8 enteros por 100 en relación al valor del inmueble, 
en todos los elementos y servicios comunes y en 
las cargas. Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Falset al tomo 399, libro 43 de Vandellós, folio 
34, fmca número 4.190. 

Valorada a efectos de subasta en 1.595.000 pese
tas. 

Segunda.-Vivienda piso 1.0, puerta 6.". Forma 
parte del inmueble, en régimen de propiedad hori
zontal, denominado .Mistral», sito en LHospitalet 
de IÍnfant, término municipal de Vandellós i LHos
pitalet de IÍnfant (Tarragona), carretera de Mora, 
sin número. Mide 64 metros cuadrados, de los que 
46 pertenecen a la vivienda en sí, y el resto se 
destina a terraza. Compuesta de comedor-estar, dos 
habitaciones, baño-aseo, lavadero, cocina y terraza. 
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Linda: Frente, derecha, entrando y fondo, en linea 
vertical, terreno común; izquierda, vivienda puerta 
5.· de la misma planta; encima, vivienda puerta 8.". 
piso 2.°, y debajo, garajes puertas números 3 y 4, 
de planta blÚa. 

Cuota: Le corresponde una cuota de 18 enteros 
por 100 en relación al valor de inmueble en todos 
los elementos y servicios comunes y en las cartas. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Falset al 
tomo 399, libro 43 de Vandellós, folio 44, fmca 
número 4.193. 

Tasa a efectos de subasta: 6.380.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 7 de octubre, a las diez cua
renta y cinco horas. 

Segunda subasta: Día 4 de noviembre, a las diez 
quince horas. 

Tercera subasta: Dia 2 de diciembre, a las diez 
horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el .Banco Bilbao Vizcaya» (calle Llavera, número 
50), una cantidad igual. por lo menos, al 31 por 
100 del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el justificante de haber efectuado en el .Ban
ca Bilbao Vizcaya., el importe de la consignación 
a que se ha hecho referencia; que las descritas fmcas 
salen a subasta por el tipo de tasación, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del Registro 
al que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-. al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por lOO de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8." 

Asimismo y a los efectos de párrafo fmal de la 
regla 7.· del artículo DI de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora doña Ascensión Martin Mur, la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 3 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez, Amparo Cerdá Miralles.-EI Secreta
rio.-44.593. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en el dia de la fecha 
por el Ilustrisimo Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 5 de los de Sabadell 
y su partido, en procedimiento judicial sumario regu
lado en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tra
mitado con el número 52Q1\ 994, instado por .Banco 
de Sabadell, Sociedad Anónima., representado por 
el Procurador don Augusto Rosell Gausente, contra 
.Cercados y Puertas, Sociedad Limitada», por el 
presente se anuncia, con veinte dias de antelación, 
y con las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
la venta en pública subasta de la fmca que se des
cribirá y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el próximo dia 10 de octubre 
de 1997. y hora de las doce, en primera subasta, 
por el precio fijado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; el dia 10 de noviembre de 1997, 
y hora de las doce, en segunda subasta. en el caso 
de que no hubieran concurrido postores a ia primera 
y que se hará con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera; y el día 10 de diciembre de 
1997, y hora de las doce, en tercera subasta y sin 
sujeción a tipo, en el caso de que no hubiere con
currido postor alguno a la segunda. 
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Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
que se entenderá que todo licitador. acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y los gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re-, al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se previne a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
subasta y, en su caso. de la segunda (75 por 100 
del tipo de la primera) y en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán posturas sin sujeción a tipo 
y que el acreedor instante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas sin necesidad de con
signar cantidad alguna, debiendo los demás licita
dores consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta primera y 
segunda, y que caso de ser tercera subasta, deberán 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda; 
no pudiendo participar si no hubiesen efectuado 
la consignación oportuna en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hace~e posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la. Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego, el resguardo acre
ditativo de haber efectuado la oportuna consigna
ción en la cuenta de este Juzgado y que no se admi
tirán las citadas posturas que no contengan la acep
tación expresa de las obligaciones reseñadas en la 
regla 8.· del meritado artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Las cantidades depositadas se'devolverán a sus 
respectivos' dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a fm y efecto de que si el ·rematante 
no cumpliese la obligación del pago del resto del 
precio ofrecido pueda aprobarse el remata a favor 
de los que sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignadas por éstos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado con asistencia y aceptación del cesionario, pre
vio o simultáneo pago del resto del precio ofrecido. 

El presente edicto servirá, también, de notificación 
a la parte deudora caso que resultare negativa la 
practicada en la fmca. 

La descripción registral de la fmca es la siguiente: 
Entidad número 12. Nave industrial número 12 del 
bloque o cuerpo A del edificio industrial sito en 
Santa Perpetua de Mogoda, Polígono Urvasa. con 
acceso a través de los viales de la urbanización. 
Tiene una superficie construida de 345 metros 40 
decimetros cuadrados. Lindante por el frente. su 
acceso, con vial de la urbanización; por el fondo, 
con la nave número 25 de este mismo bloque; por 
su derecha, entrando, con la nave número 11. tam
bién de este mismo bloque. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sabadell número 2 al tomo 2'.669, 
libro 168 de Santa Perpetua, folio 43, fmca 9.173. 

La fmca anteriormente descrita sale en pública 
subasta por el tipo pactado en la hipoteca de 
26.600.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 26 de junio de 1997.-EI 
Secretario judicial.-44.580. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Sabadell. en autos de procedimiento judicial 
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sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 132/97, instado por Caixa d'Estalvis de 
Sabadell, representada por el Procurador señor Bas
te, contra doña Francisca Jovells Farre, por el pre
sente se anuncia, con veinte días de antelación y 
con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipote
caria, la venta en pública subasta de la fmca que 
se dirá. y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día lO de octubre de 1997, 
en primera subasta, por el precio fijado en la escri
tura de constitución de hipoteca; el día 10 de 
noviembre de 1997, en segunda subasta, en el caso 
de que no hubieran concurrido postores a la primera, 
y que se hará con la rebaja del 25 por \00 del 
referido precio, y el día \O de diciembre de 1997. 
en tercera subasta, y sin sujeción a tipo, si no hubíere 
concurrido ningún postor a la segunda. Todos dichos 
actos tendrán lugar a las diez treinta horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, sí los hubie
re, al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preció "'del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin· sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las suba¡¡tas, sin neéesidad de con
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar .parte en la lici
tación, si no se consignan, previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del tipo de 
la primera o segunda subasta, y que en caso de 
celebrarse la tercera. el depósito deberá ser del 20 
por \OO. por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego. el importe de 
la conSignación o acompañarrdo el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. y no se admitirán tales consignaciones. si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.· del referido ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños. acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor. que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso. como parte del precio de la venta. 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que 10 admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el rematante no cum
pli~e la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos. se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. y tal cesión deberán hacerla 
el rematante. mediante comparecencia ante el Juz
gado. con asistencia y aceptación del cesionario. 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también. en su caso. 
de notificación a la deudora. si resultare negativa 
la practicada en la fmca de que se trata. 

La fmca objeto del remate es: 

Casa vivienda unifamiliar, sita en Castellar del 
Vallés, urbanización denominada «Cant Font». par
cela 1. solar 206. de superficie 149,85 metros cua
drados. y consta de planta baja con recibidor, come
dor-estar. cocina. baño. aseo y cuatro dormitorios. 
Está ubicada formando una sola entidad. sobre una 
porción de terreno de 640,53 metros cuadrados. 
linda: Norte, en linea quebrada de 14,85 metros. 
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y de 12,40 metros, con el solar 207 de la urba
nización o resto de la fmca; sur, en linea quebrada 
de 19.30 metros. con solar 205, y en linea de 17 
metros 55 centimetros. con solar 204 de la propia 
urbanización; este. en linea de 20, con la calle de 
la urbanización. y oeste. en otra linea de 20 metros. 
también con calle de la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell, 
al tomo 2.567, libro 177 de Castellar del Vallés. 
folio 92. fmca número 8.509. inscripción cuarta. 

La fmca anteriormente descrita saldrá a pública 
subasta por el tipo de 34.744.588 pesetas. 

Dado en Sabadell a 1 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario judicial.-44. 797. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de Sabadell. en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. número 45411.996, instados 
por «Caixa dÉstalvis de Penedés», representado por 
el Procurador don Enrique Baste Solé, contra fmca 
especialmente hipotecada por don Juan Martinez 
Fontanet, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá. por primera vez, 
para el próximo día 23 de octubre, a las diez treinta 
horas. o en su caso. por segunda vez. término de 
veinte días. y rebaja del 25 por \00 de la tasación 
escriturada. para el próximo día 21 de noviembre. 
a las diez treinta horas, y, para el caso de que la 
misma quedase desierta. se anuncia la pública subas
ta. por tercera vez. término de veinte dias y sin 
sujeción a tipo, para el próximo día 19 de diciembre. 
a las diez treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 88.500.000 pesetas. y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: Vivienda unifamiliar sita. en Sant 
Quirze del Vallés. con frente a la calle Font de 
la Riba. número 16. compuesta de planta sótano 
destinada a garaje. de superficie 304 metros 99 deci
metros cuadrados. y planta baja. destinada a vivien
da, de superficie 266 metros 18 decimetros cua
drados, está rodeada de zona ajardinada con piscina. 
El solar tiene una superficie de 1.484 metros cua
drados. Lindante en junto: Al frente, tomando como 
tal la calle de situación. con dicha calle; derecha. 
entrando. con la casa número 14 de la misma calle; 
izquierda, finca de que procede la matriz, y fondo. 
parte con finca número 68 de la avenida Can Pallas. 
y parte con la casa número 12 de la misma calle. 
Inscrita en el tomo 2.770. libro 112 de Sant Quirze 
del Vallés. folio 203. fmca 5.713 del Registro de 
la Propiedad de Sabadell número l. Inscripción 
tercera. 

Dado en Sabadell a I de julio de 1997.-El Secre
tario.-44.701. 

SABADELL 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de los de Sabadell 

Por el presente edicto se hace saber: Que en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 33311996, segui-
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dos ante este Juzgado, a instancia de .Banco Español 
de Crédito. Sociedad Anónima». contra don José' 
Morillo Mármol y doña Valentina Navas Rojas, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y por término de veinte días, por 
el típo acordado en la escritura de hipoteca en 
43.800.000 pesetas. los bienes especialmente hipo
tecados por la parte demandada y que luego se 
dirán. señalándose para el remate el día 16 de 
diciembre de 1997, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencías de este Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecinliento destinado 
al efecto, el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
de subasta. sin cuyos requisitos no serán admitidos 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños. acto continuo del remate. excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que no sea inferior 
dicho tipo. 

Tercera.-Asimismo, a petición de la parte eje
cutante, se podrá reservar el 20 por 100 depositado 
por el anterior o anteriores licitadores, que cubran 
el tipo de subasta, para el caso, de que el rematante 
deje de consignar el resto del precio de la adju
dicación. declarando la subasta en quiebra y pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. El rematante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario. quien deberá aceptarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Sexta.-Quc los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-o al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. construcción en planta baja con patio 
al fondo de la casa, número 14, de la calle doctor 
Puig, de esta ciudad. la escritura de constitución 
de hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Sabadell al tomo 2.654, libro 
864, folio 4, fmca número 24.084-N, inscripción 
séptima. 

Sale a subasta por el tipo de 43.800.000 pesetas. 
Asimismo. y para el caso de que dicha primera 

subasta quede desierta, se acuerda señalar para la 
segunda subasta el día 22 de enero de 1998, a las 
diez horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las mismas condiciones que la primera, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la misma. 

Igualmente, y para el caso de quedar desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera subasta, el dia 10 de febrero de 1998, 
a las diez horas, celebrándose sin sujeción a tipo 
pero debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. Asimismo esta 
tercera subasta se celebrará con las prevenciones 
contenidas en la regla 12.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 
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El presenta edicto servirá de notificación a la parte 
demandada para el caso de no ser hallado. 

Asimismo se hace costar que para el caso de 
deberse de suspender los señalamientos por causa 
de fuerza mayor. las mismas se celebrarán el siguien
te día hábil. excepto de que dicho día sea un sábado. 

Dado en Sabadell a 4 de julio de 1997.-EI Magis
trado- Juez. Rafael Carbona Rosaleñ.-EI Secreta-
rio.-44.564. . 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Matilde Domínguez González. Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero I de Sanlúcar 
de Barrameda. 

Hace saber: Que este Juzgado tramita expediente 
dominio número 13/1997. a instancias de doña 'Efi
genia Reyes López. con respecto a la finca que 
al final se describe. 

Se convoca a las personas ignoradas y a las que 
se reseñan para que en el plazo de diez días puedan 
comparecer ante este Juzgado (calle Bolsa. núme
ro 30. principal). y alegar lo que a su derecho con
venga. bajo los apercibimientos legales. caso de no 
hacerlo; así 'como a los antiguos y actuales colin
dantes. 

Título registral: Dofia Rosario Galafate Fuentes. 
Titulo catastral: Doña Efigencia Tirado García. por 
sí y en sus herederos o causahabientes desconocidos. 

Finca objeto de expediente 

Rústica.-Parcela de terreno sita en Chipiona. 
pago Hijuela. actualmente urbana. calle Crisantemo. 
número 28. De 90 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar 
con el número 4.587. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 9 de junio 
de 1997.-La Juez. Matilde Domínguez Gonzá
lez.-La Secretaria.-44.837. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de Donostia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme-
ro 552/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco de Santander. Socie
dad Anónima». contra doña Concepción Antón Par
do. don Juan Rodriguez Giraldo. don Santiago 
Nagore Femández y doña Maria del Carmen Rodri
guez Antón. en reclamación de cré'dito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día 10 de noviembre 
de 1997. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 1845. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de diciembre de 1997. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de enero 
de 1998. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 12.-Piso tercero B del bloque 45. sito 
en el poligono de Beraun-Berri. de Rentería. hoy 
avenida Galtzaraborda. número 57. Extensión 70 
metros cuadrados de superficie útil aproximada. Lin
deros: Norte. con lindero general del edificio; este. 
edificio número 44; sur. patio mancomunado y 
vivienda C; oeste. caja de escaleras y vivienda letra 
A. Cuota de participación en los elementos comunes 
de 3.70 por 100. Inscrita al tomo 2.434. libro 240 
de Renteria. folio 65. finca número 13.013. 

Valorada en 8.760.510 pesetas. 

Dado en Dónostia-San Sebastián a 15 de julio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. José Manuel Grao 
Peñagaricano.-EI Secretario.-44.909. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Sant Boi de LIobregat. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 8Y1987. se siguen autos de juicio 
ejecutivo-Ietras de cambio. a instancia del Procu
rador señor Teixidó Gúu. en representación de don 
José Carrero Muñoz. contra don Salvador Bemal 
Bemal y doña Magdalena Hemández Alemán. en 
reclamación de la cantidad de 2.440.267 pesetas. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar la venta 
en primera y pública subasta. por un plazo de veinte 
dias y precio de su avalúo. la siguiente finca embar
gada a los demandados: 

Finca número 18.570. Urbana. Número 33. Local 
número 33. sito en planta o piso' 3.°. puerta 4.". 
del edificio sito en Barcelona. denominado bloque 
5. comprendido en el Plan Parcial Can Enseña. 
segunda fase. manzana D. dentro del sector limitado 
por el paseo de Valldaura. paseo de Verdún y calles 
en proyecto. hoy paseo de Valldaura. números 
218-220; de superficie construida 100 metros 59 
decímetros cuadrados. Corresponde a esta fmca un 
valor en relación al del total edificio de O enteros 
562 milésimas por 100. Esta descripción resulta 
de las inscripciones primera y cuarta de la fmca 
número 9.478 de la que es continuadora la finca 
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número 18.470 a los folios 46 y 47 del tomo 1.541 
del archivo. libro I 19de la sección primera. 

Valorado en 8.550.150 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 29 de septiembre. 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.550.150 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuartá.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas .. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción 'el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de octubre. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el día 28 de noviembre. también a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Sant Boi de LIobregat a 25 de junio 
de 1997.-EI Secretario.-44. 710. 

SANT FELIU DE GutxOLS 

Edicto 

Por el presente. se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Sant Feliu 
de Guíxols. que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha. dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 246/1996. promovido por 
el Procurador don Pere Ferrer Ferrer. en represen
tación de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. 
se saca a pública subasta. por las veces que se dirán 
y término de veinte días. la finca especialmente hipo
tecada por don Antonio Tarrats Reig y doña Marie 
Paule Alcoser. que al fmal de este edicto se iden
tifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 4 de diciembre 
de 1997. a las once horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 7.052.000 pesetas; no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez el día 9 de 
enero de 1998. por el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. el día 5 de febrero de 1998. celebrándose. 
en su caso. estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. En caso de no poderse celebrar las cita
das subastas en los días y horas señalados. se cele
brarán al siguiente día hábil que no sea sábado. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.052.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en.cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esa suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant Feliu de Guixols, del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastan~.e la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulo s 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento de lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número 2. Local, situado en la planta 
baja, derecha entrando, e integrante del inmueble 
señalado con el número 25, en la calle Sant Antoni, 
del barrio de Sant Antoni de Calonge, término muni
cipal de Calonge. Tiene una superficie de 73 metros 
90 decímetros cuadrados, y linda: Al norte, parte 
con el local número 2 de la calle Arturo Mundet, 
mediante pared medianera, parte con el patio inte
rior común y en parte con la caja de escalera de 
la casa de la calle Arturo Mundet, mediante pared 
medianera; al sur, con calle Sant Antoni; al este, 
mediante pared medianera, con el local número I 
de la casa de la calle Sant Antoni, número 27; 
al oeste, parte con el pasillo de entrada, parte con 
la caja de la escalera y parte con el local número 1, 
mediante pared medianera; por debajo, con el suelo, 
y por encíma, con la vivienda número 3 (1.0 1.8). 

" Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
al tomo 2.102, libro 173 de Calonge, folio 25, fmca 
número 9.179, inscripción tercera. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 8 de julio de 
1997.-La Secretaria.-44.764. 

SANT FELlU DE GUtxOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el "señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Sant Feliu de Guixols, que cumpliendo lo acor
dado en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 16211996, pro
movido por el Procurador don Pere Ferrer Ferrer, 
en representación de .Caixa dÉstalvis i Pensions 
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de Barcelona», se saca a pública subasta, por las 
veces que se dirán y término de veinte días, la fmca 
especialmente hipotecada por sociedad mercantil 
«Miherati, Sociedad Anónima», que al fmal de este 
edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
9 de diciembre, a las doce horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 18.711.000 pesetas para la 
finca número 18.236 y de 18.711.000 pesetas para 
la finca número 18.241; no concurriendo postores, 
se señala para segunda vez el día 13 de enero de 
1998, por el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma: no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
10 de febrero, celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. En caso 
de no poderse celebrar las citadas subastas en los 
días y horas señalados, se celebrarán al siguiente 
día hábil que no sea sábado. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 18.711.000 pesetas para 
la fmca número 18.236 y de 18.711.000 pesetas 
para la finca número 18.241, que es el tipo paCtado 
en la mencionada escritura, en cuanto a la segunda 
subasta, al 75 por 100 de esta suma y, en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, qebenin consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant Feliu de Guíxols del «Banco Bilbao Vizcaya», 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hípotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Este edicto servirá igualmente para la 
notificación de la vertencia del procedimiento a 
«Forjados y Cimientos Vilassar-Cabrera, Sociedad 
Limitada», en calidad de actual titular registral, de 
conformidad con lo establecido en la regla 5.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de la subasta 
Urbana: Entidad número 18. Vivienda señalada de 
número 25, integrante de la fase 2." del conjunto 
o complejo residencial "Los Girasoles», sobre las 
parcelas P-5 y P-6, en la urbanización .Los Gira
soles», en el paraje de San Poi, del término municipal 
de Castillo de Aro. Compuesta de planta baja, planta 
piso y planta solárium, las cuales se comunican entre 
sí por escalera interioL La planta baja se distribuye: 
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En entrada, cocina. comedor-estar y aseo, con una 
superficie construida de 45 metros 78 decímetros 
cuadrados. La planta piso se distribuye en tres dor
mitorios y dos cuartos de bañó, con una superficie 
construida asimismo de 45 metros 78 decimetros 
cuadrados. Y la planta solárium tiene una superficie 
construida de 49 metros 82 decimetros cuadrados. 
Linda: Al norte, por donde tiene entrada, mediante 
su patio anejo común; al sur, mediante su jardin 
anejo, con paso común; al este, con la casa número 
24, y al oeste, con la casa número 26. 
Tiene como anejo el derecho a la utilización exclu
siva y privativa de un patio destinado a jardin, zona 
de paso y parking situado en su lindero norte, que 
mide 32.50 metros cuadrados y de un jardín que 
queda a su sur y que mide 70 metros cuadrados 
(siendo ambos parte del terreno común). 
Cuota de copropiedad con relación a la edificación 
de que forma parte de 4.02 por 100. 
y con relación al total complejo o conjunto del 
que también forma parte del 3,14 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Sant Feliu 
de Guíxols al tomo 2.217. libro 289 de Castell dÁro. 
folio 86 vuelto, fmca 18.236, inscripción cuarta. 

Urbana. Entidad número 18. Vivienda señalada 
de número 30, integrante de la fase 2." del conjunto 
o complejo residencial .Los Girasoles», sobre las 
parcelas P-5 y P-6, en la urbanización" «Los Gira
soles», en el paraje de San Poi, del término municipal 
de Castillo de Aro. Compuesta de planta baja. planta 
piso y planta solárium, las cuales se comunican entre 
sí por escalera interioL La planta baja se distribuye: 
En entrada, cocina. comedor-estar y aseo. con una 
superficie construida de 45 metros 78 decímetros 
cuadrados. La planta piso se distribuye en tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. con una superficie 
construida asimismo de 45 metros 78 decímetros 
cuadrados. Y la planta solárium tiene una superficie 
construida de 49 metros 82 decímetros cuadrados. 

Linda: Al norte, por donde tiene entrada, median
te su patio anejo común; al sur, medíante su jardín 
anejo, con paso común; al este, con la casa número 
29. y al oeste, con la casa número 31. 

Tiene como anejo el derecho a la utilización exclu
siva y privativa de un patio destinado a jardín, zona 
de paso y parking situado en su lindero norte, que 
mide 37.50 metros cuadrados y de un jardín que 
queda a su sur y que mide 85 metros cuadrados 
(siendo ambos parte del terreno común). 

Cuota de copropiedad con relación a la edifi
cación de que forma parte de 4,56 por 100. 

Y con relación al total complejo o conjunto del 
que también forma parte del 3,56 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols al tomo 2.717, libro 289 de Castell 
dÁro, folio 101 vuelto, finca 18.241. inscripción 
cuarta 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 10 de julio 
de I 997.-La Oficial habilitada.-44.551. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Doña Marta Alba Tenza. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de San Vicente del 
Raspeig, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 78/1992, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Barclays Bank, Sociedad Anó
nima», contra don Antonio Muriel Aviz y doña 
Maria Dolores Cabrera Llorca, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 24 de septiembre de 1997. 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
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de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima», número 173 0000 17 78 92, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que silVa de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-En caso de no ser hallados los deman· 
dados selVirá la publicación del presente edicto de 
notificación en forma a los mismos. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se' entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no. hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de octubre de 1997. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de noviembre 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que silVió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pUdiera.,Felebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca urbana.-Componente .1. Vivienda de la 
derecha de la planta baja de la casa número 78-80. 
de la calle Sevilla. de Alicante. SuperfiCie útil de 
56.24 metros cuadrados. Finca registral número 
5.729 del Registro de la Propiedad número 1 de 
Alicante. Inscrita al tomo 954. libro 100. folio 196. 
anotación letra A. Valorada. pericialmente. en 
4.920.000 pesetas. 

Finca urbana.-Componente número 5. Piso pri
mero derecha. de la casa número 78-80 de la calle 
Sevílla, de Alicante. Superficie útil de unos 65 
metros cuadrados. Finca registral número 5.737 del 
Registro de la Propiedad número 1 de Alicante. 
Inscrito al tomo 954. libro 100. folio 216. anotación 
letra B. Valorada. pericialmente. en 5.700.000 pese
tas. 

Finca urbana.-Componente 2. Piso o vivienda 
baja. de la casa de Alicante. sita en calle Alcalá 
Galiana. número 98. espaldas a Donoso Cortés, 
con una superficie útil de 39,12 metros cuadrados. 
Finca registral número 6.961 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Alicante. Valorada, pericial
mente, en 3.200.000 pesetas. 

Urbana.-Componente 3. Piso primero derecha, 
de la casa de Alicante. sita en calle Alcalá Galiana, 
número 98. espalda a Donoso Cortés. 39. con una 
superficie útil de 41.19 metros cuadrados. Finca 
registral número 6.963 del Registro de la Propiedad 
número 1. Inscrita en el tomo 976, libro 122. folio 
13. anotación letra B. Valorada, pericialmente. en 
3.500.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 25 de febrero 
de 1997.-La Juez. Marta Alba Tenza.-El Secre
tario.-44.905. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sanz Talayero. Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
18 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 66611. 992, se tramita procedimiento de menor 
cuan tia. a instancia de «Caja General de Ahorros 
de Granada», contra don José "illegas Hidalgo. doña 
Dolores Macías Mulero. don Manuel Villegas Reyes 
y doña Remedios Hidalgo Fernández. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 17 de octubre 
de 1997. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». número 4090{)()()(}1 50666-92, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que silVa de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas . las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sill destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de la segunda el día 11 de noviembre de 1997, 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 16 de diciembre 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Sita en esta ciudad, en conjunto resi
dencial Los Príncipes. Parcela número 7. Bloque 
número 4. planta 4.". ID,propiedad de don José 
Villegas Hidalgo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Sevilla. tomo 552. folio 94. 
fmca registral número 40.871. 

Tipo para la subasta: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 5 de junio de 1997.-EI Magis
trado. Fernando Sanz Talayero.-EI Secreta
rio.-44.686. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 oe Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 1.2 J(YI996. pro
movido por .Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid». contra don Antonio Becerra Martines, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 20 de octubre próximo, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendiente a la suma de 22.500.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 20 de noviembre 
próximo con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 22 de diciembre próxi
mo. con todas las demás condiciones de la segunda 
pero sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Ramón 
y C¡ijal. edificio Viapol, portal B. planta 2.". y se 
celebrarán a las once treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primem.-;-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en el establecimiento designado 
al efecto (<<Banco Bilbao Vizcaya». cuenta número 
4001000018121096. oficina 5.566. de calle Gra
nada. sin número, de Sevilla). el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-o al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor no se pudiera cele
brar la subasta el día señalado. se llevará a cabo 
el siguiente día hábil y bajo las mismas condiciones. 
Igualmente. para el supuesto caso de que cualquiera 
de las subastas antes señaladas coincidiera con día 
festivo. se entenderá señalada para el dia siguiente 
hábil. 

La publicación de este edicto servirá de notifi
cación a la parte demandada en caso de no llevarse 
a efecto en la forma ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. casa número 3 de la calle Primero de 
Mayo. en Valencina de la Concepción. cQn super
ficie de 236 metros cuadrados aproximadamente 
de solar. marcada con el número 34. inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla 
al folio 34 del tomo 987. libro 109 de Valencina 
de la Concepción. fmca 5.285. 

Dado en Sevilla a 9 de junio de 1 997.-El Magis
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-El Secreta
rio.-44.696. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Joaquin Pablo Maroto Márquez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 16 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 3111997-W se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Abbey National Bank, Socie
dad Anónima Española., contra don Francisco 
Garrido Cañete y doña Paz Sánchez de la Torre, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 24 de septiembre 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
4038000018031/97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de octubre de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de noviembre 
de 1.,97, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 24.-Chalé o vivienda unifamiliar: desig
nada con el número 24 en término de Mairena 
de Aljarafe (Sevilla). urbanización «Las Haciendas 
de Simón Verde». con entrada principal por calle 
de su nueva creación. designada C. y secundaria 
por zona ajardinada de la urbanización; consta de 
semisótano. planta baja y piso alto. comunicados 
por escalera interior; con distribución propia para 
habitar parcela garaje. 
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Tiene una superficie total construida aproximada 
de 230 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 7 
de Sevilla, en el folio 109 vuelto, tomo 424, libro 
192, finca número 1 1. 178. inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 40.190.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de junio de 1997.-El Magis
trado-Juez. Joaquín Pablo Maroto Márquez.-El 
Secretario.-44.868. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Juan José Sánchez Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de esta ciudad y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y con el número V1997. se siguen autos del artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Caja 
de Ahorros de Castilla-La Mancha», representado 
por el Procurador don Miguel Jiménez Pérez. contra 
doña María del Mar Garcia IIIescas y doña María 
Prado Merino Chico, en los que en providencia 
de esta fecha, se ha acordado anunciar en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes 
siguientes: 

Piso vivienda 5.0 A. en calle Luis Jiménez. calle 
Portiña Salvador, número l. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de esta ciudad al tomo 
1.677, libro 714, folio 19, fmca 43.412, inscripción 
primera. que han sido tasados a tal efecto en la 
escritura de constitución de hipoteca en la cantidad 
de 10.700.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Mérida, número 9. piso 3.0

, en la forma 
siguiente, haciéndose constar que si alguno de los 
días señalados para la celebración de la.s mismas 
fuera festivo se celebrará el siguiente día hábil, a 
la misma hora. exceptuando los sábados: 

En primera subasta, el dia 1 de octubre, a sus 
nueve treinta horas, por el tipo de tasación. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, el dia 4 de noviembre, a 
sus nueve treinta horas. caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. no admi
tiéndose posturas que no cubran tal cantidad. 

y en tercera subasta, el día 2 de diciembre. a 
sus nueve treinta horas. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, con iguales condiciones que 
para la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte. a excepción del 
acreedor, deberán consignar previamente los lici
tadores en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado. «Banco Bilbao Vizcaya». número de cuenta 
4.311, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo por el que se licita y para la tercera el 
mismo depósito que para la segunda. 

Segunda.-Que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas. si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, presentando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan. 
a efecto de que si el primer adjudicatario no con
signare el precio, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaría. 
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Sexto.-Que el licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas. gravámenes anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante. los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de que no pueda notificarse al deman
dado los señalamientos acordados. sirva la presente 
publicación de notificación en forma. 

Dado en Talavera de la Reina a 1I de julio de 
I 997.-El Juez. Juan José Sánchez Sánchez.-El 
Secretario.-44.726. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaina, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Terrassa. 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 44711996. instados por 
.Caixa dÉstalvis de Terrassa». representado por el 
Procurado'r don Vicente Ruiz Amat, contra fmca 
especialmente hipotecada por doña Josefa Yuste 
España y don Juan Milán Paredes. por el presente 
se anuncia la pública subasta de la fmca que se 
dirá, por primera vez, para el próximo 30 de sep
tiembre. a las once horas, o en su caso por segunda 
vez, término de veinte días. y rebaja del 25 por 
lOO de la tasación escriturada. para el próximo día 
28 de octubre. a las once horas. y para el caso 
de que la misma quedase desierta se anuncia la 
pública subasta. por tercera vez, término de veinte 
días, y sin sujeción a tipo. para el prÓlÚmo día 25 
de noviembre. a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y para tomar parte en las subastas, deberán los lici
tadores previamente acreditar haber depositado con 
anterioridad en el «Banco Bilbao Vizcaya», oficina 
6.260, sucursal de Terrassa. calle Portal de Sant 
Roc. en la cuenta a nombre del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Terrassa. número 
0867000018044796, una suma igual, al menos, al 
20 por 100 de la respectiva valoración de los bienes, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para el caso de que la notificación de los seña
lamientos de las subastas al demandado resultare 
negativa. sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 6.555.000 pesetas. y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana. Número 4. Vivienda en planta o piso 
3.0 alto. de la casa sita en esta ciudad. avenida Joa
quín de Sagrera. número 169 (hoy número 123); 
consta de varias habitaciones y servicios y tiene 
una superficie de 52 metros cuadrados. Cuota: 25 
enteros por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Terrassa tomo 1.894. libro 549 
de la sección primera. folio 172. finca número 
22.954. inscripción segunda. 

Dado en Terrassa a 30 de mayo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Val divieso Polaino.-EI 
Secretario.-44.616. 
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TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Lozano Rodríguez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Terrassa (Barcelona). 

Hace saber: Que en este Juzgado. al número 
40Qll996. se siguen autos de procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por «Caixa dÉstalvis i Pensions de Bar
celona». contra don Joaquin Turat Albert. en los 
que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días. y precio de su valoración. 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audit;Il
cias de este Juzgada el día 9 de octubre de 1997 
a las doce horas. la fmca hipotecada que se dirá: 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta. 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta. en el mismo lugar y condíciones que la anterior. 
con rebaja del 25 por 100. el día 6 de noviembre 
de 1997. a las doce horas. Y que. para el caso 
de resultar desierta la segunda. se ha señalado para 
la tercera. en el mismo lugar y condiciones que 
las anteriores. sin sujeción a tipo. el día 4 de diciem
bre de 1997. a las doce horas; cuyas subastas se 
celebrarán con las condiciones siguientes: 

Para tomar parte en las subastas deberán los lici
tadores previamente depositar en la cuenta judicial 
de consignaciones de este Juzgado. número 
086.51000QllOO400'96 del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». agencia 6.260. en calle Mayor. 
de esta ciudad. por lo menos. el 20 por 100 del 
tipo de valoración correspondiente; que no se admi
tirán posturas que no cubran el tipo de tasación; 
que podrán hacerse posturas por escrito en la forma 
que determina el precitado artículo hipotecarío; que 
el adjudícatario podrá ceder el remate a terceros; 
que los autos. títulos de propiedad y certificación 
de la regla 4.a del artículo· de mención se hallan 
de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 3. Piso 1.° izquierda de la casa número 
8 de la calle Sicilia. de Terrassa. de superficie 77.72 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Terrassa al tomo 2.041. libro 
939. sección segunda. folio 47 de la finca 26.589. 
Tasada en escritura en 7.470.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados para el caso de no ser hallados y encon
trarse en ignorado paradero. ello. a los fines de 
la regla 8.a del artículo 131 de·la Ley Hipotecaria. 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 1 de julio de 
1997.-La Secretaria. Maria Jesús Lozano Rodri
guez.-44.713. 

TOLOSA 

Edicto 

En el expediente seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Tolosa (GuipÚzcoa). 
al número 368/1995. sobre quiebra de «Harrlson 
AxIe. Sociedad Anónima». por resolución de esta 
fecha se ha señalado para que tenga lugar la Junta 
general. para graduación de los créditos. el día 29 
de septiembre de 1997. Y hora de las diez. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Tolosa a I de julio de 1997.-El Secre
tario.-44.830-3. 
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TOLOSA 

Edicto 

Don Francisco Javier Menéndez Estebánez. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Tolosa (GuipÚzcoa). 

Hago saber: Que. en auto de fecha 16 de junio 
de 1997. he acordado el archivo del expediente de 
quiebra número 39/1996. de .Belaunza. Sociedad 
Anónima Laboral». ante ausencia de Sindicas nom
brados por los acreedores. 

Dado en Tolosa a 2 de julio de 1997.-EI Juez. 
Francisco Javier Menéndez Estebánez.-EI Secre
tario.-44.828-3. 

TUDELA 

Edicto 

Don Luis Pablo Mata Lostes. Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
l de Tudela y su partido. 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado se tramita procedimiento judicial sumarío 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. al número 
189/1995. a instancia de don Juan l. Celaya Fuentes 
y doña VIrginia Celaya Orta, contra don Miguel 
Angel Celaya Miranda y otros. en reclamación de 
crédito hipotecario por importe de 28.766.082 pese
tas. en cuyos autos y por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
que se celebrará en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, por primera vez y término de veinte días. 
los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar el próximo día 8 
de octubre, y hora de las once de su mañana, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-que no se admitirán posturas que no 
cubran el típo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 3.180. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo para la subasta. haciéndose 
constar el número Y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. teniendo esta facultad 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referem;:ia anteriormente. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, no destinándose a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda subasta el día 7 de noviembre. sir
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el día 10 de diciembre, 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo. debien
do consignar quien desee tomar parte en la misma 
el 20 por 100 que sirvió de base para la segunda. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 
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Bienes que se sacan a subasta 

1. Número 1-21-C. trasteros números 25 y 26 
en el sótano 2 del edificio situado en Tudela. en 
la avenida de Zaragoza. número 46. calle Juan Anto
nio Fernández. números 4-6 y 8. y calle Cuesta 
de la Estación. números 10 y 12. Tiene una super
ficie úm de 14.42 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tudela al tomo 2.550. 
libro 537. folio 146. fmca número 28.580. Valorada 
en 832.000 pesetas. 

2. Número 1-97. Aparcamientos números 96 y 
98. en el sótano 2 del edificio situado en Tudela. 
en la avenida de Zaragoza. número 46. calle Juan 
Antonio Fernández. números 4-6 y 8 y Cuesta de 
la Estación. números 10 y 12. Tiene una superficie 
útil de 26.48 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Tudela al tomo 2.550. libro 
537. folio 110. fmcR 28.568. Valorada en 4.160.000 
pesetas. 

3. Número 124. Vivienda o piso 6.°. tipo S. 
izquierda. portal 4. con acceso por la calle ~nda 
de Capuchinos. número 17. del total de edificio 
situado en Tudela entre las calles de Bias Morte. 
Ronda de Capuchinos y transversal de esta última 
a la de Bias Morte. Tiene una superficie construida 
y útil, respectivamente. de 131.35 y 103.26 metros 
cuadrados. Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Tudela al tomo 1.872. libro 376. folio l. fmca 'núme
ro 21.366. Valorada en 19.968.000 pesetas. 

4. Rústica. Pieza de tierra en jurisdicción de 
Tudela. en término de Huerta Mayor. La Serna. 
de 4 robos. equivalentes a 35 áreas 94 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tudela 
al tomo 2.113. libro 444. folio 59. fmca 7.781-N. 

Valorada eh 624.000 pesetas. 
5. Rústica. Pieza de tierra en jurisdicción de 

Tudela. en él Campo de la Huerta Mayor. La Serna. 
de 20 robos, equivalentes a 1 hectárea 79 áreas 
69 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tudela al tomo 2.113. libro 444. folio 55. fmca 
7.778-M. 

Valorada en 4.368.000 pesetas. 
6. Una cuarta parte indivisa de la entidad núme

ro 3. Local comercial situado en la entreplanta del 
edificio sito en Tudela. calle Fuente Canónigos. sin 
número. portal n. Tiene una superficie de 31.15 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tudela al tomo 1.741. libro 339. folio 
193. fmca 19.501. 

Valorada en 1.456.000 pesetas. 
7. Número 22. Vivienda o piso 5.°. letra y tipo 

C del edificio en Tudela, en la calle Fuente Canó
nigos. sin número, portal 11. Tiene una superficie 
construida de 146.16 metros cuadrados y una super
ficie útil de 115.46 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.748. libro 340. folio 21. fmca 19.520. Le 
corresponde una cuota de 3.10 por 100. 

Valorada en 23.504.000 pesetas. 
8. Casa sita en Tudela. en la calle Herrerias. 

número 5. consta de planta baja y tres más elevadas. 
Tiene una superficie de 92 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 2.506. libro 522. folio 107. fmca núme
ro 7.019-N. 

Valorada en 23.712.000 pesetas. 
9. Pieza de tierra en Mosquera. Río Nuevo. en 

Tudela. de 2 robos equivalentes a 17 áreas 97 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 1.013. libro 175. folio 203. 
fmca número 8.875. 

Valorada en 416.000 pesetas. 

Dado en Tudela a 7 de julio de 1997.-EI Juez. 
Luis Pablo Mata Lostes.-EI Secretario.-44.628. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
77.Y1993. se tramita juiciO ejecutivo instado por 
el Procurador don Juan Francisco Gozálvez Bena
vente. en nombre y representación de .E. Martorell. 
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Sociedad Anónima», contra don Manuel Grau Mar
torell. en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
el bíen que a continuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia 25 de septiembre 
del presente, a las nueve treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la avenida 
Navarro Reverter, número 1, 6.° piso. con las con
diciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dél tipo señalado para 
la subasta. y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos días, si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de pro
piedad, en su caso. están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteríores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 23 de octubre de 1997, 
a las nueve treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el misma sitio antes indicado el día 27 
de noviembre de 1997, a las nueve treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, consistente en una casa-chalet, en Torren
te, Partida El Vedat a la Cañada del Lobo. que 
se corresponde con la parcela sita en el número 
I de la calle Eduardo Dato, inscríta a favor de 
don José Manuel Grau Martorell y doña Maria Con
suelo Noguera Cisneros, por mitades indivisas en 
el Registro de la Propiedad número I de Torrente 
al tomo 2.361, libro 722 de Torrente, folio 51, fmca 
número 24.634. 

Valorada a efectos de subasta en 10.780.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de mayo de I 997.-EI 
Magistrado, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI Secre
tarío.-44.685-5. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia e Instrucción número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 179/1997. promo
vido por el «Banco Pastor, Sociedad Anónima •• con
tra don Domingo Casani L1orens, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles que al 
fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
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Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En prímera subasta el día 12 de diciembre, y 
once treinta horas de su mañana. 

En segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia 12 de enero de 
1998, y once treinta horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 12 de febrero de 1998, 
y once treinta horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 4.444 del «Ban
co Bilbao Vizcaya» el 50 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubíere-, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se notifican dichos actos a los deman
dados del articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sirviendo el presente edicto de notificación 
en forma a los demandados en caso de no poderse 
hacer por la via ordinaria. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Habitación de la izquierda entrando 
en el edificio sito en Valencia, calle Beneficencia, 
número 6, piso 3.°, puerta S." de una superficie 
de 38 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.302, 
libro 43. folio 79, fmca registral número 123 del 
Registro de la Propiedad número 10 de Valencia. 
siendo el tipo tasado de subastas de 1.144.500 
pesetas. 

Lote segundo: Vivienda sita en Valencia, calle 
Arquitecto A1faro, número S, piso 5.°, puerta 20, 
de una superficie de 70 metros cuadrados, inscrita 
al tomo 1.519, libro 270, folio 52, fmca registral 
número 7.539 del Registro de la Propiedad número 
3 de Valencia; siendo el tipo tasado de subasta el 
de 4.905.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 8 de julio de I 997.-EI Secre
tarío.-44.703-54. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judícial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría, con el número 40411997, promo
vido por el «Banco de Valencia, Sociedad Anónima», 
contra don Miguel Ojeda Luna y doña Coronada 
Sánchez Valencia, en el que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 
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En primera subasta el dia 16 de octubre próximo, 
y a hora de las doce de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 11.800.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 12 de noviembre próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 16 de diciembre próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4.445, que este Juzgado tiene abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya» agencia juzgados de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-o al cré
dito del actor. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente, de notificación 
en forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesivos a la misma hora 

Bien objeto de subasta 

Apartamento en 2.' planta alta, señalado con la 
puerta número 4, que forma parte del conjunto resi
dencial denominado Gavines I y Gavines IlI, en 
el monte Dehesa de la Albufera, del término muni
cipal de Valencia. núcleo 7 de la urbanización de 
la Dehesa, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número II al tomo 1.170, libro 341, 
de la tercera sección de Ruzafa, folio 222. fmca 
33.691, inscrípción tercera. 

Dado en Valencia a 8 de julio de 1997.-EI Secre
tario.-44.683-5. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Paloma Andrés Viloria, Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 6 de Valladolid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 149!l997-A, se tramita procedimiento judicial 
sumarío al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja España de Inversiones. 
C. A. M. P., contra «Casimón, Sociedad Limitada» 
y «Eralan, Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. el día 20 de octubre de 1997. a las trece 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán conSignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4631, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán partIcIpar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sllñala para la celebración 
de una segunda el día 20 de noviembre de 1997, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de diciembre 
de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debíendo consignar quien desee 
tornar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda tipo B I y terreno anejo a la misma, 
señalada con el número 20 de orden y con entrada 
por la calle del río Duero, donde le corresponde 
el número 39. Ocupa una superficie de 500 metros 
cuadrados, de los cuales 120 metros 76 decimetros 
cuadrados corresponden a la edificación y el resto 
a jardín situado alrededor a la misma. Consta de 
pasillo distribuidor, baño y dos dormitorios. La 
superficie total construida entre las dos plantas es 
de 160 metros cuadrados y la (ltiI de 130 metros 
31 decímetros cuadrados. Linda: Frente, con la calle 
de río Duero; por la derecha, entrando, con la finca 
número 41 de la misma calle; por la izquierda, con 
la finca número 37 de igual calle, y por el fondo, 
con la finca número 40 de la calle río Sequillo. 

Vivienda en urbanización «El Cotanillo» en los 
términos de Renedo de Esgueva y Valladolid, e ins
crita al torno 718, libro 62. folio 161 y finca núme
ro 863. 

Tipo de subasta: 15.077.640 pesetas. 

Dado en Valladolid a 15 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez sustituta, Paloma Andrés Vilo
ria.-EI Secretario.-44.904. 

VIC 

Edicto 

Doña Roser Sala Balmes, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Vic, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
9411997, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la .Caixa dÉstalvis i Pensions de 
Barcelona», contra don Carlos René Huerta Chacón, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y por el término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. Se 
señala para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 29 
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de septiembre de 1997, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tornar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el.Banco Bilbao Vizcaya», núme
ro 0532-000-18-0094-97, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hípotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 28 de octubre de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 25 de noviembre 
de 1997, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación, al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efect~s 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Entidad número 9. Finca número 9 en la planta 
2." del inmueble sito en la villa de Manlleu y en 
la calle de Rusiñol, donde tiene señalados los núme
ros 28 y 30, destinado a piso o vivienda, piso 2.°, 
puerta 2.", al que se accede p<)r la entrada principal 
del edificio señalado con el número 28, hoy 30, 
en dicha calle y escalera a tal fin. 

Tiene una superficie de unos 89 metros cuadrados 
y se compondrá una vez haya sido distribuido inte
riormente de recibidor, comedor-sala, cocina. cuarto 
de baño, cuarto de aseo y cuatro habitaciones, cons
tando además de dos terrazas balcón, una al frente 
y otra al fondo, que miden en total 13 metros 95 
decimetros cuadrados de superficie. 

Linda: Tornando corno lindes del mismo los del 
total inmueble, mirando desde la calle al frente, 
con vuelo de la calle Rusiñol; derecha, entrando, 
con escalera de acceso al edificio y caja del ascensor, 
patio de luces y fmca número 8, o sea piso 2.°, 
puerta l." de la misma planta y escalera; izquierda, 
con finca piso número 10 o piso 2.°, puerta primera 
de esta misma planta y escalera número 30, y fondo, 
con vuelo de la finca local de negocio número 2. 
patio de la misma. 

Son anejos de la misma: a) Un cuarto trastero 
de la planta desván señalados con el número 8 y 
de 15 metros 80 decimetros cuadrados de superficie, 
y b) La vigésima parte indivisa de la planta sótano 
destinada a garaje. 
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Inscripción. Pendiente, la previa al torno 11.216, 
libro 125 de Manlleu, folio 152, fmca número 5.091, 
inscripción primera del Registro de la Propiedad 
número 2 de los de Vico 

Tipo de subasta: 8.004.000 pesetas. 

Dado en Vic a 5 de junio de 1997.-La Secretaria 
Judiciai. Roser Sala Balrnes.-44.619. 

VIC 

Edicto 

Doña Roser Sala Balmes, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Vic, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
3561l996, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipote¡¡aria, 
a instancia de .Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
contra don Juan Casanovas Ricart, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán. Se señala para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el dia 26 de septiembre de 1997, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tornar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya», núme
ro 088S1l00QlI8035&96, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de octubre de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de noviembre 
de 1997, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta el día y hora seña
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Departamento número 1, constituido por 
el local destinado a almacén, en la planta semi
sótano, con un patio descubierto posterior, de la 
casa situada en Roda de Ter, paseo de Moret, núme-
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ro 2; el local tiene una superficie de 152 metros 
52 decímetros cuadrados. y el patío, 108 metros 
75 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vic número 2 al tomo 1.786, 
libro 75 de Roda de Ter, folio 131, fmca número 
3.151. 

Urbana. Departamento número 2, constituido por 
la vivienda de la planta baja, puerta La, de la casa 
sita en Roda de Ter, Paseo de Moret, número 2; 
tiene una superficie de 70 metros 28 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Vic al tomo 1.786, libro 75 de Roda 
de Ter, folio 134, finca número 3.152. 

Urbana. Departamento número 4, constituido por 
la vivienda de la l.a planta alta, puerta La, de la 
casa sita en Roda de Ter, Paseo de Moret, número 
2; tiene una superficie de 70 metros 28 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vic al tomo 1.786, libro 75 de Roda de Ter, 
folio 140, fmca número 3.154. 

Urbana. Departamento número 6, constituido por 
la vivienda de la 2.a planta alta, puerta La, de la 
casa sita en Roda de Ter, Paseo de Moret, número 
2; tiene una superficie de 70 metros 28 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vic al tomo 1.786, libro 75 de Roda de Ter, 
folio 146, fmca número 3.156. 

Tipo de subasta: 

Finca registral número 3.151, tasada en 5.275.463 
pesetas. 

Finca registral número 3.152, tasada en 3.653.760 
pesetas. 

Finca registral número 3.154, tasada en 3.656.760 
pesetas. 

Finca registral número 3.156, tasada en 3.656.760 
pesetas. 

Dado en Vic a 15 de julio de 1997.-La Secretaria 
judicial, Roser Sala Balmes.-44.747. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 69411995, se siguen autos de juicio de cog
nición, a instancia de .Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Marina Lagarón Gómez, contra .Pro
mociones Inmobiliarias Viguesas, Sociedad Anóni
ma», en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, y por término de veinte días, 
lo que servirá de notificación a los interesados en 
ignorado paradero, el bien embargado a la parte 
demandada que se describirá, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado en 
las fechas siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 30 de septiembre; para 
el caso de que no concurran licitadores, la segunda 
subasta tendrá lugar el próximo día 30 de octUbre, 
con el 25 por 100 de rebaja del precio de la valo
ración, y para el supuesto de que ésta quedara desier
ta, la tercera subasta, sin sujeción al tipo, se cele
braria el próximo día 2 de diciembre, todas eUas 
a las nueve cuarenta y cinco horas. Y si por alguna 
circunstancia no pudieran celebrarse el día indicado, 
quedarán para el siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depositar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, sita en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal ave
nída de la Rorida de esta ciudad, haciendo constar 
la clave 3633000014069495, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. 
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Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que 
salen en la primera y segunda subastas; que la facul
tad de ceder el remate sólo la podrá ejercitar el 
actor, y que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, consignando previamente el 
im porte a que se refiere la condición anterior, en 
la forma prevista en la misma. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes -si los hubiere-, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que los títulos de pro
piedad son los que están de manifiesto en los autos, 
y los licitadores deberán conformarse con eUos, no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bien que se subasta 

Apartamento letra E) de la planta principal, portal 
32, del edificio sito en la calle Llorente, de Vigo. 
La superficie es de 42,93 metros cuadrados y da 
frente a la calle Llorente; al fondo, con el hueco 
de las escaleras; a la derecha, con el portal, y a 
la izquierda, con el apartamento letra F) de su misma 
planta y portal. 

Valoración: 6.250.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 23 de junio de 1997.-El Magis
trado, Francisco Sánchez Reboredo.-El Secreta
rio.-44.702. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romer Costas, Magistra
do-Juez en funciones de sustitución en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 9 de 
los de Vigo y su partido judicial, 

Hago público: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 74311995, se tramitan autos de juiCio ejecutivo, 
a instancia de «Carpinteria Val Miñor, Sociedad 
Limitada», representada por la Procuradora doña 
Fernanda Prieto González, contra don Marcial Fer
nández de la Gándara, sobre reclamación de 
125.000 pesetas, en concepto de principal, más 
7.899 pesetas por devolución de efectos impagados 
.¡ la de 70.000 pesetas calculadas prudencialmente 
para intereses, gastos y costas, y en los que se acordó 
sacar a pública subasta por primera, y en su caso, 
por segunda y tercera vez, con intervalo de veinte 
días, el bien que al final se relaciona en las fechas 
que a continuación se indican: 

Primera subasta, el dia 1 de octubre de 1997, 
a las doce treinta horas. 

Segunda subasta, el día 29 de octubre de 1997, 
a las doce treinta horas. 

Tercera subastas, el día 26 de noviembre de 1997, 
a las doce treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo de subasta es el ímporte de valo
ración de cada bien, haciéndose la misma por par
tidas o lotes. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por lOO, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
de cada bien. En la tercera se admitirán sin sujeCión 
a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta es indis
pensable consignar previamente, a excepción del 
acreedor ejecutante, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya», número 3640-0000-17-0743-95, 
cuando menos, el 20 por 100 efectivo del valor 
del bien que sirva de tipo para la subasta (en la 
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tercera la misma consignación que en la segunda), 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que' se depositarán pre
viamente en la Secretaria de este Juzgado, junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expresada, que serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en el acto. 

Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
turaa calidad de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, extendiéndose 
que el rematante los .acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que todos los 
gastos que se originen hasta su inscripción en el 
Registro de la Propiedad serán de cuenta del adju
dicatario. 

Octava.-De conformidad con lo establecido en 
el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se hace saber que los bienes inmuebles que al final 
se indican, son sacados a subasta a instancia del 
demandante sin haber suplido la falta de titulos 
de propiedad del mismo. 

Novena.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causa de fuerza mayor, se cele
brará la misma el siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Terreno con edificación, en el nombramiento de 
.Lugar de Nandín,>, sito en el lugar de Nandín, 
parroquia de Parada, municipio de Nigrán. Super
ficie: Terreno 700 metros cuadrados. Edificación: 
Vivienda unifamiliar rural, 144,30 metros cuadrados 
útiles. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vigo, folio 32, tomo 1.673, libro 184 de Nigrán, 
fmca número 17.789. 

Valoración: 21.500.000 pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado, y con objeto 
de proceder a su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado», se expide, firma y sella el presente 
en Vigo a 25 de junió de 1997.-El Magistrado-Juez, 
Francisco Javier Romer Costas.-La Secreta
ria.-44.705. 

VILANOVA I LA GELTRÚ 

Edicto 

Doña Ángela Martinez de la Fuente, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Vilanova i la Geltrú y su partido judicial, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro-
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrado con el número 
55/1997-0, seguido en este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 4 de Vilanova i la Gel
trú, a instancia de .Caixa dÉstalvis de Tarragona,), 
representado por el Procurador señor López Jurado, 
contra doña Carmen Merlos Velasco y doña Mont
serrat Nicolás Merlos, sobre reclamación de 
6.117.228 pesetas de principal, intereses, costas, gas
tos, más los intereses al tipo pactado que devenguen 
hasta la fecha de pago, ha acordado en providencia 
de fecha 2 de julio de 1997, sacar a la venta en 
pública subasta, las fincas que se dirán, señalando 
para la celebración de la primera subasta el dia 
I de octubre de 1997, a las diez horas, que saldrá 
por el precio de su valoración; señalándose para 
la celebración de la segunda subasta el día 3 de 
noviembre de 1997, a las diez horas, que saldrá 
con la rebaja del 25 por 100 de su valoración, y 
señalándose para la celebración de la tercera subasta 
el día 3 de diciembre de 1997, a las diez horas, 
que saldrá sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, debiéndolas anunciar 
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con veinte días de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será: La núme
ro 18.223 en 4.710.000 pesetas y la núméro 18.224 
en 5.495.000 pesetas; precio de tasación de las fm
cas, no admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinando al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-En caso de que la subasta tuviera que sus
penderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente día hábil, si fuere sábado 
se entenderá el siguiente dia hábil que no sea sábado. 

Séptimo.-Mediante el presente se hace constar 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma a los demandados de los señalamientos de 
subastas efectuados en caso de no ser habidós en 
el domicilio designado para notificaciones. 

Fincas objeto de subasta 

Bloque 1. Almacén o local de la planta baja del 
inmueble sito en esta villa de Sitges y su plaza Doctor 
Rosales, número 5, con acceso directo e indepen
diente desde la calle de situación, y al que también 
se accede por medio de la escalera general del inmue
ble, situada a la derecha de la edificación vista ésta 
desde la calle de situación. Carece de obras interiores 
y tiene un cuarto de aseo al fondo y un cuarto 
trastero. Le corresponde el uso y conservación exclu
sivos de un patio posterior descubierto al que se 
accede únicamente desde esta entidad. Tiene una 
superficie construida de 79,06 metros cuadrados y 
linda: Frente, plaza de situación; derecha, desde ese 
frente, vestibulo general de entrada, caja de escalera, 
cuarto trastero, cuarto de aseo y patio posterior des
cubierto de uso exclusivo de esta entidad; izquierda, 
casa número 2" de la calle Olivella, propiedad de 
doña Maria Puiqué Bonell, o sus sucesores, y fondo, 
casa número 16 de la caIle Floreal, propiedad de 
doña Caridad Muñoz Muñoz, intermediando en par
te el indicado patio posterior descubierto de uso 
exclusivo de esta entidad. 

Bloque 2. Vivienda única de la planta primera 
elevada del inmueble sito en esta villa de Sitges 
y su plaza Doctor Pérez Rosales, número 5, con 
sus correspondientes dependencias y servicios. Tiene 
una superficie construida de 79,06 metros cuadra
dos, y linda: Frente, proyección vertical patio pos
terior descubierto de la entidad 1, y en parte pro
yección vertical casa número 16 de la caIle F1oreal, 
propiedad de doña Caridad Muñoz Muñoz. 

Inscrita la primera en el Registro de la Propiedad 
de Sitges al libro número 352, tomo 1.355, folio 
204 y siguientes. Coeficiente de participación: 25 
por 100. Inscripción segunda. Finca número 18.223. 

La segunda inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sitges, tomo 1.355, librb 352 de Sitges, folio 
207, fmca 18.224, inscripción segunda. 

La finca descrita ha sido valorada en la cantidad 
dicha anteriormente. . 

y en su virtud, y a los efectos oportunos, cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente en Vila
nova i la Geltrú a 2 de julio de 1997.-La Secretaria, 
Ángela Martínez de la Fuente.-44.724. 
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VILANOVA I LA GELTRÚ 

Edicto 

Doña Maria Ruiz Castejón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 de Vila
nova i la Geltrú, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 13211995, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo en reclamación de cantidad, pro
movidos por .Caixa dÉstalvis del Penedés», repre
sentado pro el Procurador don Alberto López Jura
do, contra don Jorge Mascaro Serarols, en cuyo 
procedimiento se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
de las siguientes fmcas: 

1. Urbana. Parcela de terreno sita en esta villa, 
con fachada a lá via de Ronda en proyecto, de 
figura de un polígono irregular de seis lados y de 
superficie 472 metros 5 decímetros cuadrados. Lin
da: Al frente, norte, en linea de 6, 4, 5 y 11 metros, 
con parcela de los señores Arnaldos y FeÍTer y de 
los señores A1bareda; al este, en linea de 25 metros, 
con parcelas del señor Martinez Bernabé, y al oeste, 
en linea de 30 metros, con fmca de que se segrega. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de VilaJ;lova 
i la Geltrú al tomo 1.284, libro 591, folio 157, 
fmca 13.521. Valorada la cuarta parte indivisa a 
efectos de subasta en 5.312.000 pesetas. 

2. Urbana. Casa sita en la calle de Padua, de 
esta villa,~eñalada con el número 2, esquina a la 
de San Pedro,número I accesorio, compuesta de 
piso bajo principal y desván, de superficie 64 cen
tiáreas. Lindante: Al oeste o espalda, con casa de 
don Me\chor Puig; al norte o izquierda, con la calle 
de San Pedro. Inscrita en el Registro de la Propiedad· 
de Vilanova i la Geltrú al tomo 1.425,.libro 689, 
folio 94, fmca 2.620. Valorada la mitad indivisa 
a efectos de subasta en 6.800.000. 

3. .urbana. Edificio sito en la playa de los Cuar
tells, esquina al Torrente de la Pastera de esta villa, 
compuesto de planta baja destinada a un local indus
trial y una planta alta más, con 2 viviendas, un 
local de oficinas, unos vestuarios y un almacén. 
Ocupa lo edificado en planta baja una s\lperficie 
de 1.025 metros· 20 decimetros cuadrados, y la pri
mera planta, 600 metros cuadrados, y toda la fmca 
en junto, 1.025 metros 20 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad .de Vilanova 
i la Geltrú al tomo 1.284, libro 591, folio 139, 
fmca 30.269. Valorada la mitad indivisa a efectos 
de subasta en 47.500.000 pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado 
el próximo día 6 de octubre, y hora de las once 
treinta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el .Banco Bilbao Vizcaya», con el número 
0800-0000-17-0132-0095, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por lOO del valor que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requerúniento no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones, 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reservará como parte 
del precio de venta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
las cuales podrán hacerse por escrito, en sobre cerra
do. Sólo el ejecutante podrá ceder el remate a un 
terc('[O 

Terc{:ra.-Los títulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
a disposición de los licitadores. Se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismo~, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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En prevención de que esta primera subasta que
dare desierta se convoca para la celebración de la 
segunda el próximo día 6 de noviembre, a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones anotadas 
anteriormente, con la única variación de que el tipo 
de la subasta será rebajado en un 25 por 100. 

En prevención de que esta segunda subasta tam
bién quedare desierta se convoca, para la celebración 
de la tercera el próximo dia 5 de diciembre, a las 
once treinta horas, cuya subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo, pero debiendo los licitadores, 
para ser admitidos a la misma, hacer un depósito 
de, al menos, el 20 por lOO del tipo de la segunda 
subasta. 

Para el supuesto caso de que los señalamientos 
precedentes no pudieran ser notificados al deudor, 
servirá el presente de notificación en forma. 

Dado en Vilanova i la Geltrú a 7 de julio de 
1997.-La Juez, Maria Ruíz Castejón.-La Secreta
ria.-44.737. 

VILLENA 

. Edicto 

Doña Rosa María Gómez Gallardo, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
la ciudad de Villena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 
1541994, seguidos a instancia de .Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», contra don Vic
toriano Femández de Palencia y Roc y doña Ana 
Maria Gregorio Velllsco, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes inmuebles constituidos 
en garantía hipotecaria de la propiedad de los 
demandados, que abajo se describen con indicación 
del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 7 de octubre de 1997, 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
Postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 4 de 
noviembre de 1997, a las diez horas, por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por lOO, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 2 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La !¡ubasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y en 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse·los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere.a: 'Tédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendlcndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
señalados para la celebración de las subastas reca
yera en festivo se entenderá su celebración al siguien
te día hábil. 

Octava.-Sirva el presente de notificación en for
ma a los demandados para el caso de no conseguirse 
la notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: 3 áreas 50 centi;ireas de tierra blan
ca secano en término de ViUena (Alicante), partido 
del Regajo, que linda: Al norte: Vereda "de la mina; 
este y sur, parte de la total vendida a don Bernardo 
García Forte Pérez, y oeste, de don José Guillén 
y don Francisco Guillén Domene. 

Inscripción: Pendiente de inscripción en el Regis
tro de la Propiedad, citándose a efectos de búsqueda 
el libro 440, folio 240, fmca 34.975. 

Responde: 1.000.000 de pesetas de principal, 
140.000 pesetas de intereses remuneratorios de un 
año al 14 por 100 anual, 660.000 pesetas de inte
reses moratorias de 3 años al 22 por lOO anual, 
250.000 pese.tas para costas y gastos judiciales y 
100.000 pesetas para gastos extrajudiciales. 

Lote segundo: Una labor llamada del Regajo, en 
la partida de dicho nombre, término muniCipal de 
Villena, con una cabida de 8 hectáreas 84 áreas 
91 centiáreas y según reciente medición son 10 hec
táreas 39 áreas 44 centiáreas, que la componen 
varios bancales colindantes entre si, destinados a 
los cultivos de cereales y huerta, conteniendo ade
más varios árboles frutales y algunos maderables. 
En el centro de dicha fmca se halla enclavada la 
casa de labor con vivienda para los dueños y los 
labradores con bodegas, corrales y otras dependen
cias, pozo con agua potable y egidas y ensachez 
con su huerto. Linda: Norte, Vereda de la Mina, 
y parte de la total vendida a don Bernardo Garcia 
Forte Pérez; sur, fmca segregada de doña Ana Maria 
Gregario Vehisco y parcelas de don Miguel Lorenzo 
Fernández de Palencia, don Antonio Navarro, don 
Angel Celiberti y otros, procedentes todas ellas de 
la fmca primitiva general; este, Vereda de la Mina, 
y con la referida fmcade doña Ana Maria Gregario 
Velasco, y oeste, de don Bernardo García Forte 
Pérez, don José Guillén García, don Francisco Gui
llén Domene y don José Martinez. 

Inscripción: Libro 379, folio 187, fmca número 
1.518 

Responde en total de 94.600.000 pesetas. 
Valor a efectos de subasta en: 94.600.000 pesetas. 

Dado en Villena a 23 de mayo de 1997.-La Secre-
taria, Rosa Maria Gómez Gallardo.-44.738. 

VINARÓS 

Edicto 

Doña Sofia Diaz Garcia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Vmarós, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 98/1995, promovido por 
«Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad Anónima», 
contra don Bernardo Carmona Cortés y doña Elvira 
Jiménez Amador, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, el bien que al fmal se describe, cuyo remate 

Martes 29 julio 1997 

tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, a las diez horas, en los días y bajo las con
diciones siguientes: 

En primera subasta, el día 30 de septiembre 
de 1997, sirviendo de tipo, el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendiente a la suma de 15.562.500 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 28 de octubre 
de 1997, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 25 de noviembre 
de 1997, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los posibles licitadores consignar, prevía
mente, en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación del bien, y para tomar parte en 
la segunda y tercera subastas, deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de tasación, con la rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Cuenta número 1354/0000/18/0098/95. 

Segunda.-En la primera subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda, servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, y la tercera 
subasta, será sin sujeción a tipo. • 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
están de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto, sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del artículo 131, caso 
de que los deudores no fueren hallados en dicha 
fmca. '. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 5. Vivienda en la segunda planta 
alta, señalada con la letra B, se encuentra a la dere
cha, mirando a la fachada principal del edificio sito 
en Vinarós, partida Camino de Calig, calle Bene
dicto XIII, sin número. Tiene una superficie útil 
de 122 metros 50 decimetros cuadrados, distribuido 
en recibidor, cocina, comedor-estar, cuatro dormi
torios y dos baños. Linda mirando a la fachada 
del total inmueble por la izquierda: Vivienda seña
lada con la letra A de su misma planta, patiO de 
luces y hueco de escalera; por la derecha, doña 
Maria Chaler y patio de luces, y fondo, don Bautista 
Ballester. 

Lleva anejo la propiedad exclusiva de un cuarto 
trastero ubicado en la terraza del edificio. 

La puerta de acceso desde la calle es común para 
todas las viviendas del edificio. 

Cuota: 17,50 por 100 en relación al total valor 
del inmueble. 

Finca registra!. número 25.236, inscrita al 
libro 250, folio 30 del Registro de la Propiedad 
deVmarós. 

Dado en Vinarós a 25 de junio de 1997.-La Juez, 
Sofia Díaz García.-44.748. 

BOE núm. 180 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos, número 139/1993, de 
declarativo menor cuantía, seguido a instancia de 
«BYG, Sociedad Anónima»,representado por el Pro
curador don Bernabé Juste Sánchez, contra «.lu
malsa, Sociedad Anónima Labora1», don Antonio 
Abad Atares, don Ildefonso Ciprián Bernues, don 
José Manuel Gómez Viturin y doña Francisca Luño 
Gracia, con domicilio en calle Madre Vedruna, 
número 34, 4.° derecha, de Zaragoza. calle Madre 
Vedruna, número 34, 4.o derecha, de Zaragoza, calle 
Alarife Marien de Marugán, número 12,3.o-B, de 
Zaragoza, pasaje de las Claras, puerta l.., Barbastro 
(Huesca), se ha acordado librar el presente y su 
publicación, por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, q:.¡e con su valor 
de tasación se expresarán en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, ingresándolo en la 
cuenta de consignaciones número 4.919 que este 
Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del 
«Banco Bilbao Vizcaya», de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse lá licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad no han sido pre
sentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes,entendiéndose que el rematan
te los acepta, quedando subrogado en ellos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las doce 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 15 de octubre de 1997, en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de los avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 14 de noviembre de 1997, 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 15 de diciembre de 1997, 
y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 139. Vivienda letra B, en la planta 3." 
de la casa número 12 de la calle Alarife de Marugán, 
de Zaragoza, mide 90 metros cuadrados útiles, es 
exterior, y tiene vinculada una plaza de garaje en 
el sótano (número 48), cuota de 37 por 100. Es 
la finca 19.674, tomo 3.945, folio 29, Registro de 
la Propiedad número 5. Valorado pericialmente en 
10.800.000 pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 10 de julio de I 997.-EI 
Secretario.-44.571. 


